
en reterencío. lo cual liene los siguientes medidas y 

colinda•;cios: Al norte en 100.00 melros. con JESUS MEJIA; ol S\JI' 

100.00 metros. con el Rio Lermo: ot orienle 100.00 metros. con 

cono: de desagüe; v ul poorcnte 100.00 rnetros. con GABINO 

GARCIA; y. B).· Ove se cn-1íe lo ejecvloria correspondiente de 10 

:eso1uc1ón que se emilo o! Regislro Agrario Nacional poro su 

inscripción. úonde se declare Que ha procedido lo acción que 

intento en lo oreseore demando. Fundando su demando en los 
siguienles hechos: l.· Ove es tjdotorio legolmenle reconocido 

del poblado Agoslodero. Municipio Acamboy, Estado de 

México. como lo ocredilo oon lo constoncto de registro de 

derechos ugrorios individuales en ejidos. expedido a su tovor por 

el Registro Agrario Noc:onol. con lo cual ocredilo la lituloridod 

del predio malaria de este juicio; 2.· Que desde et año de mil 

ooveocotos cincuenta v seis. de lo parcelo en cuestión fue su 

único litulor. yo que anteriormente fe peneneció o su pocre 

JUAN GONZALEZ RUIZ: que sin recordar 10 fecho. su parcelo 

quedó inundado por estor colindando con el Río termo. por lo 

que en el oño de mil novecientos ochenta y siete. el poblado al 

que perlenecc comenzó a realizar troooios de desagüe poro 

PRIMERO.· Por escrito de quince de febrero de mir 

oovecienros noventa y see. el senor JUAN JAIME GONZAlEZ 

SOTO. demando de los señores RUPERTO JUAN NAVARRETE NAVA 

y FRANCISCO GONZAl El ZUÑIGA. los siguientes prestaciones: A).· 

lo desocupación y entrego legal v material de su parcelo e1idol 

que se localizo en el poroje denominado '"El Potrero" del ejido 

RESULTANDO 

V 1 S T O poro diclor resotoctón en el expedienle 

número TUA/IOºOTO./{C)40/9&. relativo a la demando que 

presentó el seóor JUAN JAIME GONZAlEZ SOTO. en contra de 

RUPERTO JUAN NAVARRETE NAVA y FRANCISCO GONZAlEZ 

ZUÑIGA, de quienes reclamo la desocupación y enlrego legal y 

material de lo porcélo amparado con el certificado de 

derechos agrarios número 3J6652. ubicado en el ejido 

Ago>1-:.1dc•o. Municipio Aco-nbov, Estado de México: y 

Nuucolpon de Jvórez. E'stodo de México. o diecinueve de 
lebrero de mil novecienlos noventa y siete. 
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de moyo de rnil novecientos novenlo y seis. en virlud de no 

eocoouorse presentes ni el actor ni los cooemoooooos. quienes 

no pudieron ser ernplozocos éstos últimos por no haber 

comparecido lo porte aclaro poro ocomooñor o lo actuario 

comisionado poro llevar o cabo los emplozomienlos resoecnvos, 

se luvo por no orocncoco dicho emptozorniento. mismo que no 

oocsó volverse o ordenar hasta que el actor no 10 solicitara 

nuevamente (fajo l SJ. Por escrito de coloree de moyo de mil 

SEGUNDO.· En lo audiencia de ley de fecho coloree 

i'u• ocoerdo .oc veinhnueve de febrero de mil 

novecientos novento y seis. se luvo por admitido o lrómite lo 

demando del \eñor JlJAN JAIME GONZAlEZ SOTO; se ordenó 

erroiozor o los demonoccos y se señaló como lecho poro la 

audiencia de ley el coloree de moyo de mil novecientos 

noventa v seis (foja l l). 

decidieron lievar dicho asunto ante el Tribunal Unitario Agrario. 

ociorcoco Que aún no ha soslenido platicas con el señor 

FRANCISCO CONlAlEZ ZUÑICA quien tiene en posesión su 

oorceto por haberla adquirido medianle compro del señor 

~Ul'El<IO JUAN NAVARRE:IE NAVA. respecto de lo cual soticilo se 

declare lo nulidad absoluto del controlo de compro-vento que 

~e reoszó sobre el predio de su propiedad. ya que en prime: 

término el vendedor no ero legítimo titular de su predio y ccrecío 
de legitimación poro reolitor este tipo de ocios sobre su parcelo; 

y en segundo lérmino este lipa de ocios estooo prohibido por lo 

Ley Federal de Reformo Agraria. Ofrece como pruebas. los 

siguien!es: l.· Constancia de registro de derechos agrarios 

índiviciuoles en ejidos de fecho siete de septiembre de mil 

novecier.tos novento y cootro. expedido por el Detegodo del 

Registro Agrario Nocional en el Estado de México. Licenciado 

ROlltRlü PAREDES GüRCSTIETA: 2.· Copio ol carbón del oficio 

nurr-ero 3068 de fecho siele de moyo de mil oovecientos 

ooveoro. signado por el Delegado de lo Secretorio de ia 

Reformo Agrario en er Cstodo rJP. México: 3.· Copio 01 carbón del 

ofrcio numero 1011 de Quince de febrero de m:! novecíor-tos 

no"> cnro y u~10 signe de oor el Delegado de lo Secretorio oe lo 

P.cfonna Ag1011u en e; Eslodo de México; 4.· El oficio número 

07780 de veinlicuotro de ogoslo C1P. mil novecientos noventa y 

cinco. svscrito por e! Licenciado LEONOR ORTIZ MONASTERIO. 

Cooroínodoe de Ateocíón Ciudadano de lo Presidencia de lo 

República: 5.- Del acto de audiencia en 10 Procuraduría Agrario. 

con residencio en Al;ocomulco. Estado de México. de fecho 

tre•nto y uno de octubre de mil novecientos oovenlo y cinco; 6.- 

üel croquis de la parcelo en conflicto: v. 7.· De to fotocopio del 

recibo de fecho veinte de agosto de mil novecientos ochenta y 

sie•e (fo¡os 1 o lOJ. 

fi<mabo el señor RUPERTO JUAN NAVARRETE NAVA. Quien es uno 

de IOS oemoocooos. poro lo CuOI el aportó SU cooperación. 

cntreqóndosele un recibo Que en copio simple exhibe; 3.· Que a 

partir del año de mil novecientos noventa. comenzó o tener 

problemas con el señor RUPERTO JUAN NAVARRETE NAVA. yo Que 

conjuntamente con el señor JESUS NAVARRETE intentaban 

despojarlo de lo parcela choro en conflicto. por lo que ococ'ó 
ente lo Secretorio de lo Reformo Agroño. poro hacer de su 

conocirnieoto tal ilícito ove se estaba lroguondo en su centro. y 

con techo siete de moyo de mil ocvocernos noventa. 10 citado 

ucoe,1d1::"'C:io '(:~ envió un ·::>k:io o los rrner-ioros del Comisoriodo 

Ejidu! de poblado en referencia. haciéndoles mención de que 

resoo'oron su parcelo bosto en tonto se investigara a quien le 
correspondía el derecho sobre Jo mismo. la cual correspondió 

en vida o su podre JUAN CONZALEZ RUIZ. quien contobc con su 

certificado de derechos ogrorios número 36652: 4.- Que como el 

señor RUPER10 JUAN NAVAR~ElE NAVA. insisiío en oespojono de 

su predio. acudió ante el Gobernador del Estado de México. 

quien lo envió a lo Delegación de lo Secretoria de la Reformo 

Agrario en el Estado de México. quien o su vez con fecho quince 

de febrero de mil novecientos noventa y uno. giró oficio al Jefe 

de 10 Promotorio Agrario de Acomoov, México. con obíeto de 

qve se invesligoro lo formo en que se venía lrobojondo lo 

parcelo en conflicto y ver a quien le correspondían legalmenle 

los derechos og1orios de su finado podre JUAN CONlALEZ RUIZ; 

5.· Que uno vez que se investigó lo relacionado con lo oorcero 
en conflicto. se le reconocieron a él los derechos agrarios 

sucesorios de su extinto podre y se le declaró como ejidotoño y 

por ende como titular de lo parcelo enero en conflicto: 6.· Que 

como se enconlroba en lrómíte su reconocimiento como 

ejidotorio. en el oño de mil novecientos noventa y dos. el señor 

RllPERTO JUAN NAVARRf:TE NAVA lo despojó de su parcelo y lo 

troboió durante un oño oproximodomente y poro evitar que se 

lo siguiera trobojondo. lo vendió al ahora también demandado 

FRANCISCO GONZALEZ ZUÑIGA. persono Que o lo fecho ho 

estoce cultivando su parcelo. siluoción que ha hecho del 

conocimiento ante diversos insloncios. como 10 es el escrno 

dirigido al f'resider.te de lo República. quien con lecho 

veinficuofro de agosto de mir novecienlos novento y cinco. 

envió oficio ol Procurador Agrario poro atender dicho asunto; 7.· 
Que por 10 manifestado ootenormeote. intentó lo vía 

concuiotorio ante la Procuraduría Agrario con sede en 

Allocomulco. México. y con fecho treinlo y uno de octubre de 

mil novecientos noventa y cinco. se levantó acto de oudiencio. 

en lo cual se determino que como no llegó a ningun acuerdo 

con el señor r.!UPERTO JUAN NAVARRElE NAVA. ambos partes 

que yo no se siguieron inundando los parcelas. solicitando poro 

ello uno cooperación. cuyos recibos de la rnisma los extendía y 
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c1:<Ju:ur10 sin crr borqo. corno lo manifiesto se aceptó de él uno 

rninimo coooerocióo poro llevar o cabo los trabajos de desogue 

de los oorceios que habían S•dO inundados oor el Río Leima; 3.- 
o..o e'1e tiec~o es 1ambión corc.oímente cierto. aclarando que 

efec tivarnenle en ese año empezaron o tener problemas el 

actor y RL;PERTO JUAN NAVARRETE NAVA. pero no por lo posesión 
de uno corceto. sino por los colindancios entre éstos, 

p1cc1somente con 10 parcelo que le perteneció al podre del hoy 

:ict~: ·; !'t•.:lu' de tos derechos que ét ostento en fecho reciente. 

lo cual se ubico en un· lugar distinto ol que el actor pretende 

ubicar. vo que 10 rrnsrno liene como colindantes al norte con lo 

parcela Que perteneció a Sf:BASTIAN RUIZ. al sur con el Río 

Lermo. ol poniente con tos porceles de ANTONIO y ASCENCION 

ARIAS y. al oriente con el Río termo, sin que lenga incluso lo 

mismo superficie de lo que señoto et actor como de su 

propiedad. yo Que ésto licne aproximadamente tres cuartos de 

nectóreo: 4.· Que este hecho es parcialmente cierto, aclarando 

Que RUf'ERTO JUAN NAVARREIE NAVA nunco despojó de parcelo 

alguno 01 hoy actor. pues cuando fue requerido por los 

oulu•ic.Juc.Jes ugro1im poso octoror los falsedades en que incurria 

el acto. 5iempre demostró Que no exislio tal despojo. y si un 

conflicto de lirn.tes. yo que RUPERTO JUAN NAVARRETE NAVA. 

adquirió lo parcelo vecino Que originalmente perteneció a JUAN 

GONZAlEZ RUll. que ero precisamente lo oe ASCENCION ARIAS. 

por lo que poro dar por !erminodo dicho contacto accedió en 

darle 01 hoy actor cinco surcos de lo oorce-o que cultivaba: 5.- 

Que este hecho es totalmente falso. yo Que RUPERTO JUAN 

NAVARRETE NAVA no es podre del ociar. como éste 10 afirmo; 

6.· Que este hecho al igual Que el anterior es falso. pues el 

cootucto que confrontan no se debe o ro posesión de uno 

µurcelu w10 wnp1emen1e a los limi1es de lo mismo; 

argumentando Que iomós han despojado al actor de 10 parcelo 

Que con un simple croquis pretende hacer ooorecer como suyo. 
pues en dicho croquis se 11b1<:(ln do~ Jroccioncs oc rerreno que 

pertenecieron a difewn1c~ ejidoto-ics. y cor :0~ eco.es en el año 

de mit oovec.eotcs ocneoio y siete. e. 001•101~:.lodo celebró 

permuto. come 10 ocroc.io CO<"l los documer-totcs onvooos que 

anexo a su eser to oe coniestoc.ón: y. I · Cve ese hecho como 

consecue-cio de :o onrerior se iocno de toso. en v·~:ud de Que 

c:...:';:.; hu w..-e<.iuvo 1csc~1aao. los cemor-dooos iomós incvrrieron 

en oesooio olguno y ros octos que celebraron s.err.pre se han 

oiustodo o lns cos1un•t)11_.s y los buenos principios vigen1es en su 

comuorooo. Oponicnoo como excepciones y oeíeosos: 1.. Sine 

ocnone og1s. de que el ocio, corece de acción y de derecho 

en virtud de no existir tos ocies y los hechos rccrornocos por el; 

2.· Y de nuüdod. 0'•ec•endo corno oruebos tos s1guier.tes: 1 . De 

los recibos nvrnero 3~ 128 y 34129 de fecha veinricuotro de 

febrero de mil novecientos ccbento y siete: 2. · El escrito de 

cor-stonc.o que exhibe no le acredito ninguno propiedad de to 

oorceio ove monifies10 le pertenece. aclarando romcíen que el 

cruqu1~ Que el ociar exhibe no corresponde o la porcelo que 

originalmente perteneció o su finado podre JUAN GONZALEZ 

RUIZ. quien ero el litular de los derechos agrarios que ahora 

ostento el octor. yo que porte de su porceio original fue 

otecroco por el cruce del caudal del Río Lerma. recibiendo por 

1)110 10 indemnización correspondiente o lrovés del FIFONAFE; 2.- 

0ue este necno es parcialmente cierto. aclarando que el actor 

en el año de mil ooveciervos ochenta y siele. oún no ero 

codemondodos dieron contestoclón o 10 demanda ejercitado 

en su conno por lo porte ocloro. mediante escrito presentado 

en la mismo lecho. en las siguientes términos: En cuanto o las 

prestaciones: o].· Niegan que el actor tengo derecho olguno 
para rec1omor esto presrocíón. en virtud de Que no han 

ocupado 10 parcelo del actor. por lo que en consecuenc.o no 
están obligados a hacer entrego material de dicho parcelo. 

ocernós de ove los rriedidos y colindoncios Que se señalan en 

esto orcsrcción no corresponden o Jo superficie que los 

oerncndodos trobojoron y trabajan actualmente: y. b).- Que en 

relación a esto prestoción y como consecuencia de lo anterior. 

niegan Que el actor Jcngo derecho a que una futura resolución 

se inscrioo ante el Reg·slro Agror.o Nocional. por no proceder lo 

acción 1'1lentodo por e· ocror. En cuanto a 10 contestación o los 

nocnos: 1. · Cue este necno es parcialmente cierto. yo que si 

t.;;en es cierto QL.e el ociar como lo manifiesto y compruebo es 

e!•ou:o,ic cel cobiooo en referencia. también lo es Que fo 

En la misma diligencio los instrumental de ocluociones. 

SEGUNDO.· En lo audiencia de ley de diecinueve de 

agosto de mil novecientos noventa y seis. to porte octoro ratificó 

en todos y cada una de sus términos su escrito de demando y 

exhibió rneoronre escrito presentado en lo mismo fecho. 

adernós de los pruebas yo ofrecidos en su escrito inicial de 

cernonuo. los siguientes: 1.· Lo confesional a cargo de los 

demandados RUPERTO JUAN NAVARRETE NAVA y FRANCISCO 

GONZALEZ ZUÑIGA; 2.· lo te;timoniol: 3.· La inspección judicial; 

4.- to presuncionol en soooeie aspecto legal y humano; y. S.· La 

novec.eorcs ~ovcrto y seis. el ocior soucró se señalara hora y 

fecno o fin de ciue tuviera ver1ficot;vo lo audiencia de ley {foja 

17J; oscuo al Que recayó el acuerdo de dieciséis de mayo del 

1...:10uo ono. que fijó corno fecho poro 10 audiencia de ley el 

oiec.oveve de agosto de 1'111 novecíenlos novenro y seis. y 

prevmo o lo pone octoro poro que ocornpañoro o lo octoono 

de este tiibuna1 a erecto de llevar o coba los emptczorréentos 

de los oemondooos (foja 18). Fueron emplazados RUPERTO JUAN 

NAVARRr:TE NAVA y FRANCISCO GONZALEZ ZUÑIGA. el dos de 

julio ne mil novecientos noventa y seis (foíos 19 y 21) 
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uno ompfioción de inspección ocular en el predio mo1erio de lo 

litis, poro e1 efeclo de ter.er mayores elemenfos poro resolver e! 

presente juicio. fijonoo como fecho poro 10 practico de dicno 

diliyenciu e1 vein1icualro de enero de ros corrief11es ¡tojo 79). En 
:o fecha antes señalado se llevó o cabo lo ampliación de 

inspección ocJlor ordenada en el acuerdo de ocho de enero 

del rnisMo oño (foja 90); recayendo ol oc1o que se levon1ó con 

decre1ó 1a practico de noviembre del año próxirr.o posado. 

1-'or :..icuur<.Jo de oct10 de enero del año en cur~o. el 

1ril:.>U"OI c.:or1 fu•icJomen1u err e: ur1iculo 186 de 10 Ley Agrario, 

poro mejor roroveer. en C0'1Sirjeroción o la petición formulado 

por le por•e octoro med1on1e escri1o de veinlicinco de 

74) 

Ayo~1uue1u. ~-1un.c1J.)·:.) <Je Acurnlluy, b1uuo de Mexico. en 

re::.ic1ón con el ¡uic·o que nos ocuoa presenloron alegatos (faje 

de r)iil ... ,ovecrentc; novento y seis. ios codemondadm 

prev·,n1nron ~us 01P.on1os ·e;nec1ivos jfojo 70): y por escrilo 

prescn1o<Jo e dos oc d•c·embre de: 'Tlcneronodo oño. 10~ 

rnien1b•üs l··legror1es de Comiso•iodo Ejidol del poblodo 

q. :e V' o:(Jt:nc c:0n ki~ mon;fc;1ociones de lo parle octoro, en 

rc.oc:ón co··· c. ocsc:•1o(JO de lo p•ucbo de inspección ocular. 

cJorlt~ vi~ro o .:Js :~oC'Jr.monnodo~ noro que monilestoron lo que o 

noven'o y seis. se tovontoron medidos y colindoncios 

compietomente o.onos o o oorceto materia del p1esente juicio. 

ser•ulun<.Jo ooio crcrcsto de decir verooo, que estuvo 

.... ,i;v•~,··:.>u " .<J u•_t_:..¡r.v e.Je este tr•bur:ol de ros diez. de Ja 

moóonc o os <luce liaros oet c.todo oio sin que se oresentoro 

en el terreno en conüicto, dv<.Jordo que o.cno inspección se 
hoyo u;(ll!l: :(fo sc;:)re ei '.f)rrc;no er• ouqr c. soscuónoo por tal 

monvo u ooct.co ce ·~no ornphooón de nspeccrór. ocular en el 

prec.lr0 crr co·i!roveis.o ;tojo 68). A: ontcnor esenio recayó el 

,h,,,,,·,;., .h: ,,.,.;::e d<' ,; ,;;;,:n;re cJe. oño prói(imo nosodo. en el 

CUARlO.- Por escrito de veinticnco de noviembre de 

mil novecientos novento y seis. ro porte octoro JUAN JAIME 

GONZ AL(Z SOTO. mor~ires1ó que en 10 inspección ocular Que se 

llevó o cabo el veintíoós oe noviembre de mil novecientos 

•r~v_·"tt.:•,;:: ~:) •.:c:r(~c.:'·:> 1::~110 fc11rv1or por esenio sus olego1os 

correso0ncJir"-,1cs rlr.nt·c oet 1érmino de cinco dios (fojas 6' o 

61) 

cvent<.; con e ocre de I<..: url:yencio oe -osoección ocular 

proc.:ric.:udo "'' vc;·in1o~J<'.:s de nov;embre de' c1odo oño. por 

personal de esto 11ibuno. cuc se mondo ng1egor o los autos 

poro los efectos o que hubiere lugar: y en lo misma los portes se 

:n la <J1ligt.!11cio de vemtícir co oe noviemore de mil 

novecientos novento y seis, lo Secretorio de Acuerdos dio 

JERCERO.- En ;o adigencio de fecho vein1itrés de 

oclubre de mil novecientos novcoto y seis. se oesonooó lo 

oroeoo cootesonoi o corco del señor JUAN JAIME CONZALEZ 

SOTO. quier en SJ comooreceocío exhibió un croquis de lo 

parcelo en li1ig:o y uno copo íorostónco de orecrcnc de 

productores de yronos y oleogir.:.>sos ce lec.:t•u cinco cJ..: junio de 

mi: novecteotcs oovento y •res. osí corno el <.Je~ut1ogo de la 

oruorx: tesrirnorot o <.:'.Irgo de A\. VARO MEJIA GONZALEZ y JOSE 

PEREZ UGALDE. ofrecioos oicncs probanzas por los 

codemondooos, fi¡ondo el 1rit>unal por otro porte como fecho 

oo-o el desnh·'.)(ln ríe ·:-i c-uebo de inspección j1 ... diciol ofrecido 

por lo r.:orte octcrc e veinticós de noviembre de mil novecientos 

r-over+o ·~ \f:r', i oo:o le cor.tinuooón de la audiencia et 

"einlicinc.o uel r'1is'l10 mes 'Y ono ~fojas 57 o 63). 

de RUPERTO Jl;AN NAVM~f.iEIE NAVA y FRAl\rCISCO GONZALEZ 

ZUÑ1CA. osi como de lo 1es1imoniol o cargo de MIGUEL RUIZ 

1tU<'r~Ar.Ji.;U, y 1 l L .Pi. 1;:_~NA1-J!.)[Z GOt>.lALEZ. ombos probonzos 

oueckios por lo puPe ocre-o: fiiondo el 1ribunol como lecho 

poro lo rxoseccc.on de archa dii{¡encio el veinfilrés ce octubre 

de mil novecientos noven·a ·'/seis (to¡os 24 o 49). Por escote de 
lecho veiotiuno (Je ngos~o de mol oovecíeotcs oovenro y seis. el 

codemoodooc FRANCISCC GONlALEZ ZUÑICA. en Sv cometer 

de represenronte común de la parle demandooo. alocó el 

dicho dfl lm tesligos de su contrcocne (fojo 59). 

cunte~10ll(ll u curr)O oc .U.I\', ji\ '.Al C,ü'llf,•tl SOTO: y, 9.- l O 

lesfrmoniul. tn 10 cnooo d1hgcnc10 c. inounol frió ro litrs en el 

presente juicio v tuvo por odm1•dm los pt·~ebm ofrecidos por .os 

portes. y to porte ocroro objetó las proeocs docurnentoles 

ofrecidas por los cocernoooooos: orocaolónooso oslmismo en lo 

roencionooo diligencia al desutroyo de ro coores.oooi o corgo 

febrero uc r•ril nove:cicr +os o: •·icn•o y ~i<.:~<'~ s.9nado por JOSE 

NAVAl.!~'llt: 6.· L:.J • ;!··~n·.c:r"(: (I<" ccvoc.oocs: 7.· LO 

mnr10 rle mil ncvec:entcs ()('h0n1n y oc-vo y veme de ob-il de 

rr11: novocicntcs ocncn-o y oos: 4.- ~I cKrr!o de fecho o-cz de 

f<:t..>•<.:'<.> lle rn11 r':)ve,:icr>1m oc.nenro y siere. signado por el señor 

los oct-erro y ~"10. tres oe tocroro ce rnil ocvoc.cocs ocncnto y 

siete. d.ez ue ::Jiccmbrc de r~1il • rovecienfus nove-vlo. ve1r·11se1s e.Je 

fectio <Jir~1 (J0 novic-nore ne rrvl novecientos oovenro y uno. 

"n•KIC:o r,or lo~ 5eriorcs jA.IMI. C,01'.;l A~Ez SOTO y JOSE P[R[l 
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de mil novecientos novento y seis, acepto: Que conoce 01 actor 

JUAN JAIMF CONZAlti Sü'ü: que trabajó lo parcela en litigio 

hcsto el mes de rnovo del año de mil novecientos ...,over,ta y 

dos: q~c en et ono de mil novecientos noventa y tres. cambió lo 

oorceio en conük.to ol señor ~RANCISCO GONZALEZ ZUÑIGA. 

quren oc:vclrr.en!e tiene lo ooses-ón de lo mismo; que el hoy 

ccror 11a 1rtcnto·::lO resolver en vorios ocasiones el presente 

os.mto por 10 vio conciliolor'a; y oue el tres de octubre de mil 

novecrentos ncvonto y cinco. el hoy actor estuvo con ef en uno 

audiencia conciliatorio en lo oficinas de lo Procuraduría Agrario 

poro ver si llegaban a un convenio. sin poderlo lograr. A 10 

contesiooot de FRANCISCO CONZALEZ ZUÑIGA. o ro eco: se le do 

valar orooctorio de ccnformiC1od con 10 que csconen los 

orucuios 197 y 200 Código Federal de Procedimientos Civiles. 

rooo vez qve el obsoivente al dar contestación o los posiciones 

Que le fueron articulados en 10 diligencio de oiecinueve de 

agosto de mil novecientos noventa y seis. ocepto: Que conoce 

CJI nov oc+or JUAN JAIME GONZAtEZ SOTO; ove el señor RUPERTO 

JUAN NAVARRtlE NAVA. trabajó Jo parcela en :it1gio solo en el 

oóo oe mil «ovecrentos noven'o y dos: que en mil novecientos 

noventa y hes. cuando estaba en trámite e1 conflicto. el senor 

í?Uf'ERTO ,UAN NAVAllRtTE NAVA. le permutó lo parcela en 

co-ructo y que ocoomente es el Quien lie'le lo oosesón de 10 

c-tooo oorce:o. A lo tesl1monoal de MIGUEL RUIZ HERNANDEZ y 

1 turr H: RNANDEZ GONZALEZ. se le do eficacia jurídico en 

t~''".'"º~ de .o que o.sponen los o-ncuo 197 y 215 del Código 

h:uer!J1 de Procedi•nicnlos Civiles. en virtud ce Que ros citados 

tc\1 c1os ft.c•un oc.ordes y contestes en los respuestos Que oicron 

o rus p•cg.:ntcis (.!Le se les fo1mu101on er. lo dihger.ciu de 

oocíooo-o de agosto de mil r-ovcc.cnros oover-to y seis. 

cJCSl..lfenc úr1<Josc de su testimonio: Oue conocen o •c.:> portes del 

µ·c;cntc Jv·UO: ove el cctor es or,gir.ori.-- del poblado er, 
-ororenc o y 11tular de: predio materia de 10 lrtis; q_,-e o.cho p:edic 

1._~ p•:•ft.:•·(:ció 01 r-ov actor desde el año de ~.1 ncvcc.cr.tos 

cincuer·to y SC•S. yu que anteriormente perteneció o su podre de 

«omorr: JlJllr~ CONZA,U f.?U1L. Quien era ej dotono legalmente 

re~:oroc:io on el poblado oue nos ocvoo. q,_;e el predio en 
cu<~;ti6•1 1')1(Je cien rrietros por codo lodo del norte. sor, oriente y 

po•uc•·.tr,: ove cieno oreoío por tener como cotndontes el Río 

tcmo no1~r1ulrncnrc se invndobo. impidiendo las labores 

ogricolas. que e-1 el año oe rnit novecientos oc'ier-tc y siete. los 

cjidotorios afectados por los ouooociooes del mcncionooo río, 

corner-zoron o cooperar paro evitor los i:-,Londociones: ove o 

oort« del oño de rru. novecientos noventa. el cooerrooocoo 

RUPERTO JUAN NAVARR(Tf NAVA. comenzó a tene: cc...,llict~ con 

el hoy octor por 'a posesión de IO PO•Celo de este (.1timo. quien 

por esto rozón acudió a ta Secrcto1ío de Jo Re!ormo Agraria en el 

Estaco de Mexico, o trotar c:ticho osunlo poro dctc11ni,1ar a quien 

CUARTO.· Del análisis y estimación de las pruebas 

aportados por el ociar JUAN JAIME CONZALEZ SOTO, poro 

acreditar su acción. se 1;ega al conocimie"to de Que: A lo 

confesional de RUPER!O JUAN NAVARRErE NAVA, o to que se le 

do valor probatorio en términcs de Jo Que tlisponen los ortícuros 

197 y 200 del Código Federal ce Procedimientos Civiles. en vir~ud 

que de los respuestos Que dio el absolvente a las preguntas que 

te fueron articulados en lo diligencio de diecinueve de agosto 

IERCERO.· tu .. t.~ en el presente coso se constriñe o 

determinar si proceoe o no lo desocupación y entrego 1ego1 y 

rnotenot del predio que como parcelo describe el actor en su 

demando. amparado con el certificado de derechos ogrorim 

número 336652 del que es lilulor el demandante. ubicado en el 

ejido Agostadero. Municipio Acombov, Estado de Mexico. el 

cual reclamo de los señores RUPERTO JUAN NAVARRETE: NAVA y 

FRANCISCO CONZALEZ ZUÑIGA. 

SEGUNDO.· [n e: orescoic juico tos cooemcndodos 

RUPERTO ;UAN NAVA.RR!:ff NAVA v fRA.f'.CISCO CONZALEZ 

ZUÑICA. fueron ocoíoo y egolmenfe ernotozocos poro 

corncorecer al rr.i~rnc. como se advierte de los r.otif1cooones 

personales de fecho dos de ¡;ho de mil novecientos novento y 

seis. que obro en cotos o fojo · 9 y 21. 

PRIMERO.· ~sre Tribuna: unrono A::¡ro~:c ce :lec r'1C 

Dist!ito. con sede en Noucolpon de Juci:e7. !:\too::> :::li .. ' .\1cxico. es 

corroetonre paro conocer y resoiver e: P"~~;:·Pte osooro. con 

Iunoomenro en los onrcuos 27 froc:ciór xrx oc .o Consutucón 

General de la J<epublico; !"y 163 de lo :cy A:.1ro:10 vige1~te. I' y 

:r fracción 11 de la Ley Orgánico de los l'ih"''G es A.g1or1os. y con 

l)u~<.: un L'• uc~t;1:J0 qve estcorecc <.J1Slf,t0~ ;,,,,;:-Ji,·.,~·:,,-~1:es e·1 ro 

Repúolico paro ro imoorüc-on de lo Jvst1cio A¡:yor.:i. c.ibncoco 

er el Ororo Oficiol de to fe<Jeroc;ór. el verntir ucvc CJe 

sepnernore ue "'" novecientos noveri'o y tres. Que adir.e le 

co-noetenc.o ternto-tot. 

CONSIDERANDO 

rnc•,vo de la ª' ;:icncic oe ornolioción de irspecc,ón occror e: 

ocveroo de .,,e otiocno de enero del presen'e año. con el que se 

:..110 vrsto o los partes cor e1 terrnino oc tres dios coro ove 

rnorutestoron la Qve e so derecha conviniere ¡;o;u 92): visto qve 

'uc oosonococo por íos codernonoooos mediante oscnrc de 

treínto y uno de enero del rmvno año ('ojo 93). 
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el mismo queda acreditado el envío que er signatario hace 01 

Licenciado :;ANTE DELGA'.)0 RAr-.;NAURO. Procurador Agrario. 

del asunto reioc.onoco CO:"' (ll señor JUAN JAIME GONZALEZ 

SOTO. Quien sereno se 1e asigne un defensor de oficio en 

Noucolpon .. '"1éxico. o 'n de orornover lo necesario en el ju:cio 

agrario que por eso vía o .niciodo. Con el ocio de ovoieocio de 

fecho lreinto y uno de octubre de mil novecientos noventa y 

cinco. O lu QuC se IC do eficacia juridico en lc•minos de lo que 

dispone el ouicuto 197 del Código Fcderol de Prccedirr.enros 

Civ·les. lodo vez Que con lo mismo queda acreditado Que ante 

1<.i Procuraduría Agrario. con residencia er Allocom·-lco. Estado 

de México. cornparecieron los señores JUAN JAIME GONZALEZ 

SOTO. purre octoro en el presente juicio y RUPERTO JUAN 

NAVARREIE NAVA. porfe codernondodo. poro llegar o uno 

conciliación en el problema que confrontan. monifeslondo el 

primero de lm mencionodo5. ser ejidotorio con sus derechos 

legalmente reconocidm. poro 10 cual presentó copio de 

coristoncio del Registro Agrario Nocional. expedido el siete de 

septiembre de mir novecientos noventa y cuolro. en donde se le 

reconoce como lal y argumentondo que al realizarse un nuevo 

cause del Rio Lermo fue afectado su parcelo, 10 cual se anegó 

oe oquo. motivo por el cual dejó de cullivorlo. y que hoce 

opro(imodomente cinco años el señor RUPERTO JUAN 

NAVARRETE NAVA. drenó lo mencionada parcelo y se posesionó 

de ello, sin Que le correspondo: y a su vez el señor RUPERTO JUAN 

NAVA~RETE NAVA, manifestó que lo parcelo que reclamo JUAN 

JAIME GONlALEZ SOTO no le pertenece. yo Que ol declarante se 

D"~· -: , ·~l '-'º'e! :.:"·;:u;:) 72 de misrnc o·dcr.:ur eri'o legal. Con el 

onoo rl<J1T'1E:::rc 02280 ce veroncoouo de oqostc de mil 

r·o·;e:;;¡;r::c; r:o·•e".tc i c1r:(;ü. s_scr tu por e· Lice,·•c.vGG L:ON0"1 

ORI ¡ 1.;,Q·, . .;5i~R:C oe lo Coo-cmcción de /,•er1C:c··, Ciuoodor o 

P1oceu.r·,,e11ros Crvires. iodo vez que con e' mismo quedo 

ocrec..i.10G~1 lo corrs 011 que e: signatario eco: ere o señor JUAN 

MANUFL Pf.7 A l ARA Jc'o de 10 P•omc·criu N.Jmero Once en 

A:-:orv-nov. ,\~xico. o 'i" co o.;e en osorno ea de ejidotor··:JS se 

investi(Juf:: le torrr o e(· ci·~e ;e viene troboíonoo 10 fierro o que se 

refif:fe P.. ',~rio·· JlJAN iAl•vlf GDNlAl.tl SO:O. quien compareció 

o t.lict1u oeoencenco. y oe inmediafo procedo o sonc.tor que 

se declaren exlinguido5 los cerecr-os agrarios por fallecimiento 

del t tu.or de 'o porce ~, omoc-oco e::;" el cerfificodo de 

derecros :::igr:::irios nu-ner::. 336652 y se nombre al nuevo 

odjut.1.cuta1io de cc··,::)1·n:aad o lo es'ootecíco por la Ley 

reoerot de :.¡~rorrnu A.~;'u11a. eri s., orcutc 92. y si eso r.o fuere 

posible po: irnposibil;dod físico y morer o: ccl sucesor. que lo 

csombroo 5e norme en el arder. de preferencia y exclusión 

novonto y \Jl10. sirrndc oo- C!I Delegado Agro!io en el Estado de 

N'éx1co. 01 qJe se re oo eticocio juridico en iérminos de to que 

cfüponen los ur'iCU'US no y ?O? oo: Código Federo! de 

numero 1011 de tecro quince de lebrero de mil novecientos 

í"lanfer,erse en el estaco en que se encuentran hasta en tonto 

sr··, 1nve•.ti(¡tJP. o quion I<! corresponde er derecho sobre lo unidad 

tic.~ d0toc1c·>,, nr•>pnrocJc: con r.l e.iodo certificado. Con el oficio 

1ntcgro11:c·, ,_.,~1 Ccmsonooo E¡1dol del poblado en referencia. 

que en re:o,: on al prootcrno que cootrooton el hoy octor con los 

señores JU/,N '~AVARRl.lf: y JtSl•S NAVARRETE por IQ unidad de 

ooroc.ón QJC originolrr.cn!c perteneció 01 exlinro JUAN 

GONZALU RUll. podre <.Jei señor JUAN JAIME CONZALEZ SOTO 'y 

titular riel cer\ficado núme10 336652. tos cosos deberán de 

10 mismo. o le que se le do valor probotorío de coníorrníooo con 

lo que disponen tos artículos 161, 197 y 212 del Código Federal 

de Procedimienlos Civiles. lodo vez que con lo mismo quedo 

ocreoitodo: La ubicación de to superficie materia de lo 

controversia en el ejido en referencia: y las medidas y 

conoocnciov de 10 misma que son al norte 100.00 metros. con 

:errenr: que originolmenle perteneció o JESUS MEJIA. 

octuotrnente de fRA.NCISCO GUTIERREZ ZUÑIGA; al sur 138.00 

metros. con el bordo ce: Rio Lerrno y 01 noreste 100.00 metros. 

con ricuos que originolrrcnte corresoondieron al extinto 

11.SCf'·.~1()'.J .".R'AS Ceo lo constoncío de registro de derechos 

oqronos irid1viduolm en ejidos. de tecno siete de septiembre de 

rnil novecientos novcnlo y cuatro. expedido por el Delegado del 

Regislro Agroroo Nocionol en el Estado de México. Licenciado 

ROllFRIO PA!?LDES GOROSTIETA. o lo que se le da valor 

probatorio de ccotonniooo con lo que disponen los artículos 130 

y 20? del Código federal de l'rocedimienlos C:v1'es. en virtud de 

oue con 10 rrsrr o noeoo acreditado que en e' cuece Orgono 

ucsccnccn'rooo. se eocueovo regisl·ado como e¡ido'.orio del 

ooorooo Ano,todC!rO. Mur>1c:p;o ACO'TibOy Estodo ce México. el 

hoy oc, !:.>r ,UAN JAIM~ <.,,;CNlALEZ soro. con e1 certificado de 

(J(,r"cl .r.;~ ;_i~·(Jr.u) 11"~11.e:ro 336652. Con el oncio numero 3068 de 

\iete ce moyo oe rnil rovecieotos noventa. signado por el 

Oele\.)udo Ag·orio en el rsrooo de Mcxico. al que se le do 

encoc.o ¡ur'::J1co r.n 'érrr. nos de lo que disponen los orneoes 130 

y W:! <.Jcl Cudigo Federal de Procedimienros Civ;les. Quedo 

rc~<.>lvcr este csur.to. Con le nsoecc.ón ocvro: v ornoüoc.ón de 

le co-csconoío tonto el derecho como ro oosesíón de lo 

oorccto en cootroversio: Q.Je en visto de lo cn~erior. la Secretorio 

de lo Reformo Agrario reconoció como e. ooror.o y titulor de ta 

parcele en litigio o: octcr J'..:AN JAIME GONZALEZ SOTO: Que 

quien tier.e octuolmenle to posesión de lo parcelo en 1i1ig:o es el 

señn~ FRANCISCO GCNZALEZ lUÑ<GA: y que por tal motivo el 

actor r-o :r~•enlodo en vonos ocasiones por lo vio concdiotoro 
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to .,isto er citcdo docvnento. reconoce cerno suyo la firmo que 

cotw el r·11~··10. por hobe' sido puesto de su o·~ñc y ie:ra osi 

CC'l'lO ~u conte,.,iuo. w·, el q.;e se hoce constar el cambio que el 

ser\or JU/l,N JAl.'.At C.üNlAL~Z SOTO :eolizó ue su terreno Que se 

encuentro er o poruje de 5on!a Roso Temoscolcir.go. :::Jel ejido 

en rc'creri;;•a. con e· so"ior JCSE P~REZ UGAlDE. o ca<nbio de 

dos ,,. llonc:s ·f T•E.:U•o Ge pe~os. ::ons1onoo asim:srr.o 01 reverso 

de dicho escr·to 10 v-·~1Ü'l ce :::lerec"•OS que se reali1ó en favor 

ael ~eror "RAl\CISCC CONLALtl ZUÑ;G.A .. por porte oel señor 

JOS[ PE"E:i uC,Ai.D[. oe1 ó1odo terreno. So les da eficacia 

jur:dicu cori t>ose en :o que dspone el artículo 197 del Código 

f'ecleru• <Je f'1ocedimie~.tos Civiles. o los sig,..:entes docvmenfalcs: 

Al escriio de diel ue novi~rriore de r.ii1 novecie~.tos noventa y 

uno sigrodo por JüSt PEREZ üGALDE y JJAN JAllv'.F. GONZALEZ 

SOTO. con e· que ~e ucre<Ji1(J lo cesión qve éste úl!•mo hoce en 

favor del primero de v1 ~erreno aue se encuentro en e! paraje 

denorT':nodo Sonia i<o~o lemmcolcingo del e/do en referencia. 

ocrcd11cH1C:ose osirr ;r-ro cc'no consto al reverso del citado 

documento lo cesió0 de derechcs sobre e1 terreno er cues1;ón 

que el ser"10· JOSE PEREZ URGAcCE r1oce en 'evo( de f~ANCISCO 

GCN7A; Fl ZUÑIC.A. Con iOs recibos oc fcc!"las veinf cinco de 

novierT'bre de mil r-ovecien•os oct:ento y seis. vc.·1tiséis Oe marzo 

de rr·I qoveeien~m c:;her·to y ocho. vein:c de rnorzo ae mil 

110vcc:;1!n1o\ oc>·1en:o y uno. 1'e~ de febrero óc ·1111 novecientos 

ochen10 y siete. diez de diciembre de mil novecientos noventa. 

veir1tiséis de marzo de mil novecientos ochenta y ocho y veinte 

de abril de mil novecientos ochenta y dos. se acredito el pago 

que por diversas conlidades realizó el señor RUPERTO JUAN 

NAVARRETE NAVA al tesorero del Comisariodo Ejidal del pobfadc 

que nos ocupo. por impuesto correspondiente ol estado sobre el 

cinco por cienlo de sus cosechas. Con el escrito de fecha diez 

de febrero de mil novecientos ochenlo y siete. signado por el 

señor ALVARO MEJIA. se acredita fa permuto que el signotc,rio 

realizó con el señor RUPERTO JUAN NAVARRETE NAVA. respecto 

de uno parcelo que le corresponde. la cual se encuenlro 

ubicado en el paraje Son Antonio. teniendo las siguientes 

cofíndancias. af oriente con terreno del ejidaforio JOSE 

NAVARRETE; ar poniente con leneno del ejidatorio RICARDO 

CARAPIA; al norte con terreno del ejidatario PABLO UGALDE y or 

sur t:0'1 terreno del ejidatorio CASINO HERNANDEZ. Con los 

IOS Or t-cu.os '<; ! y 2; ~ CC'I C'~:.l1g:.i íe<jP.rol de f'•ocedimientos 

C:·,i:r.~. cr. ro10n oc ove e ene ·estig:> en 10 diligenc:io ce 

ve·.nli'res de ocr .. hre c1e rni1 novcc1cnto~ riuvenra y seis. 01 •ener a 

l?ICARD'.: CA•'t,p·11.. c. r•or•n con el ejioctr.· o f>Ai't o UG/,LDE y al 

>ur r.:011 el e11<.:t;:c·ic c;;d1N8 ·t~~NAt<)El .. Ai te~1.rnc~. o de; seóc: 
JOS!: P~lifi ~G.11 .• ~):: ue recc•1oc1P" en'o (je con'enicc 'I fürno oet 

Que 10 oorr.e (1 q· .. e '<:clc:r~o en e1 p·eser:te juicio perteoeció 

orig1no1rr.er:e o .llJAI\. GOl\l ,t>.I ~Z ~-•l: Q<...e confrorto problemas 

cor. el señor RUPrRTO JJA~ t~AVAl<l?tlf: NAVA. quien 0.0 es 

ejidotor.o. quien se ooses.onó de su terreno ·r lo vendió: Que en 

el or-o r.e mil novccícrnos <over+o y .;no. 'e :c~.10 su po.cero ol 

señor JOS[ PEREZ L;CM Df y el ooooi QJe resoec:o de 'o 1ento 

ri1cie•on f;Je des~r.; oc. cve "º sernorodo to parcela en cooüícto 

oewe e! :.l''·o :.Je ,.,-,:1 oovecíeorcs ci~cuento y seis; Que en virtud 

oe qve 'e occero e:". coosnc-i se ar-ego por ei ~·:> L errno dejó 

(Jo.: C:Jl'1·1ur u. y que U- en no ·:f?~ ele cun vor.do 10 enoco 

~,u:: .. ·.:,; :·; .. ::;· :•.· v, _·: :·~e v.,c1·t; onos es e1 seóor <RANCISCO 

GONlA.(l lUN'CA. 1\I :cs·irnonio del señor ALVARO MEJIA 

CON/t•I r ]; :Je ·c::;or·ocií'1ic··.10 oc cor"tcn1do y firma del escrito 

oc d101 c.;c í1.,tye·c <.Je 'l1i1 ncvcr.icntos ocnervo 't siete. se le do 

voor p•ot;(Jtor•::> en !er·ninc\ cJP. ío que disponen los onicvlos 197 

y /1 s .je '.~ócJ;~jO Federal oe "rocedimien•os Civiles. toda vez 

(ll:C en le cJilic;cnc o ce veim:·es <Je octubre de mil novecientos 

-iovor to v ses, 01 tc··er u \.: , sic tJ•cho documento. reconoce 

corno suvo 10 t1w·(J :1.;c.: :.:'.l!l:J el rrusrno ocr 11otcr sido puesto de 

s.; pu:co y :erro. osi como ~u contenioo. en el cvoí se hace 

consto. c1 trosposo que el cecro-cnre hizo de S\.. parcelo que se 

uD1C(J en e; porore 50,1 An:onio oel ejoo e~. ~efe1e:"Cio. e'1 favor 

ooi soóo/ JUAN N/\v.11.i-ilitrt ···AV.A. osi corno los comooncios de 

to cirodo oo.ceio q:.1e se». :_i; onecte con ter-eno oei eji::Jatario 

JOSE NAVAl-!~tr~. u· po11:er·tc eco terreno del ejidolono 

QUINTO.· Del oné1is1s y estimación de las pruebas 

exhib.oos por los cooemoroocos RUPERTO JUAN NAVARRETE 

t'-<AVA y íRANCISCO GONZALEZ ZvÑIGA. poro acreditar sus 

excerx.íones y defensas. se llego al conoc.mieoto de que: A lo 

cc-resíonoi a cargo de JUMJ JAIME GONl AtFZ SOTO. o IQ Que 

;e 1e do vctor probotono de conform'dad con lo Que disponen 

:~; c.i:~:c_,:;~ :'},' l :::::::de C:o:.l1go Federal ae Procedimienlos 

c:;v:ie~. :cn(l ·.(~7 que oe los respoestos q.,e dio el absolvente o 

tes oosrciones que ie 'ue'C'l oncuiooos en lo diligencio de 

v<.;·n:i·rc; oc t;:..;1uure novecientos ncvento y seis. acepto: Que es 

sucesor de ros ~Jc·c::llos ogru:·:.i~ tJel titule: Jt..AN GONZA~EZ RUIZ. 

quien ere su ooc·e: o ,e f.Jf') reconoc.do como ti1u101 de los 

lr: :.r;·r.)•:; c;I )C"•OI .A.SC['~SICf\. ARIAS. yo finado. en el oño de mil 

r·.r:;·,c::c::ic•·,t0~ ochenlo y siete. y 10 Que reclamo dicha persono 

!1,e otectcoo por el cccse del río. habiendo sido indemnizado 

ce· !~1 'lrONAFE. Con el ::raquis de fas tierras en litigio se 

rn. ·c:J1,~:n le> rnL'u1uus y colindancias de las mismas. Al recibo 

·tr:- ~rc~:t·•J vcir.'c de agosto de mil novecientos ochenta y siete. 

"C> se le do eücocio jurídico de conformidad con el artículo 197 

ne. Código ~eoefol de Procedimientos Civiles. por trotarse de 

ur o !otocopio carente oe certificoción por fedatario público. 
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Al haber acreditado el actor que 10 superficie materia 

de lo litis. ornporodo con el certificado de derechos agrarios 

número 336652, del que es lilulor. 10 hene inoetxcornente en 

posesión el cocemoococo FRANCISCO GONZALEZ ZUÑIGA. 

procede en tal virtud que dicho codemondodo lo desocupe y 

hago entrego formol y material de lo mismo al actor. por ser éste 

su auténtico titular. 

JUAN NAVARRETE NAVA desahogado en la diligencio de 

diecinueve de agosto de mil novecientos novenío y seis. en Jo 

que acepto que lenio lo posesión y tmbojaba lo parcelo en 

liligio hasta el año de mil novecientos noventa y dos. yo que en 

el año de mil novecientos noventa y tres. 10 tuvo en posesión el 

señor FRANCISCO GONZALEZ lUÑIGA. quien to uoooio 

actualmente: y con to confesional de éste úllimo desohogodo 

en la mismo diligencia con lo que se confirmo 10 aseverado por 

el señor RUPERTO JUAN NAVARRETE NAVA. al oceptor el 

declarante que es el quien octuolrnente liene lo posesión de lo 

parcelo en cuestión; osi como con lo testimonial de MIGUEL RUIZ 

HERNANDEZ y FELIPE HERNANDEZ CONZALEZ. quienes testificaron 

que el predio en cootroversro ontenorrnente perteneció ol podre 

del hoy actor. que posleriormenle. esto es.oesoe el año de mil 

novecientos cincuenta y seis. quedó como titular del mismo el 

actor; qoe posteríorrneote en el año de mil novecientos noventa. 

el hoy actor comenzó o tener problemas con el codemondado 

RUPERlO JUAN NAVARRETE NAVA y ove. como yo qvedó 

especificado. Quien actualmente detenlo lo posesión de tos 

terrenos en cuestión es el codemondodo FRANCISCO CONZAlEZ 

ZUNIGA. Toles cseverocíooes se vienen a corroborar con lo 

manifestado por tos miembros lnlegronles del Comisoriado Ejidol 

del poblado que nos ocupo. quienes en su escrito presentado el 

dos de diciembre de mil novecientos noventa y seis. confirman 

tates hechos sobre el origen de la parcelo en conflicto, la 

ubicación de la mismo. lo aleclación Que sufñó por el cause del 

Río termo. con lo que quedó reducido o tres cuartos de 

heclóreo. lo enajenación de que fue objeto por porte de su 
titular JUAN JAIME GONZALEZ SOTO en rovcr del señor JOSE PEREZ 

UGALDE. quien o su vez lo cedió al hoy codemondodo 

FRANCISCO GONZAlEZ ZUÑIGA. Quien como yo se expuso 

actualmente lo detento. Ahora bien. suponiendo que el ociar 

hoya enajenado su oorceic ol señor JOSE PEREZ UGALDE. Quien 

no ero ejidotoño. lodo vez que no ofrecieron pruebas los 

cooernondodos que osí lo acredilen. en eso fecha se 

encontraba en vigor lo ley Federal de Reformo Agrario que 

prohibía este tipo de operaciones. las cuales consideraba 

inexistentes de conformidad con Jo que dispone el artícuio 75 de 

dicho ordenamiento 1ego1 y. consecuentemente carente de 

todo eficacia jvridico 10 citado enajenación. 

MIGUEL RUIZ HERNANDEZ y FELIPE HERNANDfZ GONZALEZ Que se 

desahogó en lo diligencio de diecinueve de oqosto de mil 

novecientos noven lo y seis. co-i 10 que ooemós se oc redila. que 

te parcelo or-iocrooo por el enoco cettrncooo. orvtenorrnente 

pcucnecró 01 peore de; actor JUAN GONZAtEZ RUIZ; que desde 

mil novecientos c.ncvenro y se.s, el precio en lil1gio perteneció al 

hoy ociar: que por tener corro counoo-ite dicho predio el Río 

Lermo. constontemente se .ouooooo impidier.ao los tobores 

ogrícoios: que o partir de; oño de mil novecientos noventa. el 

ocror comenzó o tener conflicto por lo posesión de 10 parcelo 

con el señor RUPERTO JUAN NAVARRETE NAVA: que lo Secretorio 

de lo Reformo Agrario reconoció como ejidatorio ot actor. y que 

octooirnenre el señor FRANCISCO GONZALEZ ZUÑIGA tiene IO 

posesión de lo citado ooceio. Pruebo asimismo el actor que 10 

parcelo en litig•o es la que se encuentro orrcoroco con el 

ce1hfocooo de derechos agrarios número 336652. como quedo 

oc-eouooo con lo confesional del codemondodo RUPERTO 

SEXTO.- Con las pruebas aportados por los portes. los 

cuc-es fueron ononzooos y estimadas en los considerandos que 

anteceden. se lleyu u 10 conclusión de que lo porte octoro 

JUAN JAIME GONZALEZ SOTO pruebo su acción. todo vez que 

acredito: Que es ejidotorio det poblado Agostadero. Municipio 

Acombov. Estado de Mexico. con sus derechos legalmente 

reconocidos. como lo acredito con 10 constancia de registro de 

derechos agrarios individuales en ejidos de lecho siete de 

septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. expedido por 

el Delegado del Registro Agrario Nocional en el Estado de 

México. en to que se hoce constar que en dicho Orgono 

Oesconcentrodo oporece registrado como 101 en el poblado en 

referencia con el certificado de derechos agrarios número 

336652. lo cual se confirmo con lo testimonial de los señores 

recibos número 34129 y 34 l 28 de fechas veinlicuotro de lebrero 

de mil novecientos ochenta y siete. de to Dirección Generol de 

Dislritos y Unidades de Riego de la Secretorio de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos. se ccreoito el pogo realizado por el señor 
RUPERTO JUAN NAVARREIE NAVA por concepto de servicio de 

riego por gru11edud. A to copio del escrito de veinticinco de 
febrero de mil novecientos ocnento y s.ete. no se le do eficacia 

111·'d·cc de contorrmdcrí con 10 Que o.soooc el articulo 197 del 

Código Federal de Procedimientos C1vites. por carecer de 

certmcoción poi ledotar.o público; en dicho documento se 

hoce constor lo oerrnuro que realizó el señor JOSE NAVARRETE 

de uno bectóreo y medio de terreno. ubicado en el paraje 

denominado "Lo Laguna de tos Animas" en Son Antonio. en 

íovor del scóor RUPERTO JUAN NAVARRETE NAVA. en to que se 

hoce constor ooemós los medidos y counooncíos de dicho 

superficie. 
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Por to expuesto y f•..:"•dodo y con apoyo odemós en 

los artículos 14. 16. 17 y 27 fracción X!X Consfitccior-oies: l 63. ¡ 64. 

1 /O. 185. 1 89 y oemós relotivos ::le la Ley Agrcria; l •. 2° fracción 11 

y r ti rrocc;ones v y v de 'a l cy Orgónico de los fribunoles 

Agrarios. y /) y 76 ce lo Ley Feder::il de Reforme Agrario. es de 
resolverse y se 

[n !o: virtud. al haber quedado debidamente 

ocrooítcco lo ile90Jidod de lo posesión que tiene el 

coocmoodoco F~ANCISCO GONZALE'l ZUÑ1GA de los f.erros en 

conflicto. UJYOS medidos y ccuocor-cios Quedaron precisados 

en F.I acto de omoiiocié., de inspeceión ocular. procede 

conoenono o Que desocupe y entregue dichos fierros al actor 

JUAN JAIME GONlALEZ SOTO. por haber ccrec.toco éste ser el 

titvlo· de ros rnísmcs. ornpo-ooos con el certificado de derechos 

agrarios numero 336652; y absolver al codemondodo RUPERTO 

JUAN ~AVARRF.fE NAVA de los orestocíones que le reclamo el 

actor. por haber quedcoo oc-ecrtooo no tener ro posesión de lo 

superfic:"::e en 'itigio. 

[. rrusmo cr~te1io se StJ~le'lto en lo jurisprudencia visible 

en el numero once. ove aparece en lo página 357 de la tercero 

Porte del ir1forme ce tooores rendido por el Presidenle de la 

Suorcmo Corte ce Jvsricio de lo Ncción e.., el oño de 1987. cuyo 

rubro cs. "'POSESION. VALOR DE LA. EN LOS CONFLICfOS 
l'ARCflARIOS..." 

ocucoole lo lesis susrentcdo por el Segundo Tribunal Colegiado 

oel Décimo Segvndo Circuito en el Amparo Directo 27 /94.- 

f cmoooo Pe•-o Mon•oyo.- 14 de rno-zo de 1995.· Unanimidad de 

votos Poncntn· v.,q·lio Adc.Io Sotorio Compos.· Secretorio: 

Arturo V;llcr¡cs Mórqvez: ove dice: "AGRARIO. CONFLICTO 

PARCELARIO. POSESION.· En el planteamiento de un conflicto 
sobre posesión y usufrucfo de parcelo ejidol o de solot urbano. 

los oulo1idodes agrarios al resolver deben atender 
preponderonlemcnte a dos cuestiones: Uno consistente en el 
documento en que se apoyo lo reclomoción. y otro referente o 

cuól de las partes tiene lo posesión. Lo onterior atento o que si 
ninguno tiene derechcs agrarios reconocidos por los autoridades 
og1orios respecto del te1reno en conflicto. entonces deberó 

resolverse en lavor de quien ostentare lo posesión. pero cuando 
alguno de dichos portes tuviese un derecho reconocido. en tal 
coso se resolverá lovoroblemenle o ésto. por ser quien 
legolmente debe poseer y usufructuar lo parcelo o solar de que 

se trote. lo precedente con independencia de que el poseedor 
fuese el que no contara con tal reconocimiento. y de que 
conslderose que su posesión le generó derechos sobre el bien 
correlativo. supuesto en ~I que estará en aptitud de gestionar lo 
privación de derechos de lo conlroporte"'. 

A mayor abundamiento. en er coso o estudío es 

ocreouo con lo confesional del ociar v por 10 manifestado por 

los rn1egron1es del Comisoriodo Ejidol del poblado en cuestié'"I 

en sv escrito de dos de diciembre de mil novccíeoros noverto y 

seis. Sin ernoorqo tomoíen es cierto que. considerando lo fecho 

de ceteb-ocíóo del controlo de compro-ver.ta de diez de 

noviembre de mil novecientos noventa y uno. en que el actor 

enajenó su parcela al señor JOSE PEREZ UGALDE y este o su vez 

o• hoy cooerno-idodo FRANCISCO GONZALEZ ZUÑICA. en esa 

fecho corno yo quedó expuesto con antelación se cncootrooo 

en vigor lo Ley federal de Reformo Agrario qve prohibía este 

lipo de ooerocones Que consideraba inel(istentes y carentes de 

eficacia juridico. tal como or respecto 10 establece el artículo 75 

de dicho ordenor-nento legal. qve dice. "tos derechos del 

ejidotorio sobre lo unidad de dotación y, en general. los que le 

correspondon sobre los bienes del ejido o que pertenezco. serón 
inembargables. inaliena~les y no podrón gravarse por ningún 
concepto. Son inexistente los actos que se realicen en 

contravención de este precepto" Er. concorooncio con el 

onter;or c!is¡:::m'f'vo el or!'::ulo 76 del mismo ordenamiento lego;, 

cs1n1·,1cce. "los derechos o que se refiere el artículo anterior no 

podrán ser objeto de contratos de aparcería, arrendamiento o 
cualesquiera otros que impliquen lo explotación Indirecto o por 
terceros ..'. 

tesnmooío del señor JOSE PEREZ UGALDE desahogado en lo 

diligercio de ve1nhl1és de octubre de mir novecientos noventa y 

seis. quien 01 tener o la visto el orecuoco escrito de cesión de 
derechos reconoce como suyo lo firmo que corzo por haber sido 

riues!o de su ouóo y letra. así como su cooteoloo: 

corroborándose rotes aseveraciones con 10 monifeslodo por los 

miembros Integrantes del Ccrnisoriado Ejidal del poblado de 

(l"" ~e lr~1·0. or· ese-no p•ese"todc el dos de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis. Quedo probodc os-mrs-no por las 

cocomoocooos Que lo posesión de ro oo-ccio en conlroversia 

lo tiene el señor FRANCISCO GONZALEZ ZUÑIGA. corno se 

veint.uno de enero de mil novecientos novenla y lres. como se 

c.Jt1SJ.)rcnue del reverso de dicho documento y se confirmo con er 

úttimo persona el terreno moterio de 10 litis o cambio de lo 

connooo de dos millone.s v medio de pesos. y que o su vez el 

señor JOSE PEREZ UGALDE cedió el citado terreno ol hay 

c:odemondodo FRANCISCO GONZALEZ ZUÑIGA con fecho 

Por su parte los ccoeo-cocouos ~UP(RTO JJAN 

'-!,AVARRéff NAVA y ºRANCISCO GOr-.;ZALEl WÑIGA. (;<;"• ros 

pruebas que ooortoron. el p•imero acredita sus oxccoc.ones y 

defensas. no mí e: segvndo. 'fO Que si bien es c:iP.rto que con e: 

escrito de diez ce noviembre de mil novecternos noventa y uno. 

~igriudo por el hoy octor JUAN JAIME GONZALél SOTO y por el 

señor JOSE PEREZ UGAL:JE. ccreonoo que el ocor cedió e esto 
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1094 -11. 12 y 13 marzo. 

Se expiden para su publicación en ta GACETA DEL 
GOBIERNO y en los estrados de este ¡uzgado, por tres veces 
dentro de tres días. sirviendo de base para el remate la cantidad 
de (DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
PESOS 00/100 M.N ). convóquense postores. Toluca. México, a 
veinticinco de febrero de mil novecientos noventa y siete.-Doy fe.- 
e. Secretario. Lic María de los Angeles Reyes Castañeda.· 
Rúbnca 

En el expediente número 1435194. relativo al juicio 
ejecutivo mercantil seguido por el Licenciado RAFAEL LECHUGA 
SOTO en su carácter de apoderado especial de BANCO 
MEXICANO. SA INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE GRUPO 
FINANCIERO INVERMEXICO contra EDGAR GERARDO 
CERECERO LOPEZ. MARIA ANGELICA VILLANUEVA 
ORTEGA y GUDELIA LOPEZ DIAZ DE CERECERO. el C. juez 
señala las once horas del día veinticinco de marzo del año en 
curso. para que tenga verificativo la segunda almoneda de 
remate del inmueble ubicado en calle Manuel Sotelo No. 209. 
Col Granjas Toluca, México, con las siguientes medidas y 
colindancias. norte 2045 m con fracción No 9; sur 20.40 m con 
fracción No 7: al oriente 10.00 m con fracción No. 18 y 17; al 
poniente: 10.00 con calle Manuel Sotelo. con una área total de 
204.25 metros cuadrados 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

111a:-11, 12y 13marw. 

• 
Publíquese por tres veces dentro de tres días en la 

GACETA DEL GOBIERNO del Estado y otro periódico de mayor 
circulación de esta ciudad. así como en la tabla de avisos de este 
juzqado -Texcoco. México. a siete de marzo de mil novecientos 
noventa y siete-Doy fe.-Segundo Secretario de Acuerdos. Lic. 
Fernando Galván Romero.-Rúbnca. 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil. que en este 
juzgado sigue L. VERONICA GALINDO ESPINOZA, endosataria 
en procuración de JUDITH LINARES L.. en contra de ROBERTO 
CORCEGA ESPINO, el C. Juez Segundo de lo Civil. señaló las 
catorce horas del día treinta y uno de marzo del año en curso. 
para que tenga venficativo ta primera almoneda de remate de la 
camioneta marca Grand Vogager (Chrysler). con número de serie 
1B3XP24D9MN573119. con número de motor 4448013 con 
placas de circulación· RL89687 NL. México. con una llanta de 
refacción. asientos completos. sin estéreo. roto del medallón de 
enfrente. espejo roto retrovisor del lado derecho y en el estado en 
que se encuentra. convóquese a postores por medio de edictos 
que se publicarán por tres veces dentro de tres días en la 
GACETA DEL GOBIERNO que se edila en fa ciudad de Toluca. 
México. y en otro periódico de mayor circulación de esta ciudad, 
así como en la tabla de avisos del juzgado. sirviendo de base 
para et remate del verncuto la cantidad de NOVENTA Y DOS MIL 
PESOS. precio que fue asignado por los peritos designados por 
las partes en el jurcio. 

EXPEDIENTE NUMERO: 176/96. 
SEGUNDA SECRETARIA. 

JUZGADO 2o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

AVISOS JUDICIALES 

{Rubrie<ls). Acuer.dos que autoriza y do fe. 

Así to resolvió y fírmo el C. Magistrado del Tribunal 

Unitario Agrario del Décimo Distrito, ante el Secretorio de 

SEPTIMO.· NOJIFIQUESE ,ERSONAlMENTE la presente 

resolución o los ootes interesadas. entregóndoles copio simple 

de tos puntos resolutivos de lo mismo: en su oportunidad 

orchivese el expediente como osunlo concluido. 

SEXTO.· Publíq;;ese esto resolución en lo Goceto 

Oficial del Gobierno del Estado de México y los puntos 

resolutivos de lo mismo en et boletín judicial agrario y en tos 

estrados de este tribunal; y, anótese en el libro de registro. 

QUINTO.- Notifíquese a los Integrantes del 

Comisoriodo Ejidol y del Consejo de Vigiloncio del poblado en 

referencia. eníreqóndoies copio simple de los puntos resolutivos 

de ro oresen'e resolución paro los efectos legales. 

CUARIO.· 1<cm11ose cooio C(:r::fic<ido ce 'o orcscnre 

1csu1u'- 0r' ,_, 1.:0.:·•J ·,11 o l\g:t:iio Nuci01101. poro su conoorniento. 

registro y curnoumiento. en los términos del onicoíos l 52 fracción 

de lo Ley Agrario. previo pago de los derechos 

correspondientes por lo porte interesado. 

336652. ut:>;couu en el ejid:.i A90s'<.1dero. Municipio Acorrbov. 

btodu :J<~ Mé~icu. c'cn:o o lo <Jr>:)ur.:stu en <:.>! c:c:·:;icJcro1H.:::.> 

ur11¡;~1rucJu con e! ce1 l.frcul!:.> Je tJc:c:.;hos u~:urios r·1L.111cro 

TERCERO.- tn cumpriniier.'o o lo orcscoto resotoción, 

se cu·ic:Jcnu o ~RANCISCO GONZALEZ ZUÑIGA o entregar a to 

porte ccroro JUAN Jt'.:/./.~ COl~lAL::l SOIO. centro del tém~•no 

ríe trr1inhJ oios cor-toocs a prntir de la notil•::ccié'l de 10 

SEGUNDO. - Se d~C'O'~ oroceoenre t•J derr-ondo 
interp1.;c~~o por J'JMJ JAIM~ GON/ ALEZ SOTO. en coníro de 

FRAl'JCISCO GONlAll:z ZUÑIGA; y se le absuelve al 

cooomo-xrooo R:Jl'[RTO JUAN 1-.IAVAR~tH: NAVA de los 

prcstocioncs que li; h1erc:n .scro-noccs por el actor: atento o lo 

scriulocJo en el consi:Jcro:·.(Jo sexto de esto resolución. 

WÑIGA: en cor-secvenoo, 

PRIMERO.· Hd pr ccedido lo vía intentado. en lo ooe lo 

porte octoro probó parci Jlmenle sv acción y el demondodo 

l?UP[RlO JUAN NAVARREll NAVA si justificó sus excepciones y 

defensas. no osí el co.remondodo FRANCISCO GONZALEZ 
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172-A 1.-12. 26 febrero y 12 marzo. 

En el expediente marcado con el numero 1086196·2. el 
señor GABRIE. RAMIREZ JUAREZ. promueve juicio de 
Junsdicción Volcntaria (lnmatricutacron). -escecto del predro 
ubicado en el lote U no ·A · de la manzana cinco. segregado del 
Jote Uno. en los terrenos denominados "El Nopar. y detras de la 
Iglesia. de la colonia San Mateo Nopala. antes pueblo de San 
Mateo Nopala. ubicado en el municipio de Naucalpan de Juárez, 
con una superficie de ciento cuarenta y un metros ochenta y 
cinco decimetros cuadrados. con las siguientes medidas y 
colindancias: al norte: en 4.00 m colinda con calle Morelos. al sur: 
en 12.25 m colinda con propiedad particular. al oriente en 16.00 
m colinda con el señor David Quintero, al poniente en 18 50 m 
colinda con lote "B", haciéndole saber a los interesados que se 
crean con igual o mejor derecho pasen a deducirlo a este 
Juzgado 

Para su publicación por tres veces con intervalos de diez 
oras cada uno de ellos en el periódico de mayor circutacion que 
se edita en esta ciudad de Naucalpa,.., México. y en la GACETA 
DEL GOBIERNO del Estado de México. se expiden los presentes 
edictos en Naucalpan, a los veintidós dias de enero de 1997 -Doy 
fe. -El Segundo Secretario de Acuerdos. Lic. Cresencrano Villalva 
Ronde ros -Rúbrica. 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

En el expediente 616196. se tramita Ju1c10 Ordinario Civil 
DIVORCIO NECESARIO. promovido por JUSTINO ABUNDIS 
DEVORA. en contra de ADELAIDA TORRES GOMEZ, que se 
radica en el Juzgado Civil de Pnmera Instancia del Distrito 
Judicial de Tenancmqo, México. en el cual ra Ciudadana Juez del 
conocimiento dictó un auto que a la letra dice: Con fundamento 
en 10 dispuesto por los articulas 194 y 594 del Código Procesal 
Civil en vigor. ernolácese a la demandada por medio de edictos 
que contendrán una relación sucinta de la demanda. mismos que 
se publicarán por lres veces de ocho en ocho dias en el periódico 
GACETA DEL GOBIERNO y en otro de mayor circulación en esta 
Ciudad. haciéndole saber a la demandada que deberá 
presentarse ante este H. Juzgado dentro del término de treinta 
clias contados a partir del dia siguiente al en que surta efectos la 
última publicación a dar contestación a la demanda entablada en 
su contra por si por Apoderado o por Gestor Que pueda 
representarte con el apercibrmíento que en caso de no hacerlo se 
seguirá el Jurcíc en su rebeldía. en términos del artículo 604 del 
Código en cita. debiéndose fijar una copia integra de la 
resolución por todo el término del emplazamiento en los Estrados 
de este H Juzgado. haciéndole saber de que en caso de no 
comparecer las posteriores ootiñcacrones se le harán en términos 
de lo dispuesto por los articulas 185 y 195 del ordenamiento legal 
citado En fecha seis de drcrernbre del año próximo pasado. el 
señor JUSTINO ABUNDIS DEVORA demanda por su propio 
derecho. de la Señora ADELAIDA TORRES GOMEZ, las 
síqu.entes prestaciones 1 · La disolución del vinculo matrimonial 
que lo une con la demandada ADELAIDA TORRES GOMEZ · 
Fundando como causal de divorcio la n-arcada con la Fracción 
VIII que dice: La separación de la casa conyugal por más de seis 
meses sin causa justiñcada XVIII del arncuio 253 del Código 
Civil Vigente en la entidad el abandono por mas de dos años - 
Doy fe.-Dado en la Ciudad de Tenancmqo. Mex1co. a los trece 
dias del mes de !ebrero de mil novecientos noventa y siete -C. 
Segundo Secretario. Lic. Juno César A Muñoz Garcia -Rúbnca. 

7:'.5 -18 28 febrero y 12 marzo. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO OE TENANCINGO 

EDICTO 

Publiquese por tres veces de tres en tres días en la 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta población Dado en Chateo. México. a 
veintiséis de febrero de mil novecientos noventa y siete.-Doy fe.- 
El Secretario de Acuerdos, Lic. Ricardo Arias Salazar -Rúbrica. 

980.-4. 7 y 12 marzo 

Exp No. 46197. • BENJAMIN SERNAL Y GARCIA. por su 
propio derecho promueve diligencias de Información Ad· 
perpetuam. del predio rústico, ubicado en el Calabazar SIN. Km. 
77, carretera Federal México-Cuautla. Nepantla del Municipio de 
Tepetlixpa, Estado de Méx .. con superficie de mil trescientos 
cuarenta metros cuadrados con d1ec1séis centimetros mide y 
linda: norte: 35 00 mts. con Camino: poniente 33.80 mts. con 
Gilberto Torres Díaz: sur. 41.80 mts. con Luis Torres Angel y 
oriente: 36 00 rnts. con camino. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO 

EDICTO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

SEGUNDA SECRETARIA. 
Expediente número 106197. juicio ¡urisdicción voluntaria, 

sobre mformación de dominio promovido por PETRA GONZALEZ 
SANTANA, por su propio derecho. respecto de una fracción de 
terreno ubicado en las calles de lturbide 107. Municipio de 
Zinancantepec. Estado de México. con las siguientes medidas y 
colindancias: al norte 6.25 metros con Avenida lturbide: al sur: 
6 25 metros con Carlos Gonzalez Santana; al oriente: 10.35 
metros con servidumbre de paso. al poniente: 10 35 metros con 
Ricardo Ramirez Salgado. con superficie de SETENTA Y 
CUATRO METROS SESENTA Y NUEVE CENTIMETROS 
CUADRADOS APROXIMADAMENTE. 

El C. Juez del conocimiento ordenó su publicación, por 
medio de edictos que se publicarán en la GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado y en un periódico de mayor circulación. 
por tres veces de tres en tres dias, haciéndose saber a quien se 
crea con igual o mejor derecho lo deduzca en términos de ley. Se 
expide el presente en Toluca. México. a los 26 días del mes de 
febrero de mil novecientos noventa y siete.-Doy fe.-C. Secretario 
de Acuerdos. Lic. E. Karina Bermudez Garduño. -Rúbrica. 

991.-4, 7 y 12 marzo. 

Para su publicación por medio de edictos en el periódico 
oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en otro periódico 
de mayor circulación en esta Ciudad. por tres veces de tres en 
tres días. dado en la Ciudad de Zumpango. Estado de México. a 
los 11 días del mes de febrero de 1997.·Doy fe.-EI C. Secretario 
del Juzgado Civil, Lic. Cristóbal Luna Robles.-Rúbrica. 

262-A1 -4. 7 y 12 marzo. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTO 

PEDRO MATURANO QUINTERO. bajo el expediente 
número 50/97. promovido ente este juzgado en la via de 
jurisdicción voluntaria diligencias de información ad-perpetuarn. 
respecto del predio sin nombre ubicado en domicilio bien 
conocido en calle Madrid sin numero. Barrio de España. Santa 
María Cuevas. Zumpango. Estado de México. el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias. al norte 187 40 m con 
Concepción Gómez Maturano. al sur 134 80 m con calle Madrid. 
al oriente 127.00 m con camino a Casa Blanca y al poniente: 
77 40 m con calle pública. con superficie aproximada de 
1.788 75 m2. 
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En el expediente número 1803/94, relativo al juicio 
ordinario civil. promovido por SUSANA FRANCE DEVERDUM 
BOMPARD, en contra de GLORIA RAMOS MARTINEZ y MARIO 
BARRAGAN BAUTISTA, por auto de fecha diecisiete de febrero 
del presente año. se señalaron las once horas del día primero de 
abril del año en curso. para que tenga verificativo la primera 
almoneda de remate del bien embargado, por este juzgado. 
siendo este el inmueble ubicado en la Avenida de los 
Gobernadores, edificio 78, Departamento 101, manzana 57, lote 
21, lnfonavit San Francisco, Metepec, México, el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: al norte: 1.22 metros con 
vestíbulo y escaleras comunes. 7 .16 metros con departamento 
101 del lote 22 y 2.62 metros con área al régimen: al sur: 11.00 
metros con departamento 101 del lote 20: al oriente: 4.40 metros 
con área común al régimen y 1 90 metros con lote 10 arriba con 
departamento 102. a bajo con cimentación. al poniente: 3.30 
metros con área común al régimen y 3.00 metros con vestíbuto y 
escaleras comunes al régimen con departamento 102; con una 
superficie de 54.11 metros cuadrados: inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad de este Distrito Judicial, bajo la partida 
número 104·1647, libro primero, sección primera, volumen 337 a 
nombre de MARIO BARRAGAN BAUTISTA Por lo que por medio 
de este conducto se convocan postores para que comparezcan al 
remate, al cual deberán aportar como postura legal la cantidad 
que cubra las dos terceras partes del precio fijado, como base 
para el remate siendo esta la cantidad de $ 59,000.00 
(CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), 

Publiquese por dos veces de siete en siete días en la 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado. en la tabla de avisos de 
este juzgado y en el del lugar de ubicación del bien inmueble 
materia de remate, se expide la presente a los veinticinco días 
del mes de febrero de mil novecientos noventa y síete.-Doy fe.· 
C. Primer Secretario, Lic. María Elba Reyes Fabila.-Rúbrica, 

959.·3 y 12 marzo. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

Se hace del conocimiento que el señor SANTIAGO 
ELIZALDE GONZALEZ. TOMAS PERFECTO ELIZALDE 
GONZALEZ, SIMONA GONZALEZ GONZALEZ y ANTELMO 
GONZALEZ GONZALEZ. los primeros dos hermanos carnales y 
los segundos anunciados hermanos consanguíneos del señor 
JESUS ELIZALDE GONZALEZ ya finado. bajo el expediente 
número 588/95-3, promueven el juicio sucesorio intestarnentario 
a bienes del señor JESUS ELIZALDE GONZALEZ. el ciudadano 
juez por auto de fecha veintisiete de enero de mil novecientos 
noventa y siete. y con fundamento en el articulo 957 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. se mandan fijar avisos en los 
sitios públicos de este lugar y en el lugar de fallecimiento y origen 
del finado. anunciando su muerte sin testar, los nombres y 
grados del parentesco de los que reclaman la herencia. llamando 
a los que se crean con igual o mejor derecho para que 
comparezcan al juzgado a reclamarlo dentro de cuarenta días los 
edictos se insertarán dos veces de siete en siete días en el 
periódico GACETA DEL GOBIERNO y en otro de mayor 
circulación de este lu11ar. 

Y para su publicación en el periódico oficial GACETA 
DEL GOBIERNO del Estado. por dos veces de siete en siete 
días. se expide el presente a los doce días de1 mes de febrero de 
mil novecientos noventa y siete,·Doy fe.-C. Segundo Secretario 
de Acuerdos, Lic. Delfina Cruz Eslava.-Rúbrica, 

257-Al .3 y 12 marzo. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-ECATEPEC 

EDICTO 

En el expediente número 892195. relativo al juicio 
ejecutivo mercantil, promovido por BANCO INTERNACIONAL, 
SA en contra de PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 
TOLMEX. SA DE CV y otros. el C; Juez Segundo Civil de este 
distrito judicial. señaló las once horas del día ocho de abril de mil 
novecientos noventa y siete. para que tenga verificativo la tercera 
almoneda de remate de los bienes embargados en el presente 
juicio consistentes en terreno y casa habitación ubicado en la 
calle San Pedro No, 274, lote 56 y 57, Fraccionamiento 
Residencial Rincón de las Fuentes, municipio de Metepec. 
Estado de México. con las siguientes medidas y colindancias: 
lote No. 56: al noreste: 12.50 m con propiedad privada: al 
suroeste: 12.50 m con calle San Pedro: al sureste: 31.47 m con 
lote No. 58: al noroeste: 31.05 m con lote No. 57, la superficie de 
terreno se calcula según las anteriores medidas y es de 391.08 
metros cuadrados: lote No. 57: al noreste: 12.50 m con propiedad 
privada: al suroeste: 12.50 m con calle San Pedro: al sureste: 
31.62 m con lote No, 56: al noroeste 30 62 m con lote No. 58, la 
superficie de terreno se calcula según las anteriores medidas y 
es de 385.57 metros cuadrados. con los siguientes datos 
reglstrales: partida No, 627 y 628-11378, a fojas 102, volumen 
286, libro primero, sección primera, de fecha 9 de octubre de 
1989, 

El C. juez ordenó su venta por medio de edictos que se 
publicarán en el periódico oficial GACETA DEL. GOBIERNO del 
Estado. por tres veces dentro de nueve días, y por medio de 
avisos que se fijen en los estrados de este juzgado y en los 
estrados del Juzgado Civil de Primera Instancia de Metepec, 
México, convocando postores y citando acreedores, y sirviendo 
de base para el remate la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la cantidad de $ 1.975,402.89 (UN MILLON 
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
DOS PESOS 89/100 M.N.). Toruca. México, a 25 de febrero de 
1997.-Doy fe.·C. Secretario. Lic Dora Nuño Mejía.-Rúbrica. 

945.-28 febrero, 6 y 12 marzo. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

EDICTO 
En el expediente numero 611 i95. relahvo ai Ju1c10 

Ordinario Civil Divorcio Necesario. promovido por MARIA 
GUADALUPE ALMAZAN SANTILLAN en contra de RITO 
GERARDO LUNA GONZALEZ reclamando las siguientes 
prestaciones 1.· La Disolución del Vinculo Matnmonial 2.- La 
pérdida de la patria potestad sobre el menor GERARDO 
ANTONIO LUNA ALMAZAN. En el que el ciudadano Juez dictó 
un auto que a la letra dice Con fundamento en el articulo 194 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado ce 
México. emplácese al demandado por edictos que contendrán 
una reíacrón sucinta de la demanda y que se publicarán por tres 
veces de ocho en ocho dias en el penódico GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México. y otro de mayor circulación en 
la población donde se haga la publicación haciéndole saber que 
debe presentarse dentro del térrruno de treinta oias contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la ultima publicación 
fijese ademas en la puerta del Juzgado una copia integra de la 
resolución por todo el tiempo del emplazamiento si pasado este 
término no comparece por si, por apoderado o por gestor que 
pueda representarlo se seguirá el Juicro en su rebeldia 
haciéndose las posteriores notiñcaciones en términos oel articulo 
195 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
México_ se expiden estos edictos a los ocho dias del mes de 
enero de mil novecientos noventa y siete.-Doy fe ·C Primer 
Secretano de Acuerdos. Lic Martha García Oíaz -Rubríca 

722 -18. 28 febrero y 12 marzo. 
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En los autos del 1u1c10 erecutivo civil. promovido por 
RAMIREZ AZAMAR AMADO. en contra de MIGUEL ANGEL 
TORRES BALDERAS. bajo el numero 844/95-2 en audiencra de 
fecha veinte de febrero de mil novecientos noventa y seis. se 
señalaron las 11 00 horas del día 2 de abril de 1997. para que 
tenga verificativo en primera almoneda el remate en el presente 
juicio. del bien embargado. el cual se encuentra ubicado en la 
Segunda Cerrada de Avenida Uno. número 21 zona tres. Colonia 
San Cristóbal. Higuera Atizapán de Zaragoza. Estado de México. 
cuyos antecedentes re91strales son: libro primero. sección 
primera. partida 137. volumen 1046. de fecha 18 de julio de 1991. 
siendo postura legal la cual cubra las dos terceras partes del 
precio del avalúo que lo es la cantidad de S 186220.00 (CIENTO 
OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS 001100 
M.N) cantidad que resulta del avalúo correspondiente 

Para su publicación por tres veces dentro de nueve dias 
debiendo publicarse dentro del periódico GACETA DEL 
GOBIERNO. en algun periódico de mayor circulación de esta 
Ciudad. en los estrados de este juzgado en los lugares de 
costumbre. en la administración de rentas del lugar de ubicación 
de este 1uzgado. convocándose para tal efecto a postores y 
debiendo de citarse a acreedores. el presente se expide a los 28 
días del mes de febrero de 1997 -Doy fe -C Segundo Secretario 
de Acuerdos. Lic Dalel Gómez tsrade -Rubrica 

280-A1·7.12y17marzo. 

SE CONVOCAN POSTORES 

EXPEDIENTE NUMERO 844i95·1. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

Publiquese por tres veces dentro de nueve dias en la 
GACETA DEL GOBIERNO y por estrados de este juzgado; dado 
a los cinco dias del mes de marzo de mil novecientos noventa y 
siete.iC. Secretario. Lic Atejandro Albarrán Salgado -Rubrica 

1062.-7. 12 y t7 marzo 

En el expediente marcado con el número 1094194. 
relativo al juicio ejecutivo mercantil, promovido por ACEROS EL 
ARBOL, S.A DE C.V. en contra de CESAR HUERTA LOZA y 
otros. se señalan las nueve horas del dia treinta y uno de marzo 
de mil novecientos noventa y siete. para que tenga verificativo el 
remate en cuarta almoneda respecto del bien inmueble 
embargado en autos el cual se encuentra ubicado en calle 
Vicente Villada, en Toluca. México. con una superficie de 
1225.38 metros cuadrados. cuyas medidas y colindancias son: al 
norte: 76 25 metros con Felipe Chavez. Manuel Huitrón y 
Austreberta Gutiérrez; al sur 36.10 metros con Claudio ceíooo 
más 810 metros con Virginia Palomares. 1083 metros con 
Adriana Salas Millán. 22.07 metros con Adriana Salas Millán; al 
oriente 17 40 metros con calle Nicolás Bravo al poniente 17 40 
metros con José Vicente Vrllada. con un valor de $ 2.625.500 00 
(DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M N ). menos la deducción del diez 
por ciento. quedando como base para el remate la cantidad de S 
1.913,989.50 (UN MILLON NOVECIENTOS TRECE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 501100 M N.l. por 
lo que por medio de este conducto se convoca a postores y se 
cita a acreedores para el remate en términos de lo establecido 
por el articulo 1411 del Código de Comercio en vigor y 763 del 
Código de Procedimientos Civiles Aplicado Supletonamente a la 
Legislación Mercantil 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

1052 -7. 12 y 17 marzo 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

Expedienle 839/1996. ADAN JESUS GIL DIAZ promueve 
por su propio derecho en la via de Jurisdicción Voluntaria 
diligencias de Información Ad-Perpetuam respecto de un terreno 
ubicado en la calle de Morelos Poniente 212-B en el Pueblo de 
Santiago Tlacotepec. Muniéipio de Toluca. Estado de México. 
con las s1gu1entes medidas y cennoancias: norte: 18.25 mis. con 
Pablo Bárcenas. sur. dos lineas la primera de 8.90 mis con José 
Ledezma y la segunda de 9.90 mts. con calle Morelos número 
212-Bis. oriente en dos lineas. la primera de 5 40 mis. con José 
Ledezma y la segunda de 30.20 mts. con José Ledezma y 
Carmen Salas. poniente 35.97 mts cor. Julia Bárcenas y Quintín 
Juárez. Superficie aproximada; 389 M2. 

El C. Juez de los autos admitió la promoción y ordenó la 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO del Estado y periódico 
local de mayor circulación. por tres veces de tres en tres días 
haciéndose saber a quienes se crean con igual o mejor derecho 
lo deduzcan en términos de Ley Dado en el Palacro de Justicia 
de la Ciudad de Toluca, Estado de México. a los diecisiete dias 
del mes de enero de mil novecientos noventa y siete.-Doy fe . 
Primer Secretario de Acuerdos. uc Ismael Hemández Jiménez - 
Rúbrica 

En ros autos del expediente numero 303195, relativo al 
juicio ejecutivo mercantil, promovido por el LIC. LUIS CUENCA 
HUERTA. endosatario en procuración del señor ELIAS GARCIA 
SANCHEZ. en contra de RICARDO LOYOLA CANTU. el C. juez 
de los autos. con fundamento en el articulo 764 del Código de 
Procedimientos Civiles Aplicado en forma Supletoria a la 
Legislación Mercantil. mandó sacar a remate en primera 
almoneda el bien embargado en el presente juicio consistente en 
en dos lotes de terreno ubicados en la calle Miguel Hidalgo Sur 
No. 416. en el poblado de San Buenaventura. rnumcipio de 
Toluca. México. lotes 3 y 4. l.ote 3 al norte 16.00 metros colinda 
con Circulación Peatonal y Vehicular ''C"; al sur· 16 00 metros 
con Placido Turral, al oriente 5.00 metros, con lote 2 de ta 
subdivisión. y al poniente 5.00 metros, con lote 4 de la 
subdivisión. con una superficie aproximada de 80.00 metros 
cuadrados. lote 4. al norte: 13.00 metros con Circulación 
Peatonal y Vehicular "C": al sur 13.00 metros con Placido Turral: 
al oriente 5 00 metros con lote 3 de la subdivisión: y al poniente 
5.00 metros con área común "E". con una superficie aproximada 
de 65 00 metros cuadrados. estos lotes se encuentran inscritos 
en el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de esta 
ciudad. ba10 el volumen 360. libro primero. fojas 106. partida 871- 
877-13764, lote 3 partida 874 y lote 4 partida 875 a nombre de 
RICARDO LOYOLA CANTU. señalándose las diez horas del día 
treinta y uno de marzo del año en curso. para que tenga 
verificativo la primera almoneda de remate. sirviendo de base 
para el mismo la cantidad de S 97.100 00 (NOVENTA Y SIETE 
MIL CIEN PESOS 001100 M N l. cantidad fijado en el Avalúo. 

Ordenando el C. juez anunciar su venta por medio de 
edictos que se publicarán en el periódico oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México. por tres veces dentro de 
nueve días y por medio de avisos que se fijen en los estrados de 
este H. juzgado convocando postores y citando acreedores 
preferentes, dado en el Juzgado Décimo Civil de Primera 
Instancia de Toluca. México. a los cuatro dias del mes de marzo 
de mil novecientos noventa y siete.-Doy fe -C. Primer Secretario 
de Acuerdos. Lic. Gicela Matilde Catzoli Gamez.-Rúbrica. 

1061.-7. 12 y 17 marzo. 

JUZGADO 100. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 
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MARICRUZ GOMEZ ZUÑIGA, bajo et expediente número 
90197, promueve ante este juzgado en la vía de jurisdicción 
voluntaria diligencias de inmatriculación judicial, respecto del 
predio ubicado en calle sin nombre. sin número especifico de 
identificación en términos del Barrio de San Lorenzo. 
perteneciente al municipio y distrito de Zumpango, México, el 
cual tiene las siguientes medidas y colindancías: al norte: 20.00 
m con Concepción Jiménez González; al sur 20.00 m con Angel 
Guerrero Aguayo: al oriente: 09.24 m con Juan Santillán 
Gutiérrez: y al poniente 09.51 m con calle sin nombre. con 
superficie total de 187.50 metros cuadrados. 

FELISA BERNAL CANO DE RAMIREZ, bajo el 
expediente número 83197, promueve ante este juzgado en la via 
de jurisdicción voluntaria diligencias de inmatricutación judicial, 
respecto del predio denominado "San Camilo". ubicado en 
Privada sin nombre. sin número especifico de identificación en 
términos del Barrio de San Miguel. perteneciente al municipio y 
distrito de Zumpango, México. el cual tiene las siguientes 
medidas y coñndsncras: al norte. 11.50 rn con Francisca 
Guadalupe Meléndez Arias; al sur: 10.60 m con Arturo Flores 
Cruz: al oriente: 38.00 m con sucesión de Genaro Ramirez: al 
poniente: 38.35 m con privada sin nombre. con superficie de 
421.47 metros cuad1ados. 

Para su publicación en el periódico oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado y en otro periódico de mayor circulación 
en esta ciudad, por tres veces en cada uno de ellos con intervalo 
de diez días por medio de edictos. se expiden los presentes en la 
ciudad de Zumpango. Estado de México. a los dieciocho días del 
mes de febrero de mil novecientos noventa y siete.-Ooy fe.-EI C. 
Secretario del Juzgado Civil. Lic. Cristóbal Luna Robles -Rúbrica 

884.-26 febrero. 12 y 27 marzo. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTOS 

Que en los autos del expediente número 1131196-1 . 
relativo al juicio ordinario civil sobre divorcio necesario. 
promovido por CLEMENTE CAMACHO VEGA en contra de 
GUDELIA LOPEZ RODRIGUEZ. el C. Juez Quinto de lo Familiar 
del distrito judicial de Tlalnepantla, México. ordenó se emplace 
por medio de edictos a la señora GUDELIA LOPEZ 
RODRIGUEZ, haciéndole saber que debe presentarse dentro del 
término de treinta días a este juzgado, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la ultima publicación si pasado 
ese tiempo no comparece por si, por apoderado o por gestor que 
pueda representarla. se sequuá el juicio en rebeldía, haciéndose 
las posteriores notificaciones por lista y Boletín Judicial de 
conformidad con los artículos 185 y 195 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Y para su publicación por tres veces de ocho en ocho 
días en el periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en 
otro periódico de mayor circulación en esta población. asimismo 
se fijará en la puerta de este tribunal una copia integra de la 
resolución por todo el tiempo del emplazamiento. se expide el 
presente a los catorce días del mes de enero de mil novecientos 
noventa y siete.-Doy fe -C. Primer Secretario de Acuerdos, Lic 
Elías Morales Píchardo-Rubnca 

250-A 1. -28 febrero. 12 y 25 marzo. 

EMPLAZAMIENTO. 

JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TL.ALNEPANTL.A 

EDICTO 

947 -28 febrero. 12 y 25 marzo. 

EMPLAZAMIENTO. 

A: OMAR TELLO FLORES 
En los autos del expediente numero 925196. relativo al 

juicio ordinario civil. promovido por MAYRA OVIEDO LOPEZ en 
contra de OMAR TELLO FLORES. la C. Juez del Juzgado 
Primero Familiar del distrito judicial de Toluca. México. con fecha 
catorce de febrero de mil novecientos noventa y siete. dictó un 
auto que ordena, que con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 194 del Código de Procedimientos Civiles, emplácese al 
demandado OMAR TELLO FLORES, por medio de edictos que 
se publiquen por tres veces de ocho en ocho días en el periódico 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en otro de mayor 
circulación de esta ciudad para dentro del término de treinta dias 
hábiles contados a partir del siguiente al que surta efectos la 
última publicación comparezca ante este juzgado por si. o por 
apoderado o por gestor que pueda representarlo para dar 
contestación a la demanda formulada en su contra. apercibido 
que de no comparecer dentro del término concedido se seguir.a et 
juicio en su rebeldía. haciendo las ulteriores notificaciones en 
términos del articulo 195 del Código Procesal de la matena, se 
dejan a su disposición en la secretaria correspondiente del 
juzgado las copias simples de traslado. 

Toluca, México. veintiuno de febrero de mil novecientos 
noventa y siete.-Doy fe.-C. Secretario, Lic. Juan Antonio García 
Colón.-Rubrica. 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

El señor MANUEL CARMELO VARGAS TRUJANO. 
demanda de usted en la vla Ordinaria Civil la Disolución del 
Vínculo Matrimonial Que los une y el regreso de sus hijos al 
domicilio conyugal ya que conserva el derecho de patria potestad 
y es su deseo que convivan y hacerse responsable de ellos, y 
toda vez que se ignora su domicilio se dictó un acuerdo en el 
expediente numero 79196. que en lo conducente dice: Cuautittán 
lzcalli. México. diecinueve de febrero de mil novecientos noventa 
y siete Visto el escrito de cuenta con fundamento en el artículo 
194 del Código Procesal Civil. se ordena la notificación por 
edictos que contendrán una relación sucinta de la demanda y se 
publicarán por tres veces de ocho en ocho días, en el periódico 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en otro de circulación en 
la población donde se haga la citación. haciéndole saber a la 
demandada sei\ora IRMA MARIA DE JESUS NUÑES ESPINOS, 
que debe presentarse dentro del término de treinta días contados 
a partir al Que surta efectos la última publicación. se fijará 
además en la puerta del Tribunal. una copia integra de ta 
resolución. por todo el tiempo del emplazamiento. si pasado este 
término no comparece por sí. por apoderado o por gestor que 
pueda representarla. se seguira el juicio en rebeldia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en términos del artículo 195 del 
Códiqo en consulta. 

Notífíquese. así lo acordó el Ciudadano Juez.-Ooy fe.-Se 
expide a los veinticuatro días del mes ·de febrero de mil 
novecientos noventa y siete.-Doy fe.-Secretario de Acuerdos, Lic. 
Juan Romero Valtejo.-Rubrica. 

247-A1.-28 febrero. 12 y 25 marzo. 

IRMA MARIA DE JESUS NUÑES ESPINOS. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE CUAUTITL.AN-CUAUTITL.AN tZCALLI 

EDICTO 
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INOCENCIA RODRIGUEZ GARCIA, bajo et expediente 
número 64/97, promueve ante este juzgado en la vía de 
jurisdicción voluntaria diligencias de inmatriculacíón judicial. 
respecto de fracción del predio ubicado en privada sin nombre, 
sin número especifico de identificación en el poblado de San 
Pedro. distrito de Zumpango, Estado de México. el cual tiene las 

Para su publicación por medio de edictós en el periódico 
oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en otro periódico 
de mayor circulación en esta ciudad. por tres veces en cada uno 
de ellos con intervalo de diez dias. Dado en la ciudad de 
Zumpango, Estado de México, a los diecinueve días del mes de 
febrero de mil novecientos noventa y siete.-Doy fe.-EI C. 
Secretario del Juzgado Civil, Lic. Cristóbal Luna Robles.-Rúbrica. 

885.-26 febrero, 12 y 27 marzo. 

TERESA MONROY ROJAS. bajo el expediente número 
91197. promueve ante este juzgado en la vía de jurisdicción 
voluntaria diligencias de inmatriculación Judicial. respecto del 
predio denominado "La Virgen". ubicado en calle Veinte de 
Noviembre. sin número especifico de identificación en términos 
del poblado de San Pedro de la Laguna, perteneciente al 
municipio y distrito de Zumpango. Estado de México, el cual tiene 
las siguientes medidas y colindancias: al norte en tres líneas. la 
primera de 15 00 m con Maria Guadalupe y Victoria Vicenteño 
Monroy y 12.00 m con Pedro Adán Monroy. la segunda de 10.00 
m con calle Tulipán y la tercera de 20.00 m con Dagoberto 
Monroy Rojas: al sur· 62.00 m con Lucas Monroy Gamboa: al 
oriente: en dos lineas, la primera de 13.80 m con Patricia Monroy 
Decaro. la segunda de 30.00 m con Pedro Adán Monroy: y al 
poniente: en dos lineas. la primera de 15.00 m con Dagoberto 
Monroy Rojas y la segunda de 23 35 m con calle Veinte de 
Noviembre. con superficie total aproximada de 1.319.5 metros 
cuadrados. 

Para su publicación en el periódico oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado y en otro periódico de mayor circulación 
en esta ciudad, por tres veces en cada uno de ellos con intervalo 
de diez días por medio de edictos. se expiden los presentes en la 
ciudad de Zumpango, Estado de México. a los doce dias del mes 
de febrero de mil novecientos noventa y siete.-Doy fe.·EI C. 
Secretario del Juzgado Civil. Lic. Cristóbal Luna Robles.-Rúbrica. 

884.-26 febrero, 12 y 27 marzo. 

GENARO JIMENEZ SANTOS. bajo el expediente número 
65197, promueve ante este juzgado en la vía de jurisdicción 
voluntaria diligencias de inmatriculación judicial, respecto de la 
fracción del predio denominado "La Cañada". ubicado en camino 
a Bata, sin numero especifico de identificación en términos del 
Barrio de San Miguel, municipio y distrito de Zumpango, México. 
el cual tiene las siguientes medidas y conndancias: al norte: 
75.00 m con Raymundo Sánchez Delgado: al sur: 57 00 m con 
Maria Beatriz Heleodora Santos Castillo: al oriente 45 00 m con 
Río de las Avenidas de Pachuca: y al poniente: 40.00 m con 
camino a Bata. con superficie total aproximada de 2.805.00 
metros cuadrados 

Para su pubhcación en el periódico oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado y en otro periódico de mayor circclación 
en esta ciudad. por tres veces en cada uno de ellos con intervalo 
de diez dias por medio de edictos. se expiden los presentes en la 
ciudad de Zumpango. Estado de México. a los doce días del mes 
de febrero de mil novecientos noventa y siete.-Doy fe -El C. 
Secretario del Juzgado Civil, Lic Cristóbal Luna Robles -Rúbrica, 

884 -26 febrero. 12 y 27 marzo 

JOEL SANCHEZ JIMENEZ. bajo el expediente número 
66/97, promueve ante este juzgado en la vía de jurisdicción 
voluntaria diligencias de inmatriculación judicial, respecto de la 
fracción del predio denominado "La Cañada". ubicado en camino 
a Bata sin numero especifico de identificación Barrio de San 
Miguel. municipio y distrito de Zumpango, México, el cual tiene 
las siguientes medidas y colindancias: al norte: 80 00 m con José 
Sánchez García; al sur: 82.00 m con Domingo Sánchez 
Mimbrera: al oriente 50.00 m con Río de las Avenidas de 
Pachuca: al poniente 50.00 m con camino a Bata. con superficie 
total aproximada de 4,050.00 metros cuadrados. 

Para su publicación en el periódico oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado y en otro periódico de mayor circulación 
en esta ciudad. por tres veces en cada uno de ellos con intervalo 
de diez dias por medio de edictos. se expiden los presentes en Ja 
ciudad de Zumpango, Estado de México. a los doce oras del mes 
de febrero de mil novecientos noventa y siete.-Doy fe -El C. 
Secretario del Juzgado Civil. Lic. Cristóbal Luna Robles-Rubrica 

884.-26 febrero. 12 y 27 marzo. 

FAUSTINA GARCIA SANCHEZ. bajo el expediente 
numero 67/97. promueve ante este juzgado en la via de 
jurisdicción voluntaria diligencias de inmatncuíacrón Judicial. 
respecto del predio ubicado en camino sin nombre. sin numero 
especifico de identificación en San Pedro de la Laguna 
perteneciente al municipio y distrito de Zurnpango. Estado de 
México. el cual tiene las siguientes medidas y colindancias al 
norte: 63.35 m con Juan Ramírez Garcia: al sur. 87.60 m con 
Alfonso Sánchez Tapia: al oriente: 80 20 m con Juan Ramirez 
García: y al poniente 8360 m con camino sin nombre. con 
superficie aproximada de 6.181 81 metros cuadrados. 

Para su publicación en el penódico oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado y en otro periódico de mayor circulación 
en esta ciudad. por tres veces en cada uno de ellos con intervalo 
de diez dias por medio de edictos, se expiden los presentes en la 
ciudad de Zumpango, Estado de México. a los doce dias del mes 
de febrero de mil novecientos noventa y siete -Doy fe.-EI C. 
Secretano del Juzgado Civil. uc Cristóbal Luna Robles.-Rúbrica. 

884.-26 febrero. 12 y 27 marzo. 

MARIA BEATRIZ HELEODORA SANTOS CASTILLO 
ba¡o el expediente numero 63197, promueve ante este juzqado en 
la via de jurisdicción voluntaria diligencias de inmatricutacrón 
Judicial. respecto de la fracción del predio denominado 'La 
Cañada". ubicado en camino a Bata sin numero especifico de 
identificación en términos del Barrio de San Miguel. municipio y 
distrito de Zumpango. México. el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias al norte 57 00 m con Genaro Jiménez 
Santos: al sur 60 00 m con Rosa Maria Jiménez Santos: al 
oriente: 10.00 m con Rio de las Avenidas de Pachuca. y al 
poniente 10 00 m con camino a Bata. con superficie de terreno 
de 585.00 metros cuadrados. 

Para su publicación por medio de edictos en el periódico 
oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en otro periódico 
rle mayor circulación en esta ciudad. por tres veces en cada uno 
de ellos con intervalo de diez días. Dado en la ciudad de 
Zumpango, Estado de México. a los orecínueve días del mes de 
febrero de mil novecientos noventa y siete.-Doy fe.-EI C. 
Secretario del Juzgado Civil, Lic. Cristóbal Luna Robles -Rúbrica 

884 -26 febrero. 12 y 27 marzo 
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1041-7.12 y 17 marzo 

JOSE ANTONIO PADILLA HERNANDEZ. bajo el 
expediente número 598/96. promueve ante este Juzgado en la 
via de jurisdicción voluntaria diligencias de información ad· 
perpetuam respecto de un predio sin nombre ubicado en el paraje 
denominado "La Esperanza". en el poblado de Tlapanaloya 
Municipio de Tequtxqurac. México. el cual tiene las siguientes 
medidas y conndancas. al norte 50 00 m con el señor Pablo 
Ramirez M .. al sur: 50 00 m con camino sm nombre. al oriente 
200 00 m con el predio del señor Apolinar Reyes V1llegas y al 
poniente 200.00 m con terreno del señor Juan Ramón Camacho 
Rosas. con suoerficie aoroximada de: 10.000 00 m2. 

Para su publicación en el periódico oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado y en otro periódico de mayor circulación 
en esta Ciudad. por tres veces de tres en tres días por medio de 
edictos. dado en la Ciudad de Zumpango. Estado de México. a 
los nueve dias del mes de octubre de mil novecientos noventa y 
seis .Qoy fe ·El C. Secretario del Juzgado C1v1I. Lic. Cristóbal 
Luna Robles.-Rúbnca 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTO 

1041 ·7. 12 y 17 marzo 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTO 

JUAN RAMON CAMACHO ROSAS, bajo el expediente 
número 597/96. promueve ante este Juzgado en la vía de 
jurisdicción voluntaria diligencias de información ad-perpetuam 
respecto de un predio sin nombre ubicado en el paraje 
denominado "La Esperanza". en el poblado de T1apanaloya. 
Municipio de Tequixquiac, México. el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: al norte: 50.00 m con el señor Pablo 
Ramirez M. al sur: 50.00 m con. camino sin nombre. al oriente: 
200.00 m con el predio del señor José Antonio Padilla Hernández 
y al poniente 200 00 m con terreno del señor Jacinto Angeles 
Hernández. con superficie aproximada de: 10,000.00 m2. 

Para su publicación en el periódico oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado y en otro periódico de mayor circulación 
en esta Ciudad, por tres veces de tres en tres dias por medio de 
edictos. dado en la Ciudad de Zumpango. Estado de México. a 
los nueve días del mes de octubre de mil novecientos noventa y 
seis -Doy fe.-EI C Secretario del Juzgado Civil. Lic Cristóbal 
Luna Robles -Rúbrica 

932.-28 febrero. 12 y 25 marzo. 

una relación sucinta de la demanda y se publicaran por tres 
veces en ocho días en el periódico "GACETA DEL GOBIERNO 
del Estado". y otro de mayor circulación en esta Ciudad. donde 
se haga la citación. haciéndoles saber que deberán presentarse 
dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la última publicación. Se fijará 
además. en la puerta de este Juzgado una copia integra del 
presente proveído por todo el tiempo del emplazamiento. si 
pasado este término no comparecen por sí, por apoderado o por 
gestor que pueda representarlo. se seguirá el juicio en su 
rebeldía. haciéndose las ulteriores notificaciones en términos de 
los artículos 185 y 195 del ordenamiento legal en cita; dejándose 
a disposición de dichos demandados tas copias simples 
exhibidas. selladas y cotejadas para que las recojan el día y hora 
hábil, previa identificación y acuse de recibo que obre en autos.· 
Dado en la Ciudad de Jilotepec, México, a los 17 días del nies de 
febrero de 1997.·Doy fe -C Secretario de Acuerdos. Lic. Salvador 
Mucíño Nava.-Rúbrica. 

En el expediente número 468/96, relativo al Juicio 
Ordinario Civil, promovido por el Licenciado VALENTIN VILCHIS 
MENDOZA. en contra de la COOPERATIVA DE PREVISION 
ECONOMICA "GENESIS" S.CL DE CV. y otros. el C. Juez 
dictó un auto que a la letra dice: AUTO.-Jilotepec, México, a 9 de 
enero de 1997.·Con fundamento en el articulo 194 del Código de 
Procedimientos Civiles. procédase a notificar por medio de 
edictos a los demandados FERNANDO MAROUEZ MIRANDA, 
GUILLERMINA SANCHEZ FLORES, JOSE ANTONIO CASIOUE 
VEGA, ANGELES SANCHEZ MEJIA. GUADALUPE SANCHEZ 
TORAL Y GUILLERMO RAMOS URIBE, mismos que contendrán 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

EDICTO 

Para su publicación de tres veces de ocho en ocho días 
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado, que se edita en la 
Ciudad de Toluca. y en un periódico de circulación de esta 
Ciudad, se expide el presente en Ciudad Nezahualcóyotl, México. 
a los 17 dias del mes de octubre de 1996 -Doy fe.·C. Segundo 
Secretario de Acuerdos, P O Bernardo Alvarez Morales.·Rúbrica. 

931.-28 febrero. 12 y 25 marzo. 

MARIA CRISTINA VILCHIS DE ESCOBAR. le demandó 
en la vía ordinaria civil sobre usucapión. respecto del lote de 
terreno número 32 de la manzana 232 de la Colonia Aurora de 
esta Ciudad de Nezahualcóyotl, Estado de México. que tiene las 
siguientes medidas y colindancias: al norte: en diecisiete metros, 
con lote treinta y uno, al sur: en diecisiete metros con lote treinta 
y tres, al oriente: en ocho metros noventa centímetros con calle 
Laureles. y al poniente: en ocho metros veintidós centímetros con 
lote diez, con una superficie total de: ciento cincuenta y cuatro 
metros dos decímetros cuadrados. Ignorándose su domicilio se le 
emplaza para que dentro del término de treinta días contados a 
partir del siguiente al en que surta sus efectos la última 
publicación comparezca a contestar la demanda que hacen en su 
contra se 1e apercibe que si pasado este ténnino no comparece 
por sí. por apoderado o por gestor que pueda representarlo a 
juicio. el presente se seguirá en rebeldía. se tendrá por 
contestada en sentido negativo la demanda y las posteriores 
notificaciones se le harán en términos del artlculo 195 del Código 
de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado de México. 
quedan a su disposición en la Secretaría copias de la demanda. 

EXPEDIENTE: 104/96. 
DEMANDADO: EUGENIO DILIEGROSS RANGEL. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO·NEZAHUALCOYOTL 

EDICTO 

siguientes medidas y cohnoancías: al norte 32.00 m con Cirilo 
Rarnírez: al sur 19.60 m con Luis Padilla: al oriente 55.70 m con 
Virgilio Ramirez Gamboa. habiendo privada de por medio: al 
poniente: 54.10 rn con sucesión de Augusto Gamboa Decaro. con 
superficie total aproximada de 1.260 00 metros cuadrados. 
superficie construida de 84.47 metros cuadrados. 

Para su publicación en el periódico oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado y en otro periódico de mayor circulación 
en esta ciudad, por tres veces en cada uno de ellos con intervalo 
de diez días por medio de edictos. se expiden los presentes en la 
ciudad de Zumpango. Estado de México. a los doce días del mes 
de febrero de mil novecientos noventa y siete ·Doy fe.-EI C. 
Secretario del Juzgado Civil, Lic. Cristóbal Luna Robles ·Rúbrica 

885.·26 febrero. 12 y 27 marzo. 
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Anunciándose su venta por medio de edictos que se 
publicarán en la GACETA DEL GOBIERNO y en la tabla de 
avisos de este Juzgado por tres veces dentro de nueve días. 
sirviendo de base para el remate la cantidad de $ 43.987.50 
(CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE 
PESOS 501100 M N) en que fue valuado por los peritos de tas 
partes. convóquense postores.-Tenango del Valle. México. tres 
de marzo de mil novecientos noventa y siete.-Ooy fe.-C. Primer 
Secretario, Lic Anita Escobedo Ruiz -Rubrica. 

1042 -7, 12 y 17 marzo. 

Expediente Número 1109195. relativo al juicio ejecutivo 
mercantil. promovido por el LIC. ABEL GALINDO DE LA CRUZ. 
en contra de RUTILO CASTAÑEDA FRANCO El C. Juez señaló 
las once horas con treinta minutos del dia treinta y uno de marzo 
de mil novecientos noventa y siete. para que tenga lugar la 
primera almoneda de remate del bien inmueble embargado 
ubicado en Almoloya del Rio. Méx .. el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias. al norte 11 50 mis. con Santiago 
Serafín, al sur 11.50 rnts. con calle Independencia: al oriente 
8 50 mts con calle Puebla; al poniente 8 50 con Eliseo Alvude. 
con una superficie aproximada de 97. 75 m2. 

JUZGAOO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 

EDICTO 

937 ·28 febrero. 6 y 12 marzo. 

Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y 
en la tabla de avisos de este juzgado por tres veces dentro de 
nueve días, convoquen postores. Toluca. México. a 25 de febrero 
de 1997.-Doy fe -C. Segundo Secretario, Lic. José Arturo Vera 
Ma njarrez. -Rúbrica. 

En el expediente marcado con el número 912/95, relativo 
al juicio ejecutivo mercantil, promovido por LIC. GILBERTO 
PICHARDO PEÑA, apoderado de BANCO MEXICANO, SA en 
contra de JOSE LUIS CRUZ TORRES YIO MA. GUADALUPE 
LOPEZ DE CRUZ. el C. Juez Cuarto Civil senaló las 12:00 horas 
del dia 25 de marzo del ano en curso, para que tenga verificatívo 
la tercera almoneda de remate de un inmueble ubicado en calle 
Privada de Adolfo López Mateos número 101. en San Mateo 
Oxtotitlán, que mide y linda. al norte: 14.45 m con calle Adolfo 
López Mateos, al sur: 14.60 m con Victoria Contrei'as Mondragón, 
al oriente: 9.28 m con Wilebaldo Ruiz. al poniente: 9.28 m con 
Privada Adolfo López Mateos, con una supeñicie de: 134. 79 m2 . 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Toluca. Bajo la 
partida número 419-5544. del volumen 224. libro primero, sección 
primera, a fojas 64, de fecha 21 de agosto de 1985, sirviendo de 
base para el remate la cantidad de $ 76,950.00 (SETENTA Y 
SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 001100 M.N.) en 
que fue valuado por los peritos nombrados. 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 
En el expediente marcado con el numero 4!5\:1/\:16, re1atrvo 

al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por MARCO AURELIO 
GONZALEZ ROBLES, en su carácter de endosatario en 
procuración de SILVESTRE MAURO DIAZ GARCIA. en contra de 
ANTONIO ARIZMENOI ORIHUElA Y/O ESPERANZA IMELDA 
PEREZ RICO DE ARIZMENDI, por auto de fecha catorce de 
febrero del ano en curso. se señalaron las doce horas del día 
veintiséis de marzo del año en curso. para que tenga verificativo 
la segunda almoneda de remate de los bienes embargados por 
este Juzgado, consistentes en Inmueble ubicado en la población 
de Jo<;uicingo. México, con las siguientes medidas y 
colindancias: al norte 18.15 y 15.14 metros con Pedro Arizmendi 
y Pedro Alvarez: al sur: 33.30 metros con Agustin Aguilar Gómez: 
al oriente 11.40 metros y 6 60 metros con Pedro Arizmendi y 
calle Benito Juárez: al poniente: 18.25 metros con Magdalena 
Chavarria. inscrito en el Registro Público de la Propiedad de 
Tenango del Valle bajo la Partida número 906. Libro Primero, 
Sección Primera, a fojas 141. volumen XXIV a nombre del 
demandado. con un valor de $ 222,300.00 (DOSCIENTOS 
VEINTIOOS MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.): 1.- Un 
escritorio de madera con dos cajones laterales y credenzas, ésta 
sin cajones marca Cook. en buen estado; 2.- Un televisor marca 
Panasonic. a color serie 132aa16877 modelo PUM2021 en 
mueble de plástico con videocassetera integrada VHS: 3.- Un 
receptor de antena parabólica marca UJUEW. con siete botones 
en color negro y mueble de lámina todos los bienes muebles 
tienen como precio base para el remate la cantidad de $ 1,800.00 
(MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). por lo tanto se 
convocan postores para que comparezcan al remate. al cual 
deberán aportar como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes. del precio fijado como base para el remate 
respecto de cada bien. 

Publiquese por tres veces dentro de nueve días en la 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en la tabla de avisos de 
este Juzgado y en el del lugar de ubicación del bien inmueble que 
saldrá a remate. se expide la presente a los veintiún dias del mes 
de febrero de mil novecientos noventa y siete.-Ooy fe.-C. 
Secretario, Lic. María Elba Reyes Fabila.-Rúbrica. 

942.-28 febrero, 6 y 12 marzo. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE IXTLAHUACA 

EDICTO 

En el expediente número 84197. retativo al Juicio 
Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de Información Ad- 
Perpetuam. promovido por VICTOR MARTINEZ GOMEZ 
respecto del inmuebte que se describe Un predio ubicado en ei 
Cuartel Tercero y en el paraje denominado "Bcshmo Tercero" 
Municipio de Jocotitlán, México. con una superficie aproximada 
de.' 18.652 00 mts cuadrados. con ras siguientes medidas y 
colindancias, al norte .21 40 mis. y 10800 mts. con Eustolio 
Vázquez Rueda y Maria Luisa Albarrán Ocadiz. al sur 80 50 mts. 
con Tirso Julián Mar1inez Gómez: al oriente: 196.60 mts con 
Tirso Julián Martinez Gómez y al poniente 85.20 mts. y 62.65 
mts. con Jorge Mejía Espinoza y un camino vecinal. En 
consecuencia publíquense los edictos de Ley en el Periódico 
·'GACETA DEL GOBIERNO" y otro de mayor circulación que se 
editen en la Ciudad de Toluca, México. por tres veces en tres 
días a efecto de hacer saber a los que se crean con igual o 
mayor derecho sobre el inmueble motivo de la diligencia, 
comparezcan a deducir en términos de Ley. fíjense asimismo 
ejemplar del escrito en el predio motivo de las diligencias. Dado 
en la Ciudad de lxll<shuaca. México. a los veinticinco de febrero 
de mil novecientos noventa y siete.-Doy fe.-C. Secretario. Lic. 
Maria Elena Reyes Paredes -Rúbrica 

98.8.-4. 7 y 12 marzo. 
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Exp. 13643/96, DOMINGO PEORO MARILES CONDE, 
promueve inmatriculación administrativa sobre el inmueble 
ubicado en calle Monterrey, San Gaspar Tlahuelilpan, municipio 
de Metepec, distrito de Toluca mide y linda; norte: 25.00 m con 

1053.-7. 12 y 17 marzo. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTOS 

Exp 13647196. LUIS MARILES ZARATE. promueve 
inmatriculación administrativa sobre el inmueble ubicado en calle 
Monterrey y Sonora. San Gaspar Tlahuelilpan. municipio de 
Metepec. distrito de Toluca, mide y linda; norte: 67. 70 m con 
Leobardo Flores. sur: 67 70 m con Reyes lara. oriente: 19.80 m 
con calle Sonora. poniente: 20.50 m con calle Monterrey. 
Superficie aproximada de: 1364.00 m2 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.· 
Toluca. México, a 14 de noviembre de 1996.·C. Registrador. Lic. 
Ignacio González Castaneda.-Rúbrica. 

990.-4. 7 y 12 marzo. 

Exp 169/97, ESPERANZA MENDOZA NUÑEZ. 
promueve inrnatnculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en San Martin de las Pirámides. municipio de San Martín 
de las Pirámides. distrito de Otumba. mide y linda norte: 110.28 
m linda con Enrique Ortiz Martínez: sur: 101.00 m linda con 
Regadera: oriente: 83.50 m linda con camino: poniente 84 00 m 
linda con camino Predio denominado Teopantitla. Superficie 
aproximada de 8,838.77 m2 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo - 
Otumba. México. a 17 de febrero de 1997.-C. Registrador. Lic. 
Sergio A. Coronado Márquez -Rúbríca. 

990.-4. 7 y 12 marzo. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE OTUMBA 

EDICTOS 
Exp. 168/97, ENRIQUE ORTIZ MARTINEZ, promueve 

inmatnculación administrativa, sobre· el inmueble ubicado en 
limites de la Cabecera Municipal de San Martin de las Pirámides, 
municipio de San Martín de las Pirámides. distrito de Otumba. 
mide y linda: norte: ·104 74 m linda con camino: sur· 104 74 m 
linda con Esperanza Mendoza: oriente: 83.80 m linda con 
camino; poniente 81 54 m hnda con camino. Predio denominado 
Teopantitla. Superficie aproximada de 8.657.80 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducir1o.· 
Otumba, México, a 17 de febrero de 1997 -C Registrador. Lic. 
Sergio A. Coronado Marquez.·Rubrica. 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y 
GENERALES 

1071.-10. 11y12 marzo. 

En el expediente numero 677/96. relativo al juicio 
ejecutivo mercantil promovido por GUSTAVO RODFUGUEZ 
POLO, por su propio derecho. en contra de FERNANDO 
VILLANUEVA MU"10Z DE COTE. el C. Juez Cuarto Civil del 
Distrito Judicial de Toluca. México. señaló las 10:00 horas del día 
20 de marzo del año en curso, para que tenga verificativo la 
Tercera Almoneda de Remate de los bienes muebles 
embargados en el presente juicio y que consiste en: Un vehículo 
de la marca Ford Topaz. modelo 1984. cuatro puertas. color 
negro, con número de motor 827783. número de serie 
AL92CB28783. Registro Federal de Vehículos 7702463, placas 
de circulación 158-BPX del Distrito Federal. interiores en vinil con 
tela en color gris rotos. tanto los sillones delanteros como los 
traseros. el cielo del carro descosido y despegándose el mismo. 
estéreo marca Mustang. con ecuauzador integrado, dos bocinas 
sin marca. funcionando en buen estado. en la parte exterior del 
vehículo presenta los siguientes golpes: en la tolva delantera, así 
como en la trasera. golpe en la defensa delantera de su lado 
izquierdo. en la salpicadera derecha se observa un golpe de 
aproximadamente 20 cm. de ancho, se observan rayones tanto 
en tas puertas de lado derecho como izquierdo. con la calavera 
trasera izquierda rota y el parabrisas estrellado. llantas en mal 
estado de uso. Así como una Motocicleta marca Kawasaki. 
modelo ZX750J. modelo 1991. color verde y blanco combinado, 
número de motor V710102148. 750 centimetros cúbicos. número 
de identificación JKAZXDJ1XMA0036000. sin targa delantera. sin 
frenos traseros. sin calavera trasera. uantas en mal estado de 
uso. consecuentemente anúnciese su venia y convóquese 
postores a través de la publicación de los presentes edictos. por 
tres veces dentro de tres dias en el periódico oficial GACETA 
DEL GOBIERNO y en la tabla de avisos de este juzgado. 
sirviendo de base para el remate la cantidad de (CINCUENTA Y 
TRES MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M N ). esto es con la 
deducción del diez por ciento que marca la Ley, y se expide el 
presente a los 4 dias del mes de marzo de 1996.·0oy fe.-C. 
Primer Secretario de Acuerdos. Lic. Maria de los Angeles Reyes 
Castañeda.·Rúbrica 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

1041.-7. 12 y 17 marzo. 

Para su publicación en el periódico oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado y en otro periódico de mayor circulación 
en esta Ciudad. por tres veces de tres en tres días por medio de 
edictos. dado en la Ciudad de Zumpango. Estado de México. a 
los nueve días del mes de octubre de mil novecientos noventa y 
seis.-Doy fe.-EI C. Secretario del Juzgado Civil. Lic. Cristóbal 
Luna Robles.-Rúbrica 

JACINTO ANGELES HERNANDEZ, bajo el expediente 
número 599196. promueve ante este Juzgado en la vía de 
jurisdicción voluntaria diligencias de información ad-percetuern 
respecto de un predio sin nombre ubicado en el paraje 
denominado "La Esperanza". en el poblado de Tlapanaloya. 
Municipio de Tequixqutac, México. et cual tiene las siguientes 
medidas y cohndancias: al norte· 100.00 m con el señor Pablo 
Ramirez M .. al sur 100.00 m con camino sin nombre. al oriente: 
200.00 m con el predio del señor Juan Ramón Camacho Rosas y 
al poniente 200.00 m con terreno del señor Casiano Cordero, 
con superficie aproximada de: 20,000.00 m2 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTO 
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Exp. 1768197. MA. DEL CARMEN JOSEFINA 
ARELLANO G .. promueve ínmatncutacíón administrativa sobre el 
inmueble ubicaoo en Temamatla, Méx. municipio de Temamatla. 
distrito de Chalco. mide y linda; norte: 16.00 m con Estela 
Arteaga C .. sur 16.00 m con Estela Arteaga C .. oriente: 8 00 m 
con Angelina Quintero Martinez. poniente 8.00 m con Cerrada de 
Tabasco. Superficie aproximada de 128.00 m2 

El C. registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 

1038.-7, 12y 17marzo. 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Chateo, México. a 24 de febrero de 1997.·C. Registrador. Lic. 
Sergio Anguiano Ventura.-Rúbrica. 

Exp 1769197, CUTBERTO HERNANDEZ VALDEZ. 
promueve mrnatricutación administrativa sobre el inmueble 
ubicado en San Francisco Zentlalpan. municipio de Amecameca. 
distrito de Chateo. mide y linda; noroeste: 67.50 m con Cecilio 
Ramos Aguilar. sur 56 00 m con camino. oriente: 41.00 m con 
Ana Galdina Superficie aproximada de: 1.148.00 m2. 

1038.-7. 12 y 17 marzo. 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tr~s dias, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Chalco. México. a 24 de febrero de 1997.-C. Registrador. Lic. 
Sergio Anguiano Ventura -Rúbrica. 

Exp 1767197. FELIPE SANCHEZ SANCHEZ. promueve 
inmatriculación administrativa sobre el inmueble ubicado en 
Amecameca. municipio de Amecarneca. distrito de Chalco. mide 
y linda; norte 45 00 m con Barranca. sur 43 70 m con Felipe 
Parrilla. oriente 195 00 m con Simón Mendoza. poniente 198 00 
m con Nicanor Parrilla Superficie aproximada de: 8.714 00 m2. 

1038 -7. 12 y 17 marzo. 

El C. registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
pubhcac1ón en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Chalco, México. a 24 de febrero de 1997 -C. Registrador. Lic. 
Sergio Anguiano Ventura -Rúoríca. 

Exp 1770/97. MIGUEL ROJAS RIVERA, promueve 
inmatriculación adrnrmstrativa sobre el inmueble ubicado en San 
Diego Xalcateoehuacan, municipio de Ayapango. distrito de 
Chateo, mide y linda; norte: 58.45 m con camino a Poxtla, sur: 
41.50 m con calle Independencia. oriente 2025 m con camino a 
Ayapango, poniente: 33.00 m con Isabel Rivera Soriano. 
Superficie aproximada de. 1.330 20 m2. 

1038.-7, 12 y 17 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Chateo. México. a 20 de febrero de 1997.-C. Registrador. Lic 
Sergio Anguiano Ventura -Rubrica 

Oominguez. oriente: 48.95 m con Eusebio Dávatos Sánchez, 
poniente 50 50 m con Pedro Oominguez. Superficie aproximada 
de 7.599 61 m2. 

Exp. 1754197. GILBERTO MARTINEZ MUÑOZ. 
promueve inmatriculación administrativa sobre el inmueble 
ubicado en Santo Tomás Atzinzo. municipio de Tlalmanalco. 
distrito de Chalco. mide y linda: norte: 153.1 O m con Aurelia 
Espinoza Dominguez. sur 152.60 m con Natalia Crespo 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE CHALCO 

EDICTOS 

1049.-7, 12 y 17 marzo. 

Exp 1021197. JUAN CARRILLO MORALES. promueve 
inmatriculación administrativa sobre el inmueble ubicado en calle 
Josefa Ortiz de Domínguez SIN. Metepec. municipio de Metepec. 
distrito de Toíuca. mide y linda: norte 19.00 m con Candelaria 
Carrillo y 11 50 m con Nicolas Camacho. sur 38 00 m con calle 
Josefa Ortiz de Dominguez. oriente 48 25 m con Juan Carrillo 
Morales. poniente: 20.00 m con calle 1 Comonfort. Superficie 
aproximada de 3484 72 m2. 

El C. registrador. dro entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Toluca. México, a 17 de febrero de 1997.-C. Registrador. Lic. 
Ignacio González Castañeda. -Rúbrica. 

1048 -7. 12 y 17 marzo 

Exp 1019197, MANUEL CLAVIJO URRUTIA. promueve 
inmatnculación administrativa sobre el inmueble ubicado en 
Nicolás Bravo SIN, San Pablo Autopan. munic1p10 de Toíuca. 
distrito de Toluca. mide y linda. norte. 144 415 00 m con Alberto 
González. sur: 149.95.00 m con Juan Acevedo Velázquez, 
oriente 64 80.00 m con Juan Acevedo Velázquez poniente: 
57.60 00 m con calle N1colas Bravo. Superficie aproximada de: 
7,455 75 m2 

El C registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Toluca, México. a 17 de febrero de 1997.·C. Registrador. Lic. 
Ignacio González Castañeda.-Rúbnca. 

1047 -7. 12 y 17 marzo 

Exp. 1023197. CELIA SALAS LARA DE BUENO, 
promueve inmatriculación . administrativa sobre el inmueble 
ubicado en paraje denominado Llano Grande San Salvador 
Tizaualí, municipio de Metepec distrito de Toluca, mide y linda. 
norte 149.85 m camino vecinal, sur 14940 m con Felipe Bueno. 
oriente 61.50 m con Félix Bueno León. poniente: 59.00 m con 
Juan Fernández. Superficie aproximada de 9.014 60 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Toluca, México. a 17 de febrero de 1997 -C Registrador. Lic. 
Ignacio González Castañeda -Rúonca, 

1053.-7. 12 y 17 marzo. 

Anselmo González Hernández. sur 25.00 m con Anselmo 
González Hernanoez. oriente 10.00 m con calle Monterrey. 
poniente: 10 00 m con Anselmo González Hernández. Superficie 
aproximada de 250 00 m2. 

El C. <eg1strador. dio entrada a la promoción y crdenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Toluca. México. a 21 de noviembre de 1996.-C. Registrador. Lic 
Ignacio González Castañeda-Rubrica. 
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Exp. 995197, JUAN TEOFILO AGUILAR RIOJA, 
promueve inmatriculaci6n administrativa sobre el inmueble 
ubicado en Ayotzingo. municipio de Chateo. distrito de Chalco. 
mide y linda: norte: 7.92 m con camino a Ayotzingo. sur 8.34 m 

1038.-7. 12 y 17 marzo. 

Exp 1005197. JUAN TEOFILO AGUILAR RIOJA. 
promueve mmauicutación administrativa sobre el inmueble 
ubicado en Ayotzingo. municipio de Chalco. distrito de Chalco, 
mide y linda; norte: 73 24 m con camino a Ayotzingo y separado: 
12.40 m y 8.34 m con Elias Montes y Portirio Castillo, sur 96.50 
m con Canal. oriente· 691 91 m con propiedad particular, 
poniente; en tramos separados en 285 61 m con Elías Montes y 
300 85 m. 4.70 m con Ofelía Medina. Superficie aproximada de: 
50,351.09 m2. 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
pubhcación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Chateo. México, a 31 de enero de 1997-C. Registrador, Lic. 
Francisco Santíllán Juárez-Rúbrlca 

1038.-7. 12 y 17 marzo. 

Exp 996197. JUAN TEOFILO AGUILAR RIOJA, 
promueve inmatriculación administrativa sobre el inmueble 
ubicado en Ayotz1ngo. municipio de cnaice. distrito de Chateo. 
mide y linda: norte: 168 48 m con Canal. sur: en dos tramos 
separados: en 160 42 m y 8 00 m con Canal, oriente: 308.08 m 
con Félix Quintos. poniente en dos tramos separados en: 297.12 
m con Alfredo Cristalinas Aguilar y 1 ~.80 m con Canal Superficie 
aproximada de: 49.727 05 m2 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Chateo, México. a 31 de enero de 1997.-C. Registrador. Lic. 
Francisco Santillán Juárez.-Rúbrica. 

1038.-7. 12 y 17 marzo. 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Chalco. México. a 31 de enero de 1997.-C. Registrador. Lic. 
Francisco Santlllan Juérez.Rúonca 

Exp 998/97. JUAN TEOFILO AGUILAR RIOJA. 
promueve mmatriculacrón administrativa sobre el inmueble 
ubicado en Ayotzingo. municipio de Chalco, distrito de Chalco. 
mide y linda: norte 15 99 m con Camino Real. sur 15 97 m con 
canal. oriente. 278. 75 m con Joaquín Pineda, poniente: 278.11 m 
con propiedad particular. Superñcie aproximada de 4,437.37 m2. 

1038-7. 12 y 17 marzo. 

El C. registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Chalco. México. a 31 de enero de 1997 -C Registrador. Lic. 
Francisco Santillán Juárez-Rúbrica 

Exp 999197. JUAN TEOFILO AGUtLAR RIOJA, 
promueve inmatnculación administrativa sobre el inmueble 
ubicado en Ayotzingo. municipio de Chateo. distrito de Chatee. 
mide y linda: norte: 34.49 m con Camino Real, sur: 34 49 m con 
canal. oriente. 289.00 m con Félix Quintos. poniente 287.52 m 
con Francisco Pineda. Superñcíe aproximada de: 9.913.50 m2. 

1038-7. 12 y 17 marzo. 

El C registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducir1o.- 
Chalco, México. a 31 de enero de 1997 ·C. Registrador. Lic 
Francisco Santillán Juárez -Rúbrica. 

Exp. 1002197, ING. JUAN TEOFILO AGUILAR RIOJA, 
promueve inmatriculacíón administrativa sobre el inmueble 
ubicado en Ayotzingo. municipio de Chateo. distrito de Chalco. 
mide y linda: norte 8.30 m con camino a Ayotzingo, sur 8 30 m 
con canal. oriente 288 94 m con Celestino Campana Medina. 
poniente: 288 79 m con Félix Quintos Superficie aproximada de: 
2.39617 m2. 

1038.-7. 12 y 17 marzo. 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Chateo. México. a 31 de enero de 1997 -C Registrador. Lic 
Francisco Santillán Juárez -Rúbnca, 

Exp. 1001/97. JUAN TEOFILO AGUllAR RIOJA. 
promueve inmatriculación administrativa · sobre el inmueble 
ubicado en Ayotzingo. municipio de Chalco. distrrto de Chalco. 
mide y linda; ncrte: 33.21 rn con camino a Ayotzinqo. sur: 33.18 
m con Camino Real. oriente 286 06 m con Silvino Jurado. 
poniente: 286 56 m con Arcadio Ramirez Superticie aproximada 
de 9,493.12 m2 

1038 -7. 12 y 17 marzo. 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres eras, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo - 
Chalco. México. a 31 de enero de 1997.-C Registrador. Lic. 
Francisco Santillan Juárez.-Rubrica 

Exp. 1004/97. JUAN TEOFILO AGUILAR RIOJA. 
promueve ínmatricutacrón administrativa sobre el inmueble 
ubicado en Ayotzingo. murucipso de Chalco. distrito de Chateo. 
mide y linda: norte. 70.81 m con camino a Ayotzingo. sur. 70 03 
m con Camino Real. oriente 287 20 m con Francisco Pineda. 
poniente 289 73 m con Juan Acosta Superficie aproximada de 
20.268 45 m2. 

1038-7, 12 y 17 marzo 

El C registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Chateo. México. a 31 de enero de 1997 -C. Registrador. Lic 
Francisco Santillán Juarez.-Rúbrica 

Exp. 1000/97. JUAN TEOFILO AGUILAR RIOJA, 
promueve mmatncutación administrativa sobre el inmueble 
ubicado en Ayotzingo. municipio de Chateo. distrito de Chateo. 
mide y linda: norte: 31.94 rn con carretera a Chalco. sur: 3232 m 
con camino Real. oriente 270 41 m con Felipe Pineda. poniente· 
268 63 m con Pedro Martinez Superficie aproximada de. 
8.652 53 m2 

1038.-7. 12 y 17 marzo. 

a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Chalco. México. a 24 de febrero de 1997 -C Registrador. Lic 
Sergio Anguiano Ventura -Rúbrica 
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El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 

Exp. 248197, MODESTO NAVA GARCIA. promueve 
inmatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en ta 
Finca. municipio de Villa Guerrero. distrito de Tenancingo. 
México. mide y linda norte: 25 00 m con Pedro Vara; sur: 35 00 
m con Susana Guisa de Medina; oriente: 99.50 m con carretera 
Federal México-Mapan: poniente: dos lineas 100.00 y 13.00 m 
con Cerca de Llano de la Finca Superficie aproximada de 
3187.50 m2. 

Exp. 247197. ARTURO MENDEZ NICANOR. promueve 
inmatriculación adminrstrativa. scbre el inmueble ubicado en 
Zacango la Alta. municipio de Villa Guerrero. distrito de 
Tenancingo, México. mide y linda norte: 19.00 m con Carmefo 
Gonz ález: sur: 38.50 m con Juan vazquez. oriente: 62.30 m con 
Everardo González: poniente 77.00 m con Pablo Vázquez. 
Superficie aproximada de 4,000 00 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecno, comoarezc=o a deducirlo.- 
Tenancingo, México. a 27 de febrero de 1997.-C. Registrador. 
Lic. José Luis Vázquez del Pozo -Rubríca, 

1038-7. 12y 17marzo 

Exp. 231/97. JUAN GUADARRAMA AVALA. promueve 
mmatrícutacíón administrahva. sobre el inmueble ubicado en San 
Diego, municipio de lxtapan de la Sal. distrito de Tenancingo_ 
México. mide y linda norte: 47.00 m con Carretera Federal; sur 
55.80 m con Juan Berna!. oriente: 68.10 m con Palemón 
Guadarrama Ayala: poniente: 82.00 m con Sabás Guadarrama 
González. Superficie aproximada de 3855 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Tenancingo. México. a 25 de febrero de 1997 -C. Registrador, 
uc José Luis Vázquez del Pozo.-Rtibnca. 

1038.-7.12y 17marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publrcación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Tenancingo. México, a 25 de febrero de 1997.-C. Registrador. 
L1c José Luis Vázquez del Pozo-Rúbnca. 

1U38-7. 12 y 17 marzo. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRllO DE TENANCINGO 

EDICTOS 

Exp. 232/97. JUAN DANIEL SANCHEZ ANDRADE. 
promueve mmamcuiaoon administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Privada de Abasoro, municipio de lxtapan de la Sal. 
distrito de Tenancingo. México. mide y linda: norte: 26.00 m con 
Rubén Vargas: si« 26 20 m con Rogelio Carrasco Hernández: 
oriente 9.00 m con Pnvada de Aoasolo: poniente: 9.00 m con 
Francisco Pedroza Méndez. Superficie aproximada de 234.90 
m2. 

1038.-7. 12 y 17 marzo. 

a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Texcocc. México. a 26 de febrero de 1997.-C. Registrador, Lic. 
Juan Manuel Zamora Espinosa.-Rubrica. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 

Exp 837197. CRISTINA RODRIGUEZ VDA. DE RIVAS. 
promueve inmatnculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Francisco l. Madero No 15. la Resurrección. 
municipio de Texcoco, distrito de Texcoco. mide y linda: norte: 
25.20 m con calle: sur: 17.30 m con propiedad que es y fue de J. 
Merced Mendoza. formando un anconeo por el lado poniente 7.90 
m con Gregona Hidalgo: orrente: 52 30 m con propiedad que es o 
fue de Ventura Hidalgo: poniente· formando un anconeo de 1.50 
m con propiedad que es o fue de Gregaria Hidalgo. en la misma 
línea poniente 49.40 m con Gregoria Hidalgo. Superficie 
aproximada de 1.210.91 m2. 

1038.-7. 12 y 17 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Texcoco. México. a 26 de febrero de 1997.-C. Registrador. Lic. 
Juan Manuel Zamora Espinosa. -Rúbrica 

Exp. 1163/97. GELACIO PADILLA CARRILLO. promueve 
inmatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
Santa Catanna. municipio de Acoíman distrito de Texcoco, mide 
y linda: norte 10 00 m con Rosalio Sanchez: sur: 10.00 m con 
calle de la Amargura: oriente· 12.00 m con Amalia Ramirez de 
Juárez: poniente. 12.00 m con mismo vendedor. Superficie 
aproximada de 120.00 m2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTOS 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
cnculación. por tres veces de tres en tres dras. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Tenango del Valle. México. a 26 de febrero de 1997.-EI C. 
Registrador. Lic. Patricia Diaz Rangel -Rúbnca. 

1038-7.12y 17marzo 

Exp 107197. EUSTACIO OAMIAN OUIROZ REYNOSO, 
promueve rnrnatriculación administratrva. sobre el inmueble 
ubicado en calle Cuauhtémoc y calle Vicente Guerrero. municipio 
de Xatattaco. drstrito de Tenango del Valle. México. mide y hnda 
al norte 37 70 m con Bartolo Ramirez Ramales: ar sur· 39.00 m 
con calle Cuauhtémoc: al ouente: 8 95 m con Taurino Coroy 
Rubiños: al poniente 8.40 con calle Vicente Guerrero. Superficie 
aproxírnaoa de 320.00 m2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 

EDICTO 

1038 -7. 12 y 17 marzo. 

El C. registrador. dio entrada a la promocrón y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
crrcutación, por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Chalco. México. a 31 de enero de 1997 -C Registrador. Lic. 
Francrsco Santillán Juárez -Rübrica 

con Camino Real. oriente 285.55 m con Elias Montes. poniente 
285. 70 m con Porfirio Castillo. Superficie aproximada de 
2.318.44 m2 
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Exp. 1592197, BENITO JUAREZ RIVERA. promueve 
mmatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
Cocolitlán. municipio de Cocotittán. distrito de Chalco. mide y 
linda norte: 57.00 m con Benito Juárez Rivera: sur: 57.00 m con 
calle 29 de Agosto; oriente: 29.40 m con Centenario de ta 
Educación: pcníente 57.00 m con Julio López. Superficie 
aproximada de 2.462 40 m2. 

1038 -7. 12 y 17 marzo. 

El C registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.· 
Chateo. México. a 27 de febrero de 1997.-C. Registrador. Lic. 
Sergio Anguiano Ventura.-Rúbrica. 

REGISTRO PUBLICO UE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE CHALCO 

EDICTOS 

Exp 1824197. ARTURO LOPEZ PEÑA. promueve 
inmatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en San 
Lorenzo Tlalmimilolpan. municipio de Tlalmanalco. distrito de 
Chateo, mide y hnda norte 20 00 m con Callejón Paz: al sur: 
20.00 m con Anorea López: oriente 54.00 m con Fidel López; 
ponien1e 54 00 m con Andrés Quiroz. Superficie aproximada de 
1.080.00 m2. 

1038.-7, 12 y 17 marzo. 

El C registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Otumba. México, a 27 de febrero de 1997 -C Registrador. Lic. 
Sergio A Corona do Márquez -Rúbrica. 

Exp. 491/97 ALBERTO ESPINOSA BLANCAS. 
promueve inmatriculación administrativa sobre el inmueble 
ubicado en Santa Barbara. municipio de Otumba. distrito de 
Otumba. mide y hnda: norte· 60 00 m hnda con Barranca. sur 
260 00 m con Magdalena Espinosa; oriente: 21O00 m linda con 
Barranca poniente 180.00 m linda con Barranca Predio 
denominado Ahuextengo. Superficie aproximada de 31.200.00 
m2. 

1038 -7. 12 y 17 marzo 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y penócico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Otumba. México. a 27 de febrero de 1997.-C Registrador. Lic 
Sergio A Corona do Márquez.-Rubnca. 

Exp. 483197. CONCEPCION GAYTAN GONZALEZ 
promueve mmatnculacrón administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Sanie Domingo Aztacarneca, municipio de Axapusco 
crstnto de Otumba. mide y hnda· norte: 22.00 m linda con Ciro 
Alvarez Alvarez: sur: 22 00 m linda con calle Privada: oriente: 
14 50 m linda con Tomás Ro1as Peña: poniente· 14.50 m linda 
con Lorenzo Rojas. Predio denominado El Durazno Superficie 
aproximada de 319 00 m2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE OTUMBA 

EDICTOS 

a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Tenanc1ngo. Mex1co. a 27 de febrero de 1997 -C Registrador. 
Lic Jose Luis Vázquez del Pozo -Rúbrica 

1038 -7. 12 y 17 marzo. 

El C. registraoor dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 

Exp 246197. LEONARDO MONDRAGON PULIDO. 
promueve mmatrtculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en términos de San Miguel Tecomatlán, municipio de 
lenanc1ngo, distrito de Tenancingo. Mex1co. mide y linda· norte: 
30 00 m con Herminia Aguero Cruz: sur. 30.00 m con Luis Cruz: 
oriente 27.00 m con Herminia Aguero Cruz: poniente: 27.00 m 
con un Río. Superficie aproximada de 710.00 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deduc1r1o.- 
Tenancingo, México. a 27 de febrero ne 1997.-C Registrador. 
Lic. José Luis Vázquez del Pozo.-Rúbnca 

1038.-7 12 y 1/ marzo 

Exp 245197. TRINIDAD ORT1Z OIAZ. promueve 
inmatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en la 
calle Emiliano Zapata. municipio de Tenancingo. distrito de 
"enancinqo, México. mide y linda norte 18 74 m con Carlos 
Mercado Tovar; sur 9 85 m con Juan Ortiz Díaz. 8.89 m con 
Guadalupe González cnente 3 83 m con Juan ornz Diaz. 7 90 
m con calle Emiliano Zapata: poniente 11.80 m con Carlos 
Mercado Tovar. Superficie aproximada de 182.66 m2. 

El C registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Tenancingo. Méioco. a 27 de febrero de 1997.-C. Registrador. 
Lic. José Luis Vázquez del Pozo -Rúbrica 

1038.-7. 12 y 17 marzo. 

Exp 243197. ZEFERINO OLMEDO MILLAN. promueve 
mmatrícutacrón administrativa. sobre el inmueble ubicado en el 
paraje Pepetotla de San Pablo Te¡alpa. municipio de 
Zumpahuacan. distrito de Tenancingo. México mide y hnda 
norte 169.00 m echada con Enrique Millán: sur 135 60 m colinda 
con Arroyo. oriente. 47 50 m colinda con Lauriano Aivarez 
poniente 80 00 m colinda con Julián Vásquez Superñcre 
aproximada de 9. 709.13 m2 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayo· 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose sabe: 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo - 
Tenancingo. México. a 27 de febrero de 1997 -C Registrador. 
Lic. José Luis Vázquez del Pozo -Rúbrica 

1038.-7.12y 17marzo 

Exp 244i97. ZEFERINO OLMEDO MILLAN. promueve 
mmatucvracrón administrativa. sobre el inmueble ubicado en el 
paraje denominado El Campamento. murucrpro de Zumpahuacan 
distrito de Tenancrnqo, Mcx1cu mide y linda norte. 207 00 m 
colinda con Jesús Guzmán sur 55 00 m colinda con Arnulfo 
Torres: oriente "\99 00 m colinda con Daniel Medina y David 
Nieto en linea quebrada; poniente 269 00 m colinda con Herrmlo 
Olmedo Millán y Canuto Velazco Superficse aproximada de 
43.754 oo m2. 

a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo - 
Tenancingo. México. a 27 de lebrero de 1997 -C Reqistradcr. 
Lic. José Luis Vazquez del Pozo.-Rubrica 

1038 -7. 12 y 17 marzo 
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REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

EDICTOS 

Exp 79/97. JUANA REYNA TIMOTEO ALONSO. 
promueve inmatriculación administrativa sobre el inmueble 
ubicado en San Juan Tuxtepec, municipio de Chapa de Mota, 

1038-7. 12 y 17 marzo. 

Exp. 1826/97. JESUS GARCIA DE LA ROSA. promueve 
mrnatriculaclón administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
CuiJingo. municipio de Juchitepec. distrito de Chalco. predio 
denominado Santa Inés. mide y lrnda: norte· 120.00 m con José 
Manuel Monterrubio: sur: 215.00 m con Pedro de la Rosa; 
oriente. 158 00 m con Clemente García y Félix Rivera: poniente: 
145.00 m con Juan Ponce de León. Superficie aproximada de 
25,376 00 m2. 

El C. registrador dio entrada a la vromoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dfas. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Chalco. México. a 27 de febrero de 1997.-C. Registrador. t.c 
Sergio Anguiano ventura -Rúbrica 

1038 -7. 12 y 17 marzo. 

Exp 1821/97. JOSE HORACIO FLORES ALCANTARA 
promueve mmatriculacrón administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Amecameca. municipio de Amecameca. distrito de 
Chalco. mide y linda. norte: 455 00 con camino: sur: 455.00 m 
con Barranca: oriente 182 00 m con Jesús Buendía: poniente: 
14.24 m con Barranca Superficie aproximada de 4, 140.00 m2. 

El C registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a Quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Chalco. México. a 26 de febrero de 1997.·C. Registrador. Lic. 
Sergio Anguiano ventura -Rúbrica 

1038 -7. 12 y 17 marzo. 

Exp 1820197. JOSE HORACIO FLORES ALCANTARA. 
promueve mmatricutación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en Arnecameca. municipio de Amecameca. distrito de 
Charco. predio denominado Cuamilulpa. mide y hnda: norte: 
160 00 m con Barranca; sur. 160.00 m con Barranca: oriente: 
402 00 m con B1biano Sáncnez: poniente: 402.00 m con 
Encarnación. Superficie aproximada de 6.432:00 m2. 

El C. registrador dio entrada a ta promoción y ordenó su 
publicacion en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.. 
Chateo. México. a 26 de febrero de 1997 -C Registrador. Lic. 
Sergio Anguiano ventura-Rúouca 

1038-7. 12y 17marzo. 

El C regislrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
i)Ublicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres olas, haciéndose saber 
a Quienes se crean con derecho. comoarezcan a deducirlo> 
:halco. México. a 31 de enero de 1997.-C Registrador. Lic. 
Francisco Sanhllán Juárez .-Rubrica. 

Exp. 1003197. JUAN TEOFILO AGUILAR RIOJA, 
promueve inmatnculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Ayotzingo. municipio de Chateo. distrito de Chalco. 
mide y linda: norte: 8.30 m con Canal: sur: 8.30 m con Canal: 
oriente: 303.57 m con José Aguitar; poniente· 304.21 m con 
Conrado Rocha. Superficie aproximada de 2.520 03 m2. 

1038.-7. 12 y 17 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres vecesce tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con. derecho. comparezcan a deducirlo· 
Charco, Méxrco. a 31 de enero de 1997 -C Registrador. Lic. 
Francisco Santillán Juárez.-Rubrica. 

Exp. 997/97, JUAN TEOFILO AGUILAR RIOJA. 
promueve inrnalriculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Ayotzingo. municipio de enarco, distrito de Chateo. 
mide y linda: norte 60 31 m con camino a Ayotzingo: al noroeste 
29.20 m con Leonel .hménez. sur: 83 01 m con camino Real; 
onente 288.28 m con Félix Quintos. poniente: 281.51 m con 
Leonel Jiménez. Superficie aproximada de 24.654.19 m2 

1038 -7. 12 y 17 marzo 

El C registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
pubncacron en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dras. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Chalco, México. a 31 de enero de 1997.-C Registrador. Lrc 
Francisco Santiuán Juárez -Rúbrica. 

Exp 1007/97. ING JUAN TEOFILO AGUllAR RIOJA, 
orornueve inmatricutacióo administrativa. sobre el inmueble 
umcaoo en Ayotz1ngo. municipio de Chateo. distrito de Chateo. 
mide y lrnda norte: 24 79 m con camino Real. sur. 24 79 m con 
Canal; onente: 280 71 m con Ignacio Pineda poniente 280.42 m 
con Juan Noria Superficie aproximada de 6.945.17 m2 

1038 -7. 12 y 17 marzo 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo - 
Chateo. México. a 31 de e1ero de 1997 ·C Registrador. Lic. 
Francisco Santrllán Juárez.-Rubnca. 

Exp, 1008197. ING. JUAN TEOFILO AGUILAR RIOJA. 
promueve mmatnculactón administrativa. sobre el mmuenle 
ubicado en Ayolzingo. murucipro de Chateo. dlstrito de Chateo. 
mide y linda: norte 24 61 m con camino Real: sur 24 59 m con 
Canal: oriente. 292.53 m con Angela Flores: poniente 291 72 m 
con José Tenorio. Superfioe aproximada de 7. 170. 34 m2 

1038-7.12y17marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo . 
Chalco. México. a 31 de enero de 1997.-C. Registrador. Lic. 
Francisco Santrllán Juarez.-Rúbrica 

Exp. 1009/97. ING JUAN TEOFILO AGUILAR RIOJA. 
promueve mmatriculaclon administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Ayotzingo. municipio de Chateo, distrito de Chateo, 
mide y linda· norte: 95 52 m con Canal. sur· 95 40 m con Canal: 
oriente· 270. 79 m con Isabel Pineda: poniente. 276.83 m cor 
Horacio Milla. Superficie aproximada de 26.118 37 m2 

1038.·7. 12 y 17 marzo 

El C. registrador dio enlrada a la promoción y ordenó su 
pubhcación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deduc1rlo.- 
Chateo, México. a 19 de febrero de 1997 -C. Regislrador. Lic. 
Sergio Anguiano Ventura-Rubnca. 
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Exp 85/97, ENRIQUE MARTINEZ GONZALEZ. 
promueve inmatriculación administrativa sobre el inmueble 
ubicado en San Felipe Coamango, municipio de Chapa de Mota. 
distrito de Jilotepec. mide y linda. al norte: 90 50 m con Damaso 
Franco, Toribio Franco y Felipe Franco. al sur 91.00 m con María 
Rosa Pérez e Isabel Alvarez, al oriente: 30.00 m con Esteban 
Espiridón, al poniente: 32.00 m con camino Vecinal. Superficie 
aproximada de: 2,806 m2. 

1039.-7, 12 y 17 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Jilotepec. México. a 06 de febrero de 1997.-C. Registrador, Lic. 
Carlos Zúñiga Millán.-Rúbrica 

Exp 73/97. CAROLINA CONSTANTINA GONZALEZ. 
promueve inmatriculaci6n administrativa sobre el inmueble 
ubicado en 2º barrio San Felipe Coamango. municipio de Chapa 
de Mota. distrito de Jilotepec, mide y linda. al norte: 110.60 m con 
Marcelino Núñez. al sur: 79 00 m con Paulino Gómez. al oriente· 
122 50 m con camino Nacional. al poniente: 111.20 m con 
Arroyo. Superficie aproximada de 9.780.20 m2. 

1039-7. 12 y 17 marzo. 

El C. registrador d10 entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo - 
Juotepec, México. a 11 de febrero de 1997 -C Registrador. Lic. 
Carlos Zúñiga Millán.-Rúbrica. 

Exp 74197. ANTONIO RAMIREZ CELIN. promueve 
inmatricutación administrativa sobre el inmueble ubicado en 
Barrio Primero sin de San Felipe Coamango. municipio de Chapa 
de Mota. distrito de Jilotepec, mide y linda, al norte 33.80 m con 
Lorenzo Vidal. al sur: 40.00 m con el Comunal del mismo pueblo. 
al oriente: en tres lineas 53.50. 19.00 y 42.00 m con el mismo 
comunal y Lorenzo Vidal. al poniente: 103.00 m con un sobrante 
del mismo pueblo. Superficie aproximada de: 3.883 00 m2. 

1039.-7. 12 y 17 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promcción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Jilotepec. México. a 06 de febrero de 1997 -C Registrador. Lic. 
Carlos Zúñiga Millán -Rúbnca. 

Exp 81197, RUBEN TIMOTEO BASILIA. promueve 
inmatriculación administrativa sobre el inmueble ubicado en San 
Juan Tuxtepec. municipio de Chapa de Mota. distrito de 
Jilotepec. mide y linda. al norte: 17.50 m con Acera. al sur: 17.40 
m con Alfonso Ramírez Trinidad. al oriente 13.90 m con un 
Pasillo, al poniente: 15 00 m con Emiliano Martinez Albina 
Superficie aproximada de: 252.15 m2. 

1039.-7, 12 y 17 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Jilotepec. México, a 06 de febrero de 1997.-C Registrador. Lic. 
Carlos Zúñ1ga Millán -Rúbrfca 

Exp. 82/97. RUBEN TIMOTEO BASILIA. promueve 
inmatriculación administrativa sobre el inmueble ubicado en San 
Juan Tuxtepec, municipio de Chapa de Mota. distrito de 
Jilotepec. mide y linda. al norte: 47.80 m con Dolores Marcos 
Sánchez, al sur: 47.70 m con Carretera. al oriente: 41.40 m con 
Carretera. al poniente 46.50 m con Narcizo Rodríguez Ortíz 
Sunerfície aproximada de: 2.021.00 m2. 

1039 -7. 12 y 17 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Jilotepec. México. a 06 de febrero de 1997.-C. Registrador, Lic. 
Carlos Zúñiga Millán.-Rúbrica 

Exp 83/97. RUBEN TIMOTEO BASILIA. promueve 
inmatriculación administrativa sobre el inmueble ubicado en San 
Juan Tuxtepec. municipio de Chapa de Mota. distrito de 
Jilotepec. mide y linda, al norte: 111 50 m con Jesús Timoteo 
Flores. al sur: 100.00 m con Juan Gutiérrez Catalina, al oriente: 
25.00 m con un Río, al poniente: 17.50 m con Medardo Alcántara 
Barrios. Superficie aproximada de: 5,472.60 m2. 

1039 -7. 12 y 17 marzo. 

El C registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo - 
Juotepec, México. a 06 de febrero de 1997 -C. Registrador. Lic 
Carlos Zúñiga Millán.-Rúbrica 

Exp 84197. RUBEN TIMOTEO BASILIA. promueve 
mmatricutación administrativa sobre el inmueble ubicado en San 
Juan Tuxtepec. municipio de Chapa de Mota. distrito de 
Jilotepec. mide y linda. al norte: 20.00 m con Acera. al sur 20 00 
m con Higinio Encarnación Rivera Miranda, al oriente: 9.50 m con 
una calle. al poniente: 9 50 m con un Pasillo Superficie 
aproximada de 190.00 m2 

1039.-7. 12 y 17 marzo. 

Exp 76/97. FELIPE CONTRERAS. promueve 
inmatriculación administrativa sobre el inmueble ubicado en San 
Juan Tuxtepec. municipio de Chapa de Mota. distrito de 
Jilotepec. mide y linda. al norte: 145 80 m con Pablo Francisco y 
Justo Martínez. al sur: 165.00 m con Maria de los Angeles 
Garcia. al oriente 49 1 O m con Isidro Gregario. al poniente: 30 25 
m con Juan Martinez actualmente carretera a San Juan 
Tuxtepec Superficie aproximada de: 6.165 00 m2 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Jilotepec. México. a 06 de febrero de 1997.-C Registrador. Lic. 
Carlos Zúñiga Millan -Rúbrica 

1039.·7, 12y 17marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo· 
Jilotepec. México. a 06 de febrero de 1997 ·C Registrador. Lic. 
Carlos Zúñiga Millán.·Rúbrica. 

distrito de Jilotepec, mide y linda. al norte 26 00 m con terreno 
de una Clínica. al sur: 27.00 m con Juan Angeles. al oriente 
60.50 m con Carretera. al poniente: 60.00 m con Enrique Bravo 
Franco. Superficie aproximada de: 1.596.50 m2. 
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1039 -7. 12 y 17 marzo 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.· 
Jilotepec. México. a 11 de febrero de 1997.-C. Registrador, Lic. 
Carlos Zúñiga Millán.-Rubrica. 

Exp 71/97. NICASIO NAVA SOLIS. promueve 
inmatriculación administrativa sobre el inmueble ubicado en "La 
Palma". municipio de Chapa de Mota. distrito de Jilotepec. mide y 
linda. al norte: 50 00 m con Mario Gil Rodríguez. al sur 43 00 m 
con camino Real. al oriente 158 00 m con Sabino Nava Solis, al 
poniente: 208.00 m con Roberto Gil Rodriguez Superficie 
aproximada de: 8.420.00 m2. 

1039-7. 12 y 17 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Jilotepec, México, a 6 de febrero de 1997-C. Registrador. Lic. 
Carlos Zuñiga Millan -Rúbríca 

Exp 78/97. GABRIEL GIL NAVA. promueve 
mmatricuiación administratrva sobre el inmueble ubicado en 
'Rancheria La Palma·. municipio de Chapa de Mota. distrito de 
Juotepec. mide y linda, al norte 107.00 m con José Luis Munguia 
y Juvenal Gil. al sur 107 00 m con Antonio Escobar. al oriente 
69 00 m con Srlvmo Lauriano y camino Vecinal. al poniente 
61 00 m con Santo Almazán. Superficie aproximada de 6.995.00 
m2. 

1039·7.12y 17marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres cías, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.· 
Jilotepec. México. a 6 de febrero de 1997 ·C. Registrador. Lic. 
Carlos Zuñ19a Millan.-Rúbnca. 

Exp 75197. FRANCISCO CASIMIRO. promueve 
inmatncutacrón administrativa sobre el inmueble ubicado en 
Donqu, municipio de Chapa de Mota. distrito de Jilolepec. mide y 
linda. al norte 146 00 m con Guillermo Vidal y Anselma Pérez 
actualmente con José Guadalupe y Alfonso Castro. al sur 160.00 
m con José Cecrlio y Fructuoso Nicolás en 4 líneas actualmente 
con Maria Victoria C . al oriente: 54.00 m con un Arroyo. al 
poniente· 35 00 m con Maria de la Luz García actualmente 
camino Vecinal Superficie aproximada de 6. 150 00 m2. 

1039 .r. 12 y 17 marzo. 

El C regislrador dio entrada a fa promoción y crceno su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
cucutación. por tres veces de tres en tres cías. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.· 
Juotepec, México. a 6 de febrero de 1997.-C. Registrador. Lic. 
Carlos Zuñ1ga Millan.-Rúbrica. 

oriente: 61.55 m con el Ejido de Dongu actualmente camino 
Vecinal. al poniente en dos lineas de 27 85 y 23 20 m con 
Eufracia Casimiro. Lucio Casirrnro y Maria Juliana. Superficie 
aproximada de. 5,951.00 m2 

Exp 80197. FRANCISCO CASIMIRO V .. promueve 
inmatriculación administrativa sobre el inmueble ubicado en 
Dongu, munic1p10 de Chapa de Mota. distrito de Jilotepec. mide y 
linda. al norte 142.30 m con Lucio Casimiro. al sur en dos líneas 
de 55.50 y 109.30 m con Pedro Casimiro y Eufracia Casimiro. al 

1039.-7. 12 y 17 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.· 
Jilotepec, México. a 11 de febrero de 1997 ·C Registrador. Lic 
Carlos Zuñiga Mirlan -Rúbnca. 

Exp 70197 AUSENCIO MARTINEZ REYES. promueve 
mmatriculación administrativa .sobre el inmueble ubicado en 
Santa Maria. municipio de Chapa de Mota. distrito de Juotepec, 
mide y linda. al norte. 62 80 m con camino Vecinal. al sur 85 80 
m con Isidro Cid. al oriente 97.20 m con Maria de la Luz 
Sánchez Sánchsz. al poniente 107 00 m con Guadalupe 
Maninez Reyes. Superficie aproximada de 8.600.00 m2 

1039.-7 12 y 17 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo - 
Jilotepec Mexico. a 11 de febrero de 1997.-C Registrador Lic. 
Carros Zuñ19a Millan. -Rubnca. 

Exp 72197. EVA MARTINEZ VENTURA promueve 
mmatricutacron administrativa sobre el inmueble ubicado en El 
Barrio de "La Loma". murucipro de Chapa de Mota. distrito de 
J1lotepec. mide y linda. al norte 40 00 m con Fausto Cruz de 
Jesús. al sur. 60.00 m con Pedro Fernando Cisneros. al oriente· 
73 00 m con carretera Federal. al poniente. 75.00 m con Rafael 
Cruz de Jesús. Superficie aproximada de 3 700 00 m2 

1039 -7. 12 y 17 marzo 

El C registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo - 
Jilotepec. México. a 06 de febrero de 1997 ·C Registrador Lic. 
Carlos Zl.iñiga Millan -Rúbríca. 

Exp 77197. JUAN GUERRERO ZAMORA promueve 
inmatncutación administrativa sobre el inmueble ubicado en 'La 
Loma'. municipio de Chapa de Mota. oistnto de Jilotepec mide y 
linda. al norte: 17510 m con Esteban León al sur 126 60 m con 
José Luis Escobar al onerte 120 00 m con José Martinez 
Ventura actualmente camino Real. al poniente: 166.30 m con 
José Luis Escobar Superficie aproximada de 21 .59417 m2 

1039 -7. 12 y 17 marzo 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. -haciendose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Jilotepec. México. a 06 de febrero de 1997.·C. Registrador L1c 
Carlos Ztiñ19a Millan.-Rtibnca. 
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1050.-7. 12 y 17 marzo. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Texcoco, Méx .. a 5 de ma120 de 1997.-C Registrador, Lic. Juan 
Manuel Zamora Espinosa -Rúbrica. 

Exp 1212197, SOLEDAD DIAZ BETANCUT. promueve 
tnrnatnculación Administrativa sobre el predio denominado "La 
Cantera", ubicado en Barrio de la Asunción. Mpio. de 
Tepetlaoxtoc, Distrito de Texcoco, que rmde y linda, al norte: 
35 DO m con Ernesto Hernández Reyes. al sur: 35.00 m con 
Juana Cortés Rojas. al oriente: 42.20 m Ralil Oiaz Lezama y 
Gonzalo Santaolaya Diaz, al poniente: 42.20 m con Erasmo 
Oorantes VergarJ y Pedro Isaac Reynoso Salazar. Sup. Aprox. 
de 1.477.00 m2. 

1050.·7. 12 y 17 marzo. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 

· circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo - 
Texcoco, Méx. a 5 de marzo de 1997.-C Registrador. Lic. Juan 
Manuel Zamora Espinosa.-Rúbrica. 

Exp 1211/97 GONZALO SANTAOLALLA DIAZ. 
promueve tnmatncutación Administrativa sobre el predio 
denominado "La Cantera" ubicado en el Bo. de la Asunción. Mpio 
de Tepetlaoxtoc. Distrito de Texcoco, que mide y hnda, al norte 
38.30 m con Felipe Hernández Reyes. al sur: 38 30 m con 
Gonzalo Santaolla Diaz. al oriente. 20. 70 m con Callejón. al 
poniente 20.70 m con Soledad Díaz Betancouf1 Sup. Aprox de 
792 81 m2. 

1050.-7. 12 y 17 marzo 

El C Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
pubhcación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.· 
Texcoco. Méx .. a 5 de marzo de 1997.-C. Registrador. Lic Juan 
Manuel Zamora Espinosa -Rubrica. 

Exp 1210197. GONZALO SANTAOLAYA DIAZ. 
promueve lnrnatriculacrón Administrativa sobre el predio 
denominado "La Cantera". ubicado en el Bo. de la Asunción Mpio 
de Tepettaoxtoc Distrito de Texcoco. que mide y linda, al norte 
38.30 m con Raúl Diaz Lezama. al sur: 26-40 m con Juana 
Cortes Rojas y 10.00 m con Alicia Olivares Sánchez. al oriente 
1 50 m con callejón y 20 00 m con Alicia Olivares. al poniente 
21 50 m con Soledad Oraz Betancourt Sup_ Aprox. de 582.60 
m2. 

1050 -7. 12 y 17 marzo. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.· 
Texcoco. Mé><. a 5 de marzo de 1997 -C- Registrador. Lic. Juan 
Manuel Zamora Espinosa -Rúbrica 

Exp. 1196/97. BRIGIDO ROLDAN DELGADO. promueve 
lnmatriculación Administrativa sobre el predio ubicado en 
carretera México-Piramides. Mpio. de Acolman. distrito de 
Texcoco, que mide y linda. al norte Lado ''A" 8.00 m con 
Ernestina Roldán Delgado. Lado "B" 27 00 con Guadalupe 
Roldan Delgado. al sur: 40.00 m con Carretera. al oriente: Lado 
"A-· 64 00 m con Noemi Roldán Delgado, Lado "B" 8.00 m con 
Ernestina Roldan Delgado, al poniente 72.00 m con Guadalupe 
Roldan Delgado. seo. Aprox.: 2.645 00 m2 

1050-7 12 y 17 marzo. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y penódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.· 
Texcoco, Méx. a 28 de febrero de 1997 ·C Registrador. Lic. 
Juan Manuel Zamora Espinosa -Rúbrica. 

Exp_ 951197. JOSE MARTIN LEONARDO CADENA 
PEREZ. promueve lnmatricu1ación Administrativa sobre el 
inmueble ubicado en Cerro el Pino. la Magdalena Atlicpan. 
Municipio de Los Reyes la Paz de este Distrito. que mide y linda: 
al norte: 20 00 m con Cesárea García Diaz. al sur: 20.00 m con 
Luciano Páez Luna: al oriente. 50.00 m con t.ucrano Páez Luna y 
Privada. al poniente: 50 00 m con Luciano Páez Luna Con 
superficie de 1,000 00 m2. 

1050.-7, 12 y 17 marzo 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
pubhcación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo - 
Texcoco. Méx. a 5 de marzo de 1997.-C. Registrador. Lic. Juan 
Manuel Zamora Espinosa.-Rubnca. 

Exp. 0849i9/. JOSE JUJ\REZ CAPIREZ. promueve 
Inmatnculacrón Administrativa sobre el predio ubicado en calle 
Acayetl Barrio rtaretco Mp:o de Chimalhuacan. Orstruo de 
Texcoco, que mide y linda: al norte: 8.00 m con calle Acayetl. a: 
sur 8 00 rn con Lotes Treinta y Cuatro y Treinta y Cinco, al 
oriente 15.00 m con Lote Once. al poniente 15.00 con Lote 
Nueve. Sup Aprox de 12000 M2. 

1050.-7. 12 y 17 marzo. 

El C Registrador dio entrada a ta promoción y ordenó su 
pubhcación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Texcoco. Méx. a 5 de marzo de 1997 -C Registrador. Lic. Juan 
Manuel Zamora Espinosa -Rúbrica 

Exp 1197i97. JUAN JOSE ROLDAN DELGADO. 
promueve lnmatriculación Administrativa sobre el predio ubicado 
en Carretera México-Piramides, Santa Catarina. Mp10_ de 
Acolman. Distrito de Texcoco. que mide y linda. al norte Lado "A" 
32 00 m con Guadalupe Rcídán Delgado. Lado "B' 3.00 m con 
Guadalupe Roldan Delgado. al sur 40.00 m con Carretera. al 
onente 72.00 m con Guadalupe Roldan Delgado. al poniente 
73 00 m con Carolina Roldan Delgado. Sup Aorox 2.645 00 m2. 

REGISTRO PUBLICO oe LA PROPIEDAD 
DISTRITO OE TEXCOCO 

EDICTOS 
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Exp. 236/97. PEDRO MIGUEL ORTIZ MENDOZA. 
ANGEL ORTIZ MENDOZA. promueven inma!riculación 
administrativa sobre el inmueble ubicado en la Cabecera 
Municipal de San Martin de las Pirámides. municipio de San 

971 -4. 7 y 12 marzo. 

El C registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducir"->.· 
Otumba. México, a 13 de febrero de 1997 ·C. Registrador. Lic. 
Sergio A Coronado Márquez -Rúbrica. 

Exp 83/97. ASCENCION MIGUEL CRUZ CONTRERAS. 
promueve inrnatriculación administrativa sobre el inmueble 
ubicado en Santiago Tolman. municipio de Otumba. distrito de 
Otumba. mide y linda norte 20 00 m linda con Mateo Aguilar 
Franco. sur: 20.00 m linda con carretera. oriente: 28.00 m linda 
con Mateo Aguilar Franco. poniente 38 00 m linda con Calle 
Santo Milpa Predio denominado "Hueüotenco". Superficie 
aproximada de: 660.00 m2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE OTUMBA 

EDICTOS 

987.-4. 7 y 12 marzo 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres cías. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Texcoco. Mé~ico. a 27 de febrero de 1997 -El C Reg1slrador Lic. 
Juan Manuel Zamora Espinosa -Rúbrica 

Exp. 1214/97. LIDIA VILLA HERNANDEZ. promueve 
inmatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
Santa Catarina. municipio de Acolrnan. distrito de Texcoco, mide 
y linda norte 42 16 m con Jesús Morales Sánchez: sur 42.16 m 
con calle Cuitláhuac oriente 23.60 m con calle poniente 23 85 
m con Juan Palomero López Superficie aproxunada de 1.000 03 
m2 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

Exp 348/96. VICTORINA GUZMAN DOMJNGUEZ. 
promueve mmarnculacion administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Francisco 1 Madero. Xonacatrán. muniopro de 
Xonacatlán. distrito de Lerma de Vulada. mide y linda. norte: 
12.00 m con M1sae1 Ruiz: sur 12 00 m con Misael Ruiz: oriente: 
10 00 m con Emiliano Peña y Margarita Marciano. poruente 
1 O 00 m con calle. Superficie aprox imad a de 1 20. 00 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación. en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo · 
Lerma de Villada. México. a 28 de febrero de 1997.-C 
Registrador. Lic. Jesus Guillermo Anzrnendi Diaz -Robnca. 

989.·4. 7 y 12 marzo. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE LERMA 

EDICTO 

1050 -7. 12 y 17 marzo 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo . 
Texcoco. Méx .. a 5 de marzo de 1997.-C. Registrador. Lic. Juan 
Manuel Zamora Esprnosa. -Rúbríca 

Exp 0848/97. ARTEMIO ACOL T GUTIERREZ Y 
CUNSUELO LOPEZ ORTIZ. promueven lnmatnculación 
Administrativa sobre el predio ubicado en calle Moctezuma No. 
71, Mp10 de Ch1coloapan. Distrito de Texcoco. que mide y linda. 
ar norte 28 70 m con Isabel Hernández Hernández. al sur 20 00 
m con Privada Hunzuopozth al oriente: 4 40 m con calle 
Moctezuma. al sureste: 13.60 m con calle Moctezuma, al 
poniente: 15 00 m con Petricciolet. Sup Aprox de 365.00 m2. 

1050-7.12y17marzo 

El C Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.· 
Texcoco. Méx . a 5 de marzo de 1997 -C Registrador. Lic. Juan 
Manuel Zamora Espinosa -Rúbríca. 

Exp. 1195197. ERNESTINA ROLDAN DELGADO. 
promueve lnmatriculación Administrativa sobre el predio ubicado 
en carretera México-Pirámides. Sta. Catarina. Mpio de Acolman. 
Distrito de Texcoco, que mide y linda. al norte 54 00 m con 
Reinaldo Roldán Vázquez. al sur lado '·A" 6 00 rn con Brig1do 
Roldan Delgado lado ·B" 41 90 m con Noemi Roldán Delgado. 
Lado "C' 6 00 m con Carretera. al oriente 108 75 m con Reinaldo 
Roldán Vázquez, al poniente lado 'A 62 00 m con Noemi 
Roldán Delgado lado "B" 8.00 m con Brigido Roldan Delgado. 
lado "C' 38 00 m con Guadalupe Roldán Delgado Sup Aprox 
2.762 00 m2. 

1050 -7. 12 y 17 marzo 

El C. Registrador dio entrada a Ja promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.· 
Texcoco, Méx. a 5 de marzo de 1997.·C. Registrador. Lic. Juan 
Manuel Zamora Espinosa -Rúbrica. 

Exp 1213. LUCIA EVEUN REYES BENICIO. promueve 
lnmatriculación Administrativa sobre et predio denominado 
"Nenetzola". ubicado en San Pedro Chiautzingo. Mpio de 
Tepettaoxtoc. Distrito de Texcoco. que mide y linda. al norte. 
202.50 m con Eladio Morales G. al sur. 235.50 m con Camino. al 
oriente: 64.40 m con Filiberta Alba Rojas al poniente 100 15 m 
con Norberto Vargas S .. Sup Aprox de 17.575 79 m2. 
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971.-4. 7 y 12 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.· 
Zumpango. México. a 11 de febrero de 1997.·C. Registrador, Lic. 
Ma. de los Dolores M. libién Avila-Rúbrica. 

Exp. 077197, MINERVA REYES DELGADO, promueve 
inmatriculación administrativa sobre el inmueble ubicado en 
Santa Maria Tonanitla. municipio de Jaltenco. distrito de 
Zumpango. mide y linda; norte: 194.00 m linda con Apolinar 
Reyes Martínez, sur: 194.00 m linda con Crescenciana Reyes 
Delgado, oriente; 50 00 m linda con Daniel Ramirez, ahora 
Alejandro Ramírez, poniente: 50 00 m linda con Wullfrano 
Rodríguez. Superficie aproximada de: 9,700.00 m2. 

971.-4. 7y 12marw 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres día:;, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.· 
Zumpango. México. a 11 de febrero de 1997 -C Registrador. Lic. 
Ma de los Dolores M. L1bién Avila -Rúbrica. 

Exp 076197, VICENTE PALMA RAMIREZ. promueve 
rnmatriculación administrativa sobre el inmueble ubicado en 
Santa Maria Tonanit1a. municipio de Jaltenco, distrito de 
Zumpango. mide y linda norte 6.75 m con Camilo Sáncnez. sur: 
1. 77 m y 5.80 m en dos lineas con Margarito Reyes, oriente: 
11 65 m y 2.50 m con Callejón y Marganto Reyes. poniente: 2.50, 
1.00 y 10.66 m en tres líneas con el vendedor Faustino Palma. 
Superficie aproximada de 99 68 m2. 

El C registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
El C registrador dio entrada a la promoción y.ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias, haciéndose saber 
a quienes ·se crean con derecho comparezcan a deducirlo.· 
Zumpango, México. a 11 de febrero de 1997.-C. Registrador. lic 
Ma. de los Dolores M. libién Avila.-Rubrica. 

971 -4, 7 y 12 marzo. 

Exp. 070197. MARTIN BUSTAMANTE ORTIZ, promueve 
inmatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
Santa María Tonanitla. municipio de Jaltenco. distrito de 
Zumpango. mide y linda; norte: 4.00 m colinda con Cirilo 
Rodríguez y un segundo 4 35 m colindando con Lucio Sánchez 
Chavarría. sur: 8.35 m colindando co:-: calle Ocho de Mayo, 
oriente: 5. 70 m y 4 30 m cohndando con Lucio Sánchez 
Chavarría ambos. poniente· 10 00 m colindando con Av. 16 de 
Septiembre. Superficie aproximada de: 58. 705 m2 Con una 
construcción de: 58 705 m2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTOS 

971 -4. 7 y 12 marzo. 

a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.· 
Texcoco. México. a 12 de febrero de 1997.-C. Registrador, lic 
Juan Manuel Zamora Espinosa -Rubrlca 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 

Exp. 612/97. GREGORIO BONIFACIO AREVALO 
FLORES. promueve inmatriculación administrativa sobre el 
inmueble ubicado en Calle Corregidora SIN. San Vicente 
Rivapalacio. municipio de Texcoco. distrito de Texcoco. mide y 
linda norte: 21.00 m con Vatentín Marquez Herrera. sur: 20.85 m 
con Calle Corregidora. oriente: 99.00 m con Gregorio Yescas S . 
y Cerrada. poniente: 98.85 rn con Nieves Avila. Angélica Avila de 
R. Antonio González y Benjamin Gallegos V. y Cerrada 
Superficie aproximada de: 2.070.00 m2. 

971.-4, 7 y 12 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a Quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Texcoco. México. a 12 de febrero de 1997 ·C. Registrador. Lic. 
Juan Manuel Zamora Esp1nosa.-Rúbrica 

Exp 7647/96. AGUSTIN CORNELIO JUAREZ ALONSO, 
promueve inmatnculación administrativa sobre el inmueble 
ubicado en Xometla. municipio de Acolrnan. distrito de Texcoco. 
mide y linda norte: 34.00 m con Camino. sur: 84 00 m con 
Barranca y 50 00 m con mismo terreno. oriente 200.00 m con 
Panteón. poniente 60 00 m con Suc. de Asunción Juárez. y 
140 00 m con Gustavo Contreras. Superficie aproximada de: 
14.20000 m2. 

971 -4. 7 y 12 marzo 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
pubhcación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circutación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo· 
Texcoco. México. a 12 de febrero de 1997.-C. Registrador. t.íc 
Juan Manuel Zamora Espinosa.·Rúbrica. 

Exp 7646/96. AGUSTIN CORNELIO JUAREZ ALONSO. 
promueve inmatncutación administrativa sobre e1 inmueble 
ubicado en Xometla. municipio de Acolman. distrito de Texcoco. 
mide y linda norte: 100 00 rn con Gustavo otvera. sur. 100.00 m 
con Romana Juárez Castañeda. oriente 30.00 m con Regadera. 
poniente: 30 00 m con zanja Superficie aproximada de 3.000 00 
m2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTOS 

971 -4. 7 y 12 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo· 
Otumba. México. a 17 de febrero de 1997.-C Registrador. t,rc. 
Sergio A. Coronado Marquez.-Rubrica. 

Martin de las Pirámides. distrito de Otumba. mide y linda norte 
10.00 m linda con camino vecinal. sur: 10 00 m con camino. 
oriente 167.00 m con carretera México-Tulancingo. poniente 
167.00 m con el señor Hilario Montiel Predio denominado 
"Xometlacorral" Superficie aproximada de 1670 00 m2. 
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Exp. 883196. ALBERTA MARQUEZ BENIGNO. promueve 
inmatriculacíón administrativa sobre el inmueble ubicado en San 
Francisco Zacacalco. municipio de Hueypoxtla, distrito de 
Zumpango, mide y linda; norte: 18.70 m con María Márquez 
Benigno, sur: 18.70 m con Héctor García, oriente: 33.30 m con 
Albertp Sánchez, poniente: 33.30 m con Elías Cruz. Superficie 
aproximada de: 622.71 m2. 

971.-4, 7 y 12 marzo. 

El C. registrador dio entrada a ta promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducir10.- 
Zumpan90. México. a 17 de enero de 1997.·C. Registrador. Lic. 
Ma. de los Dolores M. Libién Avila -Rúbrica. 

Exp 034197. GREGORIO ANDRES RODRIGUEZ ORTIZ. 
promueve inmatriculación administrativa sobre el inmueble 
ubicado en Santa Maria Tonanitla, municipio de Jaltenco. distrito 
de Zumpango, mide y linda; norte: 20.00 m con Catalina 
Rodriguez. sur: 20 00 m con Angel Reyes y Alfredo Hernández. 
oriente: 10 00 m con Angel Reyes. poniente: 10.00 m con calle. 
Superficie aproximada de: 200.00 m2. Y una construcción de: 
40 00 m2 

971 -4. 7 y 12 marzo 

El C registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Zumpango. México. a 17 de enero de 1997.-C. Registrador, Lic. 
Ma de los Dolores M. Libién Avila.-Rúbrica. 

Exp. 033197. EUSEBIO RODRIGUEZ FLORES. 
promueve inrnatricutac.ón administrativa sobre el inmueble 
ubicado en Santa Mé>ría Tonanltta, municipio de Jaltenco. distrito 
de Zumpango. mide y linda: norte 194 00 m con Raymundo 
Flores, sur 194.00 m con Pedro Cnavarna. oriente 50.00 m con 
Felipe y Pedro Chavarría. poniente 50 00 m con Lucio Mauricio. 
Superficie aproximada de: 9. 700 00 m2 

971 -4. 7 y 12 marzo. 

El C. registrador dio entrada a Ja promoción y ordenó su 
pubhcac1ón en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Zumpango. México. a 22 de abril de 1996.-C. Registrador. Lic. 
Ma. de los Dolores M. Libién Avila.-Rúbrica. 

El(p 415/96. BENJAMIN BORBON PALMA. promueve 
inmatriculación administrativa sobre el inmueble ubicado en el 
poblado de Santa María Tonanitla, municipio de Jaltenco, distrito 
de Zumpango. mide y linda: norte 14.90 m con Sara Dionisia 
Jiménez Palma. sur: 13.90 m con María de los Remedios Borbón 
Palma. oriente. 21.50 m con Callejón y Adelina Borbón Palma. 
poniente 21.50 m con Gerardo Flores Marina. Superficie 
aproximada de: 309 60 m2 

971 -4. 7 y 12 marzo. 

a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Zumpango. México, a 22 de abril de 1996.-C. Registrador. Lic. 
Ma de los Dolores M Libién Avila -Rúbnca 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 

Exp 411/96. GEORGINA BORBON PALMA, promueve 
inmatriculación administrativa sobre el inmueble ubicado en el 
pobkldo de Santa Maria Tonanitra. municipio de Jaltenco. distrito 
de Zumpango. mide y linda: norte: 19.00 m con Evodio Palma 
Martínez. sur: 19.00 m con María de Jesús Borbón Palma y 
Callejón. oriente: 15 00 m con Secundaria Simón Bolívar. 
poniente: 15.00 m con Maria Teresa Borbón Palma y calle. 
Superficie aproximada de: 285.00 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo • 
Zumpango, México, a 22 de abril de 1996.-C Registrador. Lic. 
Ma. de los Dolores M. Libién Avila -Rübrica. 

971 -4, 7 y 12 marzo. 

Exp. 417196, ANTONIO BORBON HERNANDEZ. 
promueve inmatriculación administrativa sobre el inmueble 
ubicado en el pueblo de Santa Maria Tonanitla, municipio de 
Jallenco, distrito de Zumpango. mide y hnda; norte: 31.60 m con 
María del Carmen y Maria de los Remedios Barbón, sur: 18.25 m 
con Avenida 20 de Noviembre y 12.00 m con Natalia. oriente: 
42.00 m con Secundaria Simón Bolívar. poniente: 21 30 m con 
Natalia Palma y Gerardo Flores Marin. Superficie aproximada de: 
1,075.20 m2 

971 -4. 7 y 12 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Zumpango. México. a 22 de abril de 1996 -C. Registrador, Lic. 
Ma de los Dolores M. Libién Avua-Ruonca 

Exp 413/96. ADELINA BORBON PALMA. promueve 
inmatriculación administrativa sobre el inmueble ubicado en el 
pueblo de Santa Maria Tonanilla. municipio de Jaltenco. distrito 
de Zumpango. mide y hnda norte 14.90 m con Maria de Jesús 
Borbón Palma. sur 13.90 m con María del Carmen Barbón 
Palma. oriente. 22 50 m con Secundaria Simón Bolivar. poniente 
22.50 m con callejón y Benjamín Borbón Palma Superficie 
aproximada de 324 00 m2 

971.-4, 7 y 12 marzo 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Zumpango. México. a 11 de febrero de 1997.-C. Registrador. Lic. 
Ma de los Dolores M Libién Avila.-Rúbrica. 

Exp. 071197. FILEMON GARCIA HERNANDEZ. 
promueve inmatriculación administrativa sobre el inmueble 
ubicado en San Marcos Jilotzingo, municipio de Hueypoxtla. 
distrito de Zumpango. mide y linda: norte: 21. 70 m lineales y 
colinda con Cristina Hernández Téllez. sur 21. 70 m lineales. 
colinda con Alicia Vidal Rodríguez. oriente 30 00 m lineales y 
colinda con cerrada de Hidalgo. poniente 30 00 m lineales y 
colinda con Luisa Jiménez y Agapito de León Superficie 
aproximada de: 651.00 m2 
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Exp. 179197. SABINO MAYORGA PEREZ, promueve 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
límites del pueblo de lxtlahuaca. municipio de Temascalapa, 
distrito de Otumba. mide y linda. norte: en dos líneas la 1a. 75.55 
m y la 2a. 8 50 m linda con Salvador González Ramos: sur: en 
tres lineas la ta. de 17.60 m linda con Leoncio Ramírez. la 2a. 
46.50 m linda con Abel Rojas y la 3a. 16.20 m linda con 
Guadalupe Mayorga Balderas: oriente en tres lineas la 1 a. de 
54.55 m linda con Salvador González. 2a 46.30 m linda con 

·971.4. 7 y 12 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.· 
Otumba, México_ a 11 de febrero de 1997.-C. Registrador, Lic 
Sergio A. Coronado Marquez.-Rubrica. 

Exp. 178/97. LUIS JIMENEZ OSORIO. promueve 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
límites del pueblo de San Bartola Actopan, municipio de 
Temascalapa. distrito de Otumba. mide y linda norte 72.00 m 
linda con sucesión de Pedro Orozco: sur 84.50 m linda con 
Herrruruo Junénez: oriente 52.SO m linda con calle Ocotitlán. 
poniente 50 00 m linda con J. Guadalupe Jiménez Predio 
denominado Metenco. Superficie aproximada de 4.010 00 m2. 

971 ·4. 7 y 12 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Otumba. México. a 11 de febrero de 1997 -C. Registrador, Lic 
Sergio A Coronado Márquez -Ruertca 

Exp. 177197. ALBERTA SANCHEZ JIMENEZ promueve 
inmatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
limites de esta Cabecera Municipal de Temascalapa. municipio 
de Temascalapa. distrito de Oturnba, mide y linda: norte 21240 
m con Ejido del Pueblo de Santa Ana Tlachiahualpa; sur 324.00 
m con sucesión de Bibiano Romo oriente 466.00 m linda con 
sucesión del propio Bibiano Romo: poniente· 627.00 m linda con 
sucesión del extinto Pedro Quezada. Predio denominado Cerro 
de Paula. Superl1c1e apro .. mada de 15-14-35 Has 

971 -4. 7 y 12 marzo 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias_ haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo_. 
Otumba. México. a 11 de febrero de 1997 ·C Registrador. Lic. 
Sergio A Coronado Márquez -Rúoríca 

Exp 176197, FRANCISCO RAMOS LEON. promueve 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
limites de Temascataoa. municipio de Temascatapa, distrito de 
Otumba, mide y linda: al noreste: 117.50 m linda con camino; sur: 
104.00 m linda con Felipe Austria Alvarez. oriente en dos lineas 
la 1a 88.20 m linda con Víctor Nieto Cruz. 2a. 67.30 m linda con 
calle, poniente 93.00 m linda con Felipe Austria Alvarez. Predio 
denominado El Herradero. Superficie aproximada de 13. 7 40.00 
m2 

971.-4. 7 y 12 marzo 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Otumba. México. a 11 de febrero de !997.-C. Registrador. Lic. 
Sergio A Coronado Márquez-Rúbrica. 

Exp 185197. JUANA SABINA QUEZADA SOSA. 
promueve inmatncutactón administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en hrrntes de la Cabecera Municipal de Temascalapa, 
municipio de Temascalapa. distrito de Otumba. mide y hnda 
norte: 108.00 m linda con calle: sur: 106 00 m linda con Mariano 
García Uribe; oriente: 104.50 m linda con Narciso Ramos 
Ouezada: poniente 102.00 m linda con Maximino Caballero 
Flores. Predio denominado El Herradero. Superficie aproximada 
de 11.047.00 m2 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE OTUMBA 

EDICTOS 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quieñes se. crean con derecho comparezcan a deducirlo - 
Zumpango, México, a 23 de enero de 1996.-C Registrador. L1c 
Ma. de los Dolores M. Libién Avua-Rúbnca. 

971 -4. 7 y 12 marzo 

Exp. 40/97, GUILLERMINA BAL r AZAR PEREZ. 
promueve inmatricutación adrmrustratrva sobre el inmueble 
ubicado en Santa Maria Ajoloapan. municipio de Hueypoxtla. 
distrito de Zumpango mide y linda: norte 29.00 m con calle 
Isabel la Católica. sur 24 30 m con Reyes Baltazar Enriquez_ 
oriente 10 00 rn con Reyes Baltazar Enriquez poniente 18.00 m 
con calle 16 de Septiembre Superficie aproximada de 374 00 
m2 

971-4. 7 y 12 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Zumpango México, a 3 de febrero de 1997.-C Registrador. Lic 
Ma. de los Dolores M. lib1én Avila -Rúbrica 

Exp 050197, SIMON GUZMAN BARCENAS. promueve 
rnrnatncutación administrativa sobre el inmueble ubicado en 
Santa María Ajoloapan. municipio de Hueypoxtta. distrito de 
Zumpango. mide y linda. norte: 25.80 m con Ramón Guzman 
Bárcenas. sur 13.00 m con calle Felipe Angeles. oriente 32 80 
m con calle Nicolás Bravo. poniente 24 45 m con Juan Guzmán 
V. Superficie aproximada de 555.33 m2. 

971.-4 7yl2marzo. 

El C registrador dio entrada a la promoción y ordeno su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres e.as. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo - 
Zumpango. México. a 13 de febrero de 1997.-C. Registrador Lic. 
Ma. de los Dolores M. libién Avila -Rúbnca 
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971.-4. 7 y 12 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Oturnba. México, a 11 de febrero de 1997 -C Registrador, Lic 
Sergio A. Coronado Márquez -Rúbrica. 

Exp. 175197. CELIA QUEZADA ORTIZ. promueve 
inmatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
limites de la Cabecera Municipal de Temascalapa. municipio de 
Temascalapa, distnto de Oturnba, mide y linda: norte: 167.40 m 
linda con Ejido y Calle: sur 162.50 rn linda con Ejido y sucesión 
de Cipriano Austria: oriente: 102.40 rn linda con calle: poniente: 
106.00 m linda con Ejido. Predio denominado Chapa o Charco. 
Superficie aproximada de 17,072.00 mz. 

971 -4. 7 y 12 marzo. 
Sergio A. Coronado Márquez -Rúbrica. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a cecucirto- 
Otumba. México. a 11 de febrero de 1997.-C. Registrador, Lic. 

Exp 184/97 ADRIAN VIRGILIO ORTIZ BRAVO, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en limites de la Cabecera Municipal de Temascalapa, 
municipio de Temascatapa. distrito de Otumba. mide y linda: 
norte: 136 00 m linda con Juan y Flora Bravo Copea: sur 134.00 
m linda con lrrna Ouezada Ortiz y Alfonso Gutiérrez: oriente 
82 00 m linda con Alfonso Salinas: poniente 82.00 m linda con 
Juan Regulo Almaraz N. Predfo denominado La Cruz. Superficie 
aproximada de 11.070.00 m2. 

971.4. 7 y 12 marzo. 

El C registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
pubhcación en GACETA DEL GOBIERNO y penóoico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Otumba. México. a 11 de febrero de 1997.-C Registrador. Lic. 
Sergio A. Coronado Márquez.-Rubrica 

Exp 183/97, JUAN BRAVO COPCA Y FLORA BRAVO 
COPCA, promueven inmatriculación administrativa. sobre el 
inmueble ubicado en limites de la Cabecera Municipal de 
Temascalapa. municipio de Temascalapa. distrito de Otumba, 
mide y hnda. norte. 144.00 m linda con camino: sur 13600 m 
linda con Adrrán Virgiho Ortiz Bravo: oriente 149.50 rn linda con 
Herrmlo Copea Praxedis: poniente 154 00 m linda con Juan 
Regulo Almaraz Navarrete. Predio denominado La Cruz. 
Superficie aproximada de 21,245.00 rn2. 

971.-4. 7 y 12 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Otumba. México. a 11 de febrero de 1997 -C Registrador. Lic. 
Sergio A. Coronado Márquez -Rúbrica 

Exp. 182197. ERASMO HERRERA BUENDIA promueve 
inmatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
limites del pueblo de San Bartola Actopan, municipio de 
Temascalapa, distrito de Otumba. mide y linda: norte: 125.00 m 
linda con camino publico a San Javier: sur: 128.00 m linda con 
propiedad de Juan Meneses Herrera: oriente: 100.00 m linda con 
las propiedades de los señores Atilano Herrera, Dionicio Herrera 
y Poñirio de ros mismos apellidos: poniente: 80 00 m linda con 
Juan Garcia Badillo Predio denominado Acocotepec. Superficie 
aproximada de 10.080.00 m2. 

971 -4, 7 y 12 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Otumba. México. a 11 de febrero de 1997.·C. Registrador. Lic. 
Sergio A. Coronado Márquez -Rübrica 

Exp. 181197. MARIANO GONZALEZ FLORES. promueve 
mmatrícutacíón administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
limites del pueblo de San Bartoto Actooan, municipio de 
Temascalapa distrito de Otumba. mide y iinda norte 220 00 m 
linda con Isidra Casiano: sur 210 DO m linda con Felipe Jiménez: 
oriente: 388.00 m linda con camino: poniente 388 00 m linda con 
Esther García sucesión de Rodrigo Alamides y Guillermo Oiaz. 
Predio denominado Capula o San Cristóbal. Superficie 
aproximada de 83.420 00 m2. 

971 -4. 7 y 12 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ornenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Otumba. México. a 11 de febrero de 1997 -C. Registrador. Lic. 
Sergio A Coronado Márquez -Rúbrica 

Exp 180197. MARIANO GONZALEZ FLORES, promueve 
mmatricuíacrón admmistrativa. sobre el inmueble ubicado en el 
pueblo de San Bartola Actopan. municipio de Temascalapa 
distrito de Otumba. mide y linda norte 175 00 m linda con 
sucesión de los señores Sicto Fernández y Vicente López: sur 
en dos lados el 1o. de 70.00 m linda con calle. el 2o 40.00 m 
linda con señor Agustin García Hernáncez: onente: en dos lados 
el to. de 398.00 m hnda en linea quebrada con los señores 
Donaciano Reyes y Francisco Rosendo y el 2o 51 00 m con 
AguMín García Hernánoez: poniente 449 00 m linda con 
Predio denominado Hinhuixaxtla. Superficie aproximada de 
56.180.00 m2 

971.·4. 7 y 12 marzo 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Otumba, México. a 11 de febrero de 1997.-C. Registrador. Lrc. 
Sergio A. Coronado Márquez -Rúbrica 

Leonero Ramirez y la 3a. 21 30 m linda con Abel Rojas: poniente 
en dos lineas la 1 a. de 33 00 m linda con Salvador González y la 
2a 84 40 m linda con Hermanas Mayorga Pérez Predio 
denominado Panzacola Superficie aproximada de 8.205.00 m2. 
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971.-4. 7 y 12 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Jilotepec, México. a 17 de febrero de 1997.-C. Registrador, Líe. 
Carlos Zúlliga Millán -Rúbrica 

Exp. 67/97. C. MA. CONCEPCION CRUZ GONZALEZ. 
promueve inrnatncutación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en San Martín Cachihuapan. municipio de Villa del 
Carbón. México. distrito de Jitotepec. México. mide y linda. al 
norte: 47.()0 m con camino y Sergio Cruz Rivera, al sur; 51.00 m 
con Cruz Jiménez. al oriente: 86.00 m con Modesto Valdé~. al 
poniente: 77.00 m con Antonio Cruz Rivera. Superficie 
aproximada: 3.993.50 m2. 

971.-4, 7y 12marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Jilotepec, México. a 17 de febrero de 1997.-C. Registrador. Lic. 
Carlos Zuñiga MiUán -Rúbrica 

Exp 58197, C BRAULIO CARREON RANGEL. promueve 
mmatricutación administrativa, sobre el inmueble ubicado en San 
M191Jel de la Victoria. municipio de Jilotepec, México. distrito de 
Jilolepec. México. mide y linda. al norte: 35 00 m con Aldegunda 
Cadena H . al sur: 35.00 m con Antonia Sánchez M , al oriente: 
45 00 m con Antonia Sánchez Miranda. al poniente: 45.00 m con 
un Callejón. Superficie aproximada 1.575 00 rn2 

971.·4. 7 y 12 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.· 
Juotepec. México. a 17 de febrero de 1997.-C. Registrador. Lic. 
Carlos Zúñiga Millán.-Rúbrica 

Exp. 57197. C. ROBERTO ORDOÑEZ AGUILAR. 
promueve inmatriculación administrativa sobre et inmueble 
ubicado en la Merced. municipio de Jilotepec. México. distrito de 
Jilotepec. México. mide y linda. al norte: 10.00 m con Javier 
Ordóñez Aguilar. al sur: 10.00 m con calle Independencia. al 
oriente: 28 64 m con Hualberto Ordóñez Almaraz. al poniente: 
30 95 m con Jesús Ordóñez Figueroa Superficie aproximada: 
309.50 m2 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

EDICTOS 

971.-4, 7 y 12 marzo. 

a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Oturnba, México. a 6 de febrero de 1997.-C. Registrador. Lic 
Sergio A. Coronado Márquez -Rubrica 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 

Exp 79197, MATIAS AVILA SANCHEZ. promueve 
inmatncutación administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
Santiago Tolman. municipio de Otumba. distrito de Otumba. mide 
y linda: norte: 42 00 m linda con calle 5 de Mayo; sur: 30.00 m 
linda con Pablo Aguilar: oriente 43.00 m linda con calle Isabel la 
Católica; poniente 51.00 m linda con Diego Avi1a. Predio 
denominado Temascalpango Superficie aproximada de 1,692.00 
m2. 

971.-4. 7 y 12 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Otumba, México, a 6 de febrero de 1997 -C. Registrador. Lic. 
Sergio A. Coronado Márquez -Rubrica. 

Exp 78/97. DIEGO AVILA SANCHEZ, promueve 
mmatricutacrón administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
Santiago Tcíman, mumcipro de Otumba. distrito de Otumba, mide 
y linda· norte 52 00 m linda con calle 5 de Mayo: sur 50 00 m 
linda con Pablo Agullar: oriente: 51.00 m linda con Matías Avila 
Sánchez: poniente: 70 00 m linda con Georgina Avila Sánchez. 
Predio denominado Temascalapanco. Superficie aproximada de 
3.08550 m2. 

971-4. 7 y 12 marzo. 

El C. registrador dio entrada a ta promoción y ordenó su 
publicación en GACETA OH GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Otumba. México. a 6 de febrero de 1997 -C. Registrador. Lic. 
Sergio A. Coronado Márquez -Robnca. 

Exp. 70197. EVEUA LIMON ROJAS, promueve 
inmatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
Hueyapan, municipio de Axapusco. distrito de Otumba. mide y 
linda· norte 70 00 m linda con Nicolás Pacheco: sur 68 00 m 
linda con camino a Axapusco: oriente 510.00 m linda con Fermin 
Aguilar García: poniente 510.00 m hnda con camino a 
Zempueata. Predio denominado San Javier. 

971.-4. 7 y 12 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo - 
Otumba. México. a 6 de febrero de 1997.-C. Registrador. Lic. 
Sergio A. Coronado Márquez.-Ri.ibrica. 

Exp. 69/97. MARCIAL GOOINEZ SEVILLA EN 
REPRESENTAC10N DE DULCE HELEN AGUILAR RUtZ. 
promueve inmatricu1ación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Oxtotipac, municipio de Otumba. distrito de Otumba. 
mide y linda: norte: 67.00 m linda con Alfonso Aguilar: sur: 84.00 
m linda con camino: oriente 30.00 m linda con Sixto Aguilar: 
poniente: 44.00 m linda con calle sin número Predio denominado 
Nopalcuaititla Superficie aproximada de 2.812.00 m2. 
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El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 

Exp. 037/97. CECILO BAUTISTA TRINIDAD, promueve 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
Loma del Panteón de San Andrés Ocotepec, municipio . de 
Tejupilco. distrito de Temascaltepec. mide y linda. al norte 40.17 
m con Roberto Espinoza Bautista, al sur: 68.00 m con Cecilio 
Bautista Trinidad. al oriente: 18.30 m con Roberto Espinoza 
Bautista. al poniente: 20.32 m con Cecilia Bautista Trinidad. 

971.-4, 7 y 12 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Temascaltepec, México. a 12 de febrero de 1997.-C Registrador. 
Lic. Juan. José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

Exp. 036/97, EUGENIO HERNANOEZ LEANDRO. 
promueve inmatriculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en "La Piedra Parada" San Andrés Ocotepec. municipio 
de Tejupilco. distrito de Temascaltepec. mide y linda. al norte: 
393.00 m con Florentino Avilés Fernando, al sur: 465.50 m con 
Cipriano Marcial F. al oriente: 169.50 m con Terreno del pueblo 
de Pantoja. al poniente: 184.00 m con Eleazar Espinoza Bautista. 
Supeñicie aproximada: 7-68-42 Hectáreas. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TEMASCALTEPEC 

EDICTOS 

971.-4, 7 y 12 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Jilotepec, México. a 17 de febrero de 1997.-C. Registrador. Lic 
Carlos Zúñiga Millán -Rúbnca. 

Exp. 895/97. C. ANTONIO RODRIGUEZ JIMENEZ. 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en la Cañada. municipio de Villa del Carbón, México. 
distrito de Jilotepec, México. mide y linda. al norte: 20.00 m con 
Carlos de la Torres González. ar sur: 20.00 m con Rafael 
Martinez Rodríguez. al oriente 20.00 m con·Camino. al poniente: 
20.00 m con Rafael Martínez Rodríguez. Super1icie aproximada: 
40000 m2. 

971-4. 7 y 12 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deduc1rlo.- 
Jilotepec, México, a t7 de febrero de 1997.-C. Registrador. Lic. 
Carlos Zúñiga Millán -Rúbrica 

Exp. 894/97. C. ENRIQUE MARIN FONSECA. promueve 
mmatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en San 
Martín Cachihuapan. municipio de Villa del Carbón. México. 
distrito de Jilotepec, México. mide y linda. al norte: 34 00 m con 
Laura Margarita Marín Fonseca, al sur: 34 00 m con Micaela 
Marín Fonseca, al oriente: 23.00 m con Rodolfo. Dávila. al 
poniente: 23.00 m con Concepción Granada Gutiérrez. Superficie 
aproximada: 779.30 mz. 

971.-4, 7 y 12 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y penódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Jilotepec. México, a 17 de febrero de 1997.-C. Registrador. Lic. 
Carlos Zúñiga Millán.-Rúbrica. 

Exp. 893/97. C. LAURA MARGARITA MARIN FONSECA. 
promueve inmatncutacron administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en San Martin Cachihuapan. municipio de Villa del 
Carbón. México. distrito de Jilotepec. México. mide y linda, al 
norte: 34 00 m con Pedro Cruz. al sur 34.00 m con Enrique 
Marin Fonseca. al oriente: 23.00 rn con Rodolfo Dávita. al 
poniente 23 00 m con José Concepción Granada Gutiérrez. 
Super11cie aproximada: 779.30 m2. 

971.-4. 7 y 12 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo - 
Jilotepec. México. a 17 de febrero de 1997.-C. Registrador. Lic. 
Carlos Zúñiga Millán.-Rúbrica. 

Exp 892196. C. JUANA REYES DE FUENTES, 
promueve inmatriculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Villa del Carbón. 3ª manzana, municipio de Villa del 
Carbón. México, distrito de Jilotepec. México. mide y linda. al 
norte: 3 lineas 31.80, t 7.80 y 29 00 m con. al sur 47 00 m con. al 
oriente 2 lineas 2.20 y 14.20 m con, al poniente 5 lineas 11 OO. 
12 40. 7 OO. 7 00 y 2 20 m con. Superticie aproximada: 1.483 60 
m2. 

971 -4, 7 y 12 marzo 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo - 
Jilotepec. México. a 17 de febrero de 1997.-C. Registrador. Lic. 
Carlos Zúiiiga Millán -Rúbrica 

Exp. 891196, C. MICAELA MARIN FONSECA. promueve 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en San 
Martín Cachihuapan. municipio de Villa del Carbón. México, 
distrito de Jifotepec, México, mide y linda. al norte: 34.00 m con 
Enrique Marín Fonseca. al sur 34 00 m con Vicente Arcos. al 
oriente: 15. 30 m con Rodolfo Dávila. al poniente 13 50 m con 
Concepción Granada Gutiérrez Super1icie aproximada: 489 60 
m2. 
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El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 

Exp. 044197. BAL TAZAR DOMINGUEZ MARURI, 
promueve inmatrie<ulación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en Mina de Agua. municipio de San Simón de Guerrero, 
distrito de Temascaltepec. mide y linda. al norte: 99.00 m con 
Propiedad del señor Trinidad Medina, al sur: 113.00 m con el Sr. 
Porfirio Rosas. al oriente: 112.00 m con carretera a San Simón de 
Guerrero. México, al poniente: 71.00 m con Propiedad del señor 
Miguel Dominguez. Dentro de este predio se encuentra una casa 
de 12.00 m de largo X 8.00 m ele Ancho. Superficie aproximada: 
9,699.00 m2. 

971.-4. 7 y 12 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo - 
Temascallepec. México. a 14 de febrero de 1997 ·C. Registrador. 
Lic. Juan José Libién Conzuelo -Rúorica, 

Exp. 042197, MARIA DOMINGUEZ LEON. promueve 
mrnatricutación administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
Paso de Vigas. municipio de Tejupilco, distrito de Temascaltepec, 
mide y linda, al norte: 106 00 m con Salvador Benitez. al sur: 
518 00 m con Maria Dominguez León. al oriente: 858.00 m con 
Carlos Vázquez Jaimes. al poniente: 414.00 m con Salvador 
Benitez Superficie aproximada 19·80-00 Hectáreas 

971.-4, 7 y 12 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo - 
Temascaltepec. México. a 14 de febrero de 1997 -C Registrador. 
Lic. Juan José Libién Conzueto.Rübrica 

Exp 041197. GALDINO CALIXTO RAMIREZ. promueve 
inmatricutación administrativa. sobre el inmueble ubicado en la 
Barranca de San Miguel lxtapan. municipio de Tejupilco. distrito 
de Temascaltepec. mide y linda. al norte: 57.00 m colinda con 
Sanlos Dimas Maximino. al sur 112.00 rn con Loreto Juan 
Francisco. al oriente 662.00 m colinda con Pedro Juan Cruz. al 
poniente 423 00 m colinda con Arnulfo Cacilio Calixto. Superficie 
aproximada 04-58-41 Hectáreas 

971.·4. 7 y 12 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
pubhcación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a oeducino> 
Temascaltepec. México. a 14 de febrero de 1997 -C. Registrador. 
Lic. Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

Belmont Ricco y la segunda 37.50 m con Antonio Esparza 
Pruneda. al poniente· 100 00 m con Sr. Salomón Muiloz Mejia. 
Superficie aproximada 51.121 25 M2. 

Exp. 040197. SALOMON MUÑOZ MEJIA. promueve 
inrnatrículación administrativa, sobre el inmueble ubicado en La 
Estancia de Tequexquipan "Paraie del Aquacate", municipio de 
Temascaltepec. distrito de Temascaltepec. mide y linda. al norte: 
510.00 m con Río Palo Amarillo. al sur: 564 00 m con seis lineas 
quebradas con el Sr. Jesús Hemández tcpez. al oriente: en dos 
lineas de norte a sur: la primera 56.20 rn con Maria de Lourdes 

971 -4. 7 y 12 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Temascaltepec. México. a 14 de febrero de 1997.-C. Registrador. 
Lic. Juan José Libién Conzuelo -Rúbríca 

Exp. 045197. PROFRA ELVIA VENCES CAMPUZANO. 
promueve inmatriculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Zacatepec. municipio de Tejupilco. distrito de 
Temascaltepec. mide y hnda. al norte: 9.59 m con una calle sin 
nombre. al sur· 9.59 m con Leonardo Peña Ramirez. al oriente: 
13.85 m con una calle sin nombre, al poniente: 13.85 m con 
Valente Flores Peña. Superficie aproximada: 132 82 M2. 

971.·4, 7 y 12 marzo 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo - 
Temascaltepec. México. a 14 de febrero de 1997 -C Registrador. 
Lic Juan José Libién Conzuelo -Rúbrica 

Exp. 046/97. SALOMON CRUZ CASTRO. promueve 
mmatncotacrón administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
Rincón de Ugartes municipio de Te¡upilco. distrito de 
Ternascaltepec. mide y linda. al norte 13.70 m y linda con Aurora 
Sánchez Sánchez. al sur 20.50 m y linda con Señor Luis Arce 
Arce. al oriente 50.00 m y linda con el señor Pedro Arce Arce. al 
poniente 50.00 m y linda con camino a Cacalotepec Superficie 
aproximada 855 00 M2. 

971 -4. 7 y 12 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Temascaltepec. México. a 12 de febrero de 1997 -C Registrador. 
Lic Juan José Libién Conzuelo -Rúbrica 

Exp 038197. ARISTEO NAVARRETE DOMINGUEZ. 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en Paso de Vigas "El Cirian", municuno de Tejupllco. 
distrito de Temascaltepec. mide y hnda al norte 206 00 m con 
María Dominguez León. al sur 231.00 m con Herlindo Satazar al 
oriente: 114 00 m con Macar10 Mendoza. al poniente 267 DO m 
con Hertinoo Salazar Superficie aproximada 4-17-33 Hectáreas 

9i1-4. 7 y 12 marzo 

a quienes se crean con derecho comparezcan a deduc1rlo.- 
Temascaltepec. México. a 12 de febrero de 1997.-C. Registrador. 
Lic. Juan José Libién Conzueto -Róbnca. 
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979- 4, 7 y 12 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Toluca. México, a 27 de febrero de 1997.-El C. Registrador. Lic. 
Ignacio González Castañeda.-Rúbrica. 

Exp. 1388197. SERAFIN ESTRADA NIETO. promueve 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
Loma Blanca. municipio de Almoloya de Juárez, distrito de 
Toluca. mide y hnda: al norte: 350.00 m con Joaquín y J. Trinidad 
Gómora, 375.00 m con Heriberto Solórzano y 375.00 m con 
Barranca: al sur: 150.00 y 500.00 m con Fidel Maldonado y 
Eusebio Bastida Atvarez: al oriente: 600.00 y 365.00 m con 
Barranca y Remedios Bastida: al poniente: 540.00 m con 
Heriberto soiorzano. Superficie aproximada de 270,250.00 m2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

971.-4, 7 y 12 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Zumpango. México. a 12 de febrero de 1997.-C. Registrador. Lic. 
Ma. de los Dolores M. Libién Avila-Rúbnca. 

Exp. 419/96. MARGARITO FERNANDO BARRERA 
PALMAS, promueve inmatnculación administrativa. sobre et 
inmueble ubicado en pueblo de Santa Ma. Tonanitla, municipio 
de Jaltenco distrito de Zumpango. mide y linda. al norte: 48.00 m 
con Alfonso Hernández Pardinez. al sur: 48.00 m con cerrada y 
Cristina Hernández Palma. al onenle: 21.75 m con Basilia 
Hernández Palma. al poniente: 21 75 m con Rosa Hernández 
Palma Superficie aproximada: 1.044 00 m2 

971 -4. 7 y 12 marzo. 

El C. registrarlor dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Zumrango. México. a 12 de febrero de 1997 -C. Registrador. Lic. 
Ma. de los Dolores M Libien Av1la.-Rlibrica 

Exp. 078197, SILVERIO PINEDA GUTIERREZ. promueve 
mmatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en San 
Bartola Cuaullalpan. municipio de Zumpango. distrito de 
Zumpango. mide y linda. al norte 13 00 m con Avenida 16 de 
septiembre. al sur: 13.05 m con la señora Juana Pérez de 
Casasola, al oriente· 08 00 m con el señor Epigmenio Casasola 
Aguitar y su esposa Salvadora Casasota Cruz. al poniente: 08.50 
m con la seóora Juana · Pérez de Casasola. Superficie 
aproximada: 106.65 m2 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTOS 

971.-4, 7 y 12 marzo. 

Et C. registrador dio entrada a ta promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducrrlo.- 
Tenancingo, México. a 17 de febrero de 1997.-C. Registrador. 
Lic. José Luis Vázquez del Pozo.-Rlibrica. 

Exp 135197, ALEJANDRO RUIZ RUIZ. promueve 
inmatnculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
Paraje El Chiflón. municipio de Tenancingo. distrito de 
Tenancingo, México. mide y linda. al norte: 8.60 m con Juan 
Trujillo. al sur: 8.70 m con calle sin nombre, al oriente· 15.90 m 
con Luis Legorreta, al poniente: 15.60 m con Sabina lniestra. 
Superficie aproximada: 136.24 m2 

971-4,iy12 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y penódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deduc1rlo.- 
Tenancmqo, México. a 14 de febrero de 1997.-C Registrador. 
Lic. José Luis Vazuuez del Pozo -Rúbnca. 

Exp. 166197. NASARIO ROBLES SANTOS. promueve 
inrnatrlcutacíón administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
Zacango la Alta. municipio de Villa Guerrero. distrito de 
Tenacmqo, México, mide y linda, al norte 342.50 m con Maria 
Eugenia Mireles Lezama. al sur: 340.00 m con Francisco Górnez 
Fonseca. al oriente: 117 SO m con Juan Pablo Ruiz Blanco y 
camino de por medio. al poniente: 117 50 m con Río de Zacango. 
Superficie aproximada: 40 096 87 m2 

971 -4. 7 y 12 marzo 

El C. registrador dio entrada a ta promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirto.- 
Tenancingo, México. a 14 de febrero de 1997 .-C. Registrador. 
Lic José Luis Vázquez del Pozo.-Rúbrica. 

Exp 167/97. MIGUEL SANCHEZ CASTAÑEDA. 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en Totolmajac. municioio de Villa Guerrero, distrito de 
Tenancingo, México. mide y linda. al norte: 24.50 m con calle 
Puebla, al sur: 24.50 m con Ma Guadalupe Sánchez Méndez. al 
oriente: 13.50 m con Marciliano Sánchez Castañeda. al poniente 
13.50 m con calle México. Superficie aproximada. 330 75 m2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TENANCINGO 

EDICTOS 

971.-4. 7 y 12 marzo 

a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Temascattepec, México. a 14 de febrero de 1997.-C. Registrador. 
Lic. Juan José Ubién Conzuelo.-Rlibrica 
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1079.-10. 11y12 marzo. 

C.P. Fernando Escobar Rivera.-Rúbrica. 
Representante Legal. 

Estado de México. a 4 de marzo de 1997. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
informa que por acuerdo de Asamblea General Extraordinaria de accionistas celebrada el 25 de marzo de 
1996, y protocolizada ante la fe del Lic. José Luis Franco Varela, Notario Público Número 150 del Distrito 
Federal, en escritura número 22,071 de fecha 17 de enero de 1997. "Panificadora Ahuizotla. Sociedad 
Anónima", se transformó en "Panificadora Ahuizotla. Sociedad Anónima de Capital Variable". 

AVISO DE TRANSFORMACION DE SOCIEDAD 

TLALNEPANTLA,ME~CO 

PANIFICAOORA AHUIZOTLA, S.A. DE C.V. 

253-A 1.-3 y 12 marzo. 

Líe. Armando A. Gamio Petricioli.·Rúbrica. 
Notario Público No. Ocho. 

Tlalnepantla. Estado de México. a 24 de febrero de 1997. 

ARMANDO ALBERTO GAMIO PETRICIOLI. Notario 
Público Número Ocho, del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 
Estado de México. hago constar para los efectos del articulo 
1023, del Código de Procedimientos Civiles: Que por escritura 
Pública número 19.383, de fecha treinta y uno de enero de mU 
novecientos noventa siete. otorgada en el Protocolo que es a mi 
cargo. se hizo constar la Radicación de la Sucesión 
Testamentaría a Bienes del señor JOSE OGANDO OGANDO. los 
sellares JOSE OGANDO MURADAS V MANUEL OGANOO 
MURADAS. aceptaron sus . nombramientos como Unicos y 
Universales Herederos. Asimismo la señora ANTONIA GUERRA 
MEDINA, aceptó el Legado instituido a su favor. Finalmente el 
señor MANUEL OGANDO MURADAS. acepte el cargo de 
albacea. manifestando que procederá a elaborar el Inventario 
correspondiente. 

NOTARIA PUBLICA No. 8 
TLALNEPANTLA, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

Para su publicación 2 veces de 7 en 7 días en el 
periódico El Sol de México, y en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México. 

Tlalnepant1a. México, a 13 de febrero de 1997. 

El Notario Público Número Tres 
Lic. J. Claudio lbarrola Muro.-Rúbrica. 

252-A1 .-3 y 12 marzo. 

Asimismo MILICA CARLOTA SEROVIC GUZMAN. 
aceptó el cargo de albacea que le fue conferido en la misma 
escritura. manifestando que procederá a formular el inventario y 
avalúo correspondiente a la sucesión. 

Por instrumento público número 87,916, de fecha 13 de 
febrero de 1997. otorgado en el protocolo a mi cargo la señora 
MILICA CARLOTA SEROVIC GUZMAN. aceptó la herencia 
instituida a su favor mediante escritura pública 29,494 del 12 de 
septiembre de 1986. ante el licenciado Luis lbarrola Cervantes, 
quien fue Notario Público numero 12 de Tlalnepantla. México. 
que contiene el testamento público abierto de HECTOR FELIPE 
NAVARRETE VELEZ 

NOTARIA PUBLICA No. 3 
TLALNEPANTLA, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

(Para su publicación 2 veces cada 7 dias). 

El Notario Público Interino No. 19 

LIC. HUGO J. CASTAÑEDA SANTANA.-RUBRICA. 
964 -3 y 12 mar:zo. 

Por escritura pública número 3, 180. volumen LXVII, de 
fecha 25 de febrero de 1997. compareció anle mi el señor 
PEORO LEON ANGULO. a efecto de radicar la sucesión 
testamentaria a bienes del señor JUAN LEON ANGULO: quien 
aceptó la herencia y además aceptó el cargo de albacea de dicha 
sucesión, manifestando que en su oportunidad se protocolizara el 
inventano de los bienes y la adjudicación correspondiente. lo que 
hago saber de conformidad con el articulo 1023 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 19 
TOLUCA, MEXICO 
AVISO NOTARIAL 
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